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PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTAl\íE 
GENARO JOSE PIÑEIRO LOPEZ 

A las 11:05 hof'.l$, El C. Presidente.- Pro
ecda la Secretaría a pasar lisia de asih1encla. 

El c. Secrétario J Ollquín López Mllrtíne7.,~ Por 
instrucciones de la Presidencia, se va a proceder a 
pasar lista de los cíudadanos Representantes. 

Señor Presideme. hay una asislencia de 52 ciu
dadanos Representantes. Hay quórum. 

el C. Presidenle.- Proceda la Secretaria a dar 
lectur.! al Oroen del Día de CSlll sesión. 

El C. Secretario.~ ~Scsión Pública Ordinaria 
del dítl29 de mayo de 1939. Segundo Período de 1n 
l Asamblea de Representantes dcl Distrito Federal. 

, 
Orden del Día 

• Aprobación del Acta de la scsi6n anterior. 

· Mintllo de silencio por el aniversario IUClOO$9 del 
periodista Manuel Buendia, 

• Comunicación del Deprutnmento del Distrito Fe
dcrnl. 

- Dictamen a discusión: 

~ Discusión en lo particular de los artículos 61 al 
100 del proycclO del Reglamento interior que pfl/ 
scnta la 12Jl. Comisión. 

- Infonneque prcscnl.a el ciudadano Presidente de la 
Comisión de Administración, Procuración de Justi
cia y Pm«x:ción de Derechos Humanos. 

~ y los demás asuntos con los que dé cuenta la Se· 
crcLaria n 

El C. Presidente.- Proceda J¡¡ Secretaria a 
somelCr el Acta de 10\ sesión anterior, 

El C. Secretario.- Se~or Prcsi{1cnte, esta Se
cretaría le informa que ha sioo reparüda el Acta de 
la sesión anterior a los: coordinadores de las fraccio
nes partidistas, por lo que le solicitamos su auloríw 
zación para preguntar a la Asamblea si es de apro
bar.;e. 

Está a discusión el Acta. 

No habícndo quien haga uso de la palabra. se 
pregunta, en votación económica, si se aprueba. 

L.o.~ que estén por la afinnadvtl sírvanse mani· 
restarlo pooiémJose de pie, 



Aprobada sei\or Prosidcrll.c. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFEC1lJADA EL OlA 
VEINTITRES DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y NUEVE, 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
GENARO PI'iEIRO LOPEZ 

En la Ciudad de México. a las once horas quin
ce minulos del día vcintillés de mayo de mi! nove
cientOS ()Cbcnta y nueve. la Presidencia declara a
bierta la sesión, una vez que la Sccrewía manifies
ta una asiStencia de cincuenta 'j seis Representan
LOs. 

La ~rotaría da lectura a la Orden del Día y ha
biéndose reparudo el acta de la scslón antcrlor a las 
fracciones parlamentarias, se pregunta si se aprue
ba, Aprobada en sus térrnmos. 

La Presidencia inrorrna que tumará a quien co
rresponda, un oficio que contenga la pt'OlCSta del 
Rcprc¡;cmante Ramón Sosamontes Hcrreramoro, 
por la violación ar rucro Constitucional, en eonlIa 
de la Representante Graciela Rojas Cruz. 

El punto siguiente. es la discusión de los ar
tículos 32 al 59 del Reglamento Interior <fe la A
samblea, 

La Secretaria procede a recoger la votación no
minal de los arli'eulos que no ban sido reservados, 
aprobándose 105 siguientes; 32, 33, 34, 38. 39. 
40. 44, 45, 46, 47, 50, 51. 52, 55. Y 59. po' 59 
vOIOS a favor. 

Se procede al debate de los arlIculos reservados 
para su discusión en la siguiente fOrma: 

Artículo 35. 

Hacen uso de la tribuna los RepresentanteS Al
fredo de la Rosa OIgu!n del PFCRN, propone La 
síguiente modincación y adición a este artículo: 

"Et Ofida' Mayor y el Tesorero, serán propucs
tos al Pleno por la Comisión de Gobierno. Su a
probación procederá con la votación de las dos ter
ccras partes del Pleno de la Asam blca. 

El Director de Comunicación Social, será pro
pueslo por la Comisión de Gobierno a la aproba
eíón del Pleno de la Asamblea de Reprcsentantes y 
rendirán protesta de igual manera que el Oficial 
Mayor y el Tesorero", 

Se desecba esta propuesta por rnayona de vo
lOS. 

YO. ¡9S' 

, 
Jesús Ramírez Nui'lcz del PAN. propone al si-i 

guicnte texto al párrafo segundo: 

"Son órganos técnicos administrativos de la 
Asamblea de Representantes del DístríjO Federal, la 
Oficialía Mayor, la Tesorería, el Cenlro de lufor
mátiea y Documentndón, y las demás Direccioncs 
que sean noccsarias, pura apoyar el cumplimiento 
de las alribucloncs de la Asamblea. 

Con base a una convocatoria pública, la Comi
sión de Gobierno determinará a los candidatos más 
idóneos p.'lra ocupar los cargos de la Oficialía Ma
yor. Tesorero y los difcrcmes directOres de área, los 
que serán prOpuCSIOS a la aprobación del Pleno de 
la Asamblea de RcprcscrnanlCs. Una vez aprobados 
los nombramientos. el Oficial Mayor, el Tesorero 
y los demás diroc·!ores de area, rendirán su protesta 
anle el Pleno". 

Esdescchada por mayoría de vbtos. 

Humberto Pliego Arenas del PPS. propone 
dondcdi!X: 

"El Oficial Mayor y el Tesorero, SCnln prOpues
tos por la Comisíón de Gobierno a la aprobación 
del Pleno de la Asamblea de Rcprescntan!.cs", que
remos que se agregue: "con la mayoría calIficada dc 
dos lercios de la Asamblca", 

No se acepta por mayoría de .... OlOS, 

Graciela Rojas Cruz del PRD, propone que en 
donde dice: 

"El Oficial Mayor y el Tesorero •.• ", scagrcguc: 
" ... yel DircclOf de Comunicación SociaL.'" 

Rocío Huena Cuervo del PRD, propone quesc 
agregue lo siguiente: "'La conformación de la DI
rección de Comnnícación Social, atenderá el carác
ter plural de esta Asamblea". 

Por la Comisión el Representante V íClOf O(~ 
duña Mmloz. del PAN. propone la siguiente redac
ción al primer párrafo de este Artículo: . 

"Son órganos técnicos admínisltativo5 de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. la 
Oficialfa Mayor, la Tesorería, cl CCntto de Infor
mática y Documentación,la Dlr<x:;ción de. Comuni
cación Social. asr como las demás Direcciones que 
sean necesarias para apoyar el eumplimientodc sus 
atribuciones". 

Santiago Oftate l.¡¡borde del PRI, para apoyar la 
propuesta del Representante Ortlui'la Muñoz sobre 
el primer párrafo, y aceptar el segundo pánaro o in
troducir un párraro. para que quede de la siguiente 
manera: 
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Artículo 35.- "500 6rgano~ técnicos adminis
trativos de la Asamblea de Representantes del Dis
(rilO Federal, la Oficialía Mayor, la Tesorería, el 
Centro de Tnformática y Documentación, la Direc
ción de Comunicación Social, así como las demás 
Direcciones que sean necesarias para apoyar el 
cumplímicnto de sus atribuciones", 

"El Oficial Mayor. el Tesorero y el Director de 
Comunicación Social, serán propuestos por la Co
mís.¡ón de Gobierno a la aprobación del Pleno de la 
Asamblea de Represcntantes", 

"La Dirección de Comunicación Social condu
cirá sus acciones. rnendiendo al carácler pluml de la 
Asamblea", 

Una vez aprobados los nombramientos, el Ofi
cial Mayor, el Tesorero y el Director de Comunica
ción Social, rendirán prolCSla ante;;:1 Pleno. 

-Una vez conformes los Representantes Rojas 
Cruz y Orduña MuflOz. oon lo propuesto por San
tiago Oflate Laborde. se acepta por mayoría de vo
lOS esta úllima redacción. 

SuficicntcmcfUc discutido este artículo, con las 
modificaciones anteriores. se aprueba por sesenta y 
un votos. 

Aníeulo 36. 

Jesús R.am[rcz Núñcz propone: 

"La Comisión de Gobierno estará integrada por 
cada unodc los Coordinadores de los Grupos Partí
di.~w.s representados en la Asamblea dc Represen
tantes del DistrilO Federal. En caso de ausencia de 
los Coordrnadores, el suplc~crá nombrado por 
su Coordinador. Durante los rece.l!OS. corresponde a 
la Comisión de Gobierno la coordinación de los 
lrabajos de las Comisiones y los Comités, así co-
mo el enlace y apoyo de los Grupos PartidlStas~. 

Roberto Ortega Zurita del PFCRN, propone 
modificar el pr¡merpárraro. cn la siguiente forma: . . 

"La. Comisi6n de Gobinrno estará íntegrnda por 
siete Rcprcscnlantc.,> electos por el voto de dos ter
ceras partes dci Pleno de la Asamblea"_ 

Dcsochada por mayoría de votos. 

Gloria Brasdefer Hemándcz del PR1, propone In 
siguientcmodificaci6n al primer,páNafode este ar
lículo: 

"La Comisión de Gobierno es el órgano dc go
biemo de la Asamblea de Representantes del Distri
to Federal, y estará integrada por siete Represen
lantcs electos por el VOlO mayoritario de! Pleno de 
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la Asamblea. Durante los recesos, la Comisión de 
Gobierno coordinará los trabajos de las Comisio
nes y de los Comilés. y iungit,i'cumo enlace y 
apoyo de los Grupos Partidistas". 

Aprobada por m;;¡yoría de votos. 

Jesús Ramírez Núflcl propone la siguiente-mo
dificaci6n al pánaro tereero de este articulo: 

"La Comisión de Gobierno cliglrá entre sus 
miembros un Prcsidefue, un Vicepresidente y un 
Secretado. Durante los recesos. su Presidente sus
tentará la represemacíón de la Asamblea de Repre
sentantcs". V(ClOr Ordui1a MUiloz, para hablar en 
ravor y Santiago Oi'\;;¡l.C Laborde, para bacerlo en 
conteo.. y responde interpelaciones de Orduña Mu
flO'I.. Jesús Ramírez Núi'ie1., declina en su propues
ta. 

Suficientemente diSCutido eSle artículo, se 
aprueba por cincuenta y nueve volOS. 

Artículo 37, 

Carmen del Olmo Lópcz del PFCRN, propone 
_una adici6n al quinto párrafo: 

"La Asamblea cUgirá la Mesa Directiva cada 
mes, de los quc, eomprcndídos para la celebración 
de los períodos de sesiones ordinarios o C-Xtraordi· 
narios. Dicna Mesa Di~cctiva. también las sesiones 
·solemnes que se acuerden dcntrt) dc las mismas". 

Se acepta por Iflayorta de Votos. 

Salvador Abascal Carranza del PAN, para hacer 
una moficación al segundo párraro: 

"La integración de la ~esa Directiva, deberá te
flejar la composición plural de la Asamblea de Ro
'presentamcs y estará compuesta por un PteSidenlC. 
cuatro Viccpresidentes. dos Secretarios y dos Prow 

sC>::retarios" . 

Se acepta la modificación por mayorÍ<, de vo-
10S_ 

Gloría Brasdefer, señala qúe coincide COfI la del 
Representante AhaScal Cart'3nza en el segundo pá
rrafo. y sugiere en el primero lo siguiente: 

"La Mesa Directiva es el órgano de direcci6n. 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Fc~ 
dcrnJ, dumnLC los pzlÍodos de sesiones": 

y cn ei tercer párrafo propone: 

''Cl)fTCSponde al Pn::sidenle dirigir y coordinar la 
acción de la Mesa Direcúva y ostCtttar la rcproSCfl
lllción oficial de la Asamblea de Rcptcsentantes 
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fren le a todo género de autoridades". 

Para hablar en contra, hace uso de la plabra el 
Representante Felipe Calderón Hinojosa. con Jo 
etlalla Represemante Brasdcfer reUrJ su propuesta 
rorCItnte al primer párrafo. 

El Representante Fernando Lerdo de Tej<lda, 
propone que se adiciooc a este anJeulo el siguiente 
párr,,[Q; 

~Los nombramientos de los integrantes de una 
nueva Mesa Directiva serán dados a conocer por la 
anterior, mediante escrito dirigido al Jcre del Depar
tamento &1 Distrito Federal y al Presidente del Tri
bU[Ja! Superior de Justicia de! Distrito FederaL 

Se anunciarán en el tablero, que para tnl efecLo 
existe en el r(',cinto de la Asamblea, y se publicarán 
e[J la Gacela Oncial del Gobierno del Distrito Fede
ral". 

En un sOro aclo, se someten a votación las dos 
proPUCS!1lS referentes al tercer y último párrafo de 
este artículo. 

Accp!.adas por ma}oria de VOtOs. 

Suficientemente discutido CStc articulo en vOtaw 
dÓD nominal, se apl1Jcba por cíncuema y ocho vo
lOs a.fuvor. 

Anículo 39. 

Fernando Lerdo de Tejada del PRl, propone la 
siguicnte atlidón a estc articulo en su primera frac
ción: 

Fracción primera.- Dirigir y cóordinar Inacción 
de la Mesa Direcliva y ostentar In rcpresenLación 
oficial de la AS<!mblea de RcprcsenLanlc.." frente a 
lodo género de autoridadcs, 

Para hechos, el Reprcscnr.ame Calderón Hinojo.. 
S<! propone que se excluya: ~Frcnte n todo género 
de aul.o.rid~Hjes", en la propuCStá de adidón al Rc
p~ntante Lerdo de Tejad.., 

Se acepta con la modiftcación anterior, y se 
aprueba cste artículo por sesenta VOlOS n.favor. 

Artículo 41. 

René. Torres Eejarnno del PRD, propone la si
guiente adición a la rracción séptima: 

"Cuid¡rr que tos dictámenes qoe vayan a ser dis
cutidos, se distribuyan y entreguen en copia simple 
a todos los Representantes cuarenta y ocho horas 
antes de la sesión en que estos díctámenes serán 
discutidos, y que el original del mismo, esté a dilO-

posieión.de la Mesa Dirccuva y de los oradores que 
desecn consultarlos durante el debate". 

Se acepta lu propocsta por mayoría de vOtos. 

Gloria Brasdefcr propone en e! primer párrafo 
donde dice; "los Secretarios y ProsccrelJrios que 
suplan a ... " sea: ~los Secretarios tienen como fun
clones.,.", y' qoe se adicionc un último párrafo en 
lu SigUlcOlc forma: 

"Los Prosccretarios atu.ilian a los Secrcwlos 
.en el desempeflo de sus funciones y los suplen en 
sus ausencias", 

Se aceptan estas propuestas por mayoria de vo
tos. 

Con las modiricaciones ant.Criorcs, la A"<:lInblca 
apru.cba este anícu!o por sescnla votos. 

Artículo 42, 

JeSús Ramfrez Núncí'., propone la siguiente 
modificación: 

Articulo 42,- "Coando de manera sistemáuca el 
Presidente Observe las prescripciones de la Ley Or
gánica de la Asamblea de Representantes y de este 
Reglamcnto o actúe dc manera pareJal, podrá ser re
movido por la Asamblea, presenten Jri(l(;¡ón, y que 
ésta después de ser someüda a discusión en la que 
podrán haccr uso de la palabra basta dos represen
tantes - esta es la modificación .: dos en contra y 
dos a favor en forma alternada, comen/.ando por el 
conlla y sea ¡\probada en votacíón nominal. En .su 
caso,.se eligirá. Presidente pnra concluir el periodo 
para el que fue electo", 

Juan José Castillo Mota manifiesta estar de 
acuerdo con la modificación de Ramfrez NúlkZ, 
únicamente que se mo(lifiquc en donde dice "En SO 
caso" por "En ese caso", El Representante RamífC1. 
Núftez aeepta esa modlrieación, y la Asamblea 
aprueba csta propuesta por mayoria de votos, 

Alfredo dc la Rosa propone la siguicnte modi
fICación: 

"Cunndo de manera sistemática el Presidente no 
observe !a." pre.scr¡pc¡onc..~ de lu Ley Orgánica de la 
Asamblea de ReprcsenlafllCS y de este Reglamento 
o aciúe de manera parcial, podrá ser r<;movido en 
votaci6n nominal por las dos lerceras purtes de los 
miembros de la Asamblea, Para ello, se requiere 
que algún miembro de la Asamblea presente mo
ción y que ésta después de ser sometida a discusión 
en la que podrán hacer usa de la palabra de manera 
alternada hasta dos Representanlcs cO pro 'j dos en 
contra, sea aprobada en vOLación nominal, en su 
caso se 91igíra Presidente para concluir el período 
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para el que fue electo". 

Se desecha esta propucsUl por mayoría de vo
lOS. 

Suficientemente d¡seutido este aníeulo se .:1-

prucbll por clncllCnUl y cinco votos a favor yeuatro 
en eonlrJ, 

Artículo 43, I 
Ramón SosamOnlCS propone que en la protec

ción de derechos bumanos no quede especificado en 
ninguna de las Comisioncs, sino que a cada Comi· 
sión se Ic quedc su eorrespondienlCcn la defcnsa de 
eSlOS dereenos humanos, Por lo que, del inciso B 
:'>e quite la prolC<:ci60 de derechos: humanos. 

También propone que en el iru:;iw H sc agregue 
la palabra '<1odustrj;¡", En el inciso J p'roponc que 
quede de la siguícnle manera: "Que la integración 
de la Dirección del CenU'O de Inform,ítica sea plu> 
ral",.~ 

Pura nablar en favor de la propuesUl dcl inciso 
B nacen uso de la palabra los Representamcs Ro
beno Ortega ZuríUl y Ramón Sosamontes, quien 
contcsta inlerpclación del Representantc Felipe 
Calderón, 

Para hablM en conlf"J dc eSle inciso el Reprc
senlaIue Conchcllo Davila, 

Rnmón So¡;amonlcs rClira su propUCSla iniCial 
'1 propone que se ctee un" nueva Comisión de De
rechos Humanos, 

Para hechos hacen uso de la uibuna 10;; Repre
oomanlCS RocLo Huerta: Roberto Ortega, quicn 
oon(esta interpelaciones de Orduiia Muñoz y Feli~ 
Calderón; Víctor Orduña y contesta interpelación 
de Roberto Ortega; nuevamente Rodo Huerl3 y 
conteSta íntcrpclacioocs dcJmm Aralza y Salvador 
Aty<l"C3t~ y Fclipe Calderón. 

Para alusiones personales Ramón So;;amontcs. 
quien contesta una interpelación de Cak!eron HiIlO
josa. 

Se deseeha esUl propuesta del inciso B por ma
yoría de votos, 

La propUC$ta del ineiso H se aprueba por mayo
ría de VOtos. Para hablar en conl.ra del inciso J nace 
uso de la palabra el Reprcscntante Padilla Segura, 
quicn propone un Punto de Acuerdo: 

Vnieo.- Se radfica la nccesidad de conlar con 
una Comisión de Informáfica en la Asamblea de 
Rcprcscntan!.Cs dcl Distri(o Federal, cuya designa
ción, a partir de la fecha será la de Comisión de 

~';¡.JM. 12 Z!} ~tA YO. 1989 5 

Ciencia. Tccnología c Informática de la Asamblea 
de Represcntan!es de! D¡strito Federa'-

Ramón Sosamomes retira la propUCSl3 del inci
so 1 y se adhícre a la de Padilla Segura. 

J.....a Asamblea aprueba la propuesta dc Padilla 
Segura por mayoría de votos, 

Suficientemente discutido estC artículo sc a
prueba porsescnta y un volOS a favor. 

Articulo 48. 

José Manuel Jiméncz. hace la siguleniC pro
puesta: 

" A las scsiones dc las Comisiones asistirán, 
previa convocatoria no infcrior ü cuarenta y ocho 
horas aotes. sus miembros. las 'fKlrsonas Convoca
das a informarlc,,, a cualquier Representante que de· 
scchaccrlo". 

Felipe Calderón a nombre de su partido !tace la 
siguiente modificación a la propuesLa de José Ma-
nuel J¡ffiéncz: ' 

"A las sesiones de las Comisioncs asistirán sus 
micmbros, quicnes dcbcrJn scr conv(')W'Idrn; coo una 
anticipación dc vcintícualJo horas. salvo aquenas 
en que el asumo lo amerite, en que la urgencia del 
asuntO Jo amerite, en que podrán ser convocados de 
inmediato por su P'3!sldcntc". 

F<;mando Lerdo de Tejada propone quc este Ar~ 
úcuJo quede de la siguiente forola: 

Artículo 48.- "A l:!s scsio!1CS de las Comisio
nes asisilir:in sus miembros, las personas convoca~ 
das a informarlas y cualquier Reptcsentnnle que de
see hoccrlo, La convocatoria para la rounión deberá 
expedirse cUJ:\ndo menos con vcinticualrO horas dc 
anticipación, s:«lvo Jos casos. considerarlos u'Ecmcs 
por la Presidencia, 

En las deliberaciones dc las Comisioncs'sólo 
podrán participar los Representantes; IÍnjcamente 
v01<ltán qui¡;ncs sean mlcmbros de la Comisión". 

Se acepta por mayoría de VOIOs CsUl üluma pro
puesta con las modlrttaeioncs. antcrion;s. 

Rene Tol'TC5 Bcjar.lOo proponc al segundo p:\
rrafo la siguiente modificólción: 

"En las deliberacioncs de las Comisiones po.. 
drán participar personas ajenas 3 la Comisión prc
vlamcnte autoril'.adas, pero únicamente votarnn los 
miembros dc las mjsm~". 

Lorenzo Reyooso. propone que se agreguc lo 
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siguiente: 

~Sc aceptaría la presencia de! asesor técnico, 
siempre y cuando cslé el titular de la misma". 

Para hechos la RcprcSCn!anlC Rocío Hucrla; 
Gcnaro Pii'\ciro López, pide que se de una nueva re
dacción a este párrafo para que quede en el siguiente 
sentido: "De que los asesores podrán asislir aJaS 
deliberaciones de las Comisiones y en representa
ción del Grupo Partidista qoo Je comisionc. __ " 

Se desecha la propuesta del RcpresCílltUttc PI· 
'ñciro Lópcz por mayorfa de votos. 

Manuel CaSIIQ del PAN propone la siguien!.C 
adición: 

RLa convocaLOrja ti que se refiere este artículo." 
deberá coO!cncr CUan<lO menos los asuntos a ltaUl( 
en el Orden del Dra y fijarse en los cstrndos de la 
Asamblea". 

Se desecha por mayoría de VOtos. 

Suficientemente discutido este Artículo. se a· 
prueba por cincuenta y dos votos a favor y ocho en 
contra. 

Artículo 49. 

Jesús Ramírcx Núñcz., proponc la síguicllte adi
ci6n como primer párrafo y tos demás se corran: 

"Defiflir la forma y el plazo en que deberá so~ 
mcter la información que remita el DepartamentO 
del Distrito Federal a esta Comisión", 

Se desecha por mayorIa de votos. 

Benjamín Hcdding Galeana, propone cambiar la 
fracción euarta en la siguiente fonna: 

"Proponcr los programas priorilarios a oonsidc· 
rar en el Prcsupucs!.O de Egresos del Dcparuunento 
del DiSlrito Federal y presentarlos al PiCflO de la 
Asamblea antes de que finalice el segundo pcriOOo 
de sesiofles, a fifl de que se envíen con looa oportu~ 
n¡dad al Departamento d¡:1 Distríto Federal". 

y aumentar la rracción siguicflte: 

"'Rccibir el informe que guarda la Administtll
ción Pública del Dislrilo Federal señalando en el 
Arlkulo sexlo de la Ley Orgánica, a fin de anati~ 
zarlo conjuntamente con los informes IrimestmIcs 
y proceder a prcscnt.ar cl ¡nfonne anual qne senala 
la fracción SCXIa de este ReglamcolO". 

Se accplan CSI.aS propuestas por mayoría de vO
tos. 
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SufiCientemente diSCutido este Articulo. se a
prueba ¡XJr cincuenta y CualrQ vOtos. 

Articulo 53. 

Jesús Ramírc7. Núnc:r., ptoPOflC que se incluya 
fa síguicme (racción: 

"Conocer y analizar el informe mensual que por 
escrito rinda eI Oficial Mayor sobre las actividades 
rcaIi1.adas", 

y en la fracciófl cuarta, se use la expresión: 
"Grupos Parlamentarios", en lugar de "Grupos Par
tidistas". 

Se desecha por mayoria de votos. 

Roelo Huerta Cuervo. propone lo siguiente: 

Fracción primera. que se agregue: "Elaborar y 
proponer para su resolución al Pleflo de la Asam
blea. los criterios para cl trobajo ndministrntlvo de 
esta A<;amblea de Representantes". 

Se desecha por mayoría dc votos. 

Fracx:.¡Ón tercera: "Elaborar los criterios a que se 
sujetaráfl los contratos y convenios que se celebren 
eon terceros, en las malCrias de obras públieas, ad
quisiciones. arrendamientos y preslacioocs de servi
cios, relacionados con Menes muebfes e inmue
bles". 

Felipe Caldcr6n propone que: Fracción tercera.· 
Elaborar el anteproyecto del Presupucsto de Egre-. 
sos para su presentación al Pleno, en tos términos 
de! Artk:ulo Cineuen!.a y Cuall'o de este Reglamen
lo. 

La Representante Rocfo Huerta Cuervo está de 
acuerdo con el ReprcscnlanlC Felipe Calderon. 

Se aprueba por mayoría de votos. 

Fraeción sexta· Que se cambie en donde dice 
"Dichos criterios señalarán los eOnU'l'HOS y conve
flios que por su monto deberán ser aprobados por el 
propio Comité"; debc ser "Diehos critcrios serán 
sometidos para su discusi6n y aprobación al pleno 
de 1aAsamblea~. 

En pro de esta propuesta haoc uso de la tribuna 
ROelo Hu~na. 

Para hechos, César Augusto Santiago. 

Se desecna eSIa propuCSta por mayoría de vo
to,. 

Fracción séplima.- Que diga así: "Proponer ai 
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PlenO de la Asamblea para su resoluciÓll, la crea
ción de órganos de apoyo administrativo que coad~ 
yuvcfí al desempeño de la admínisuaclón de la 
Asamblea de Rcpre~!.MI.CS". 

Se desecha por mayoría de VOlOS. 

Suficientemente discutido esIe Artículo, se a· 
prueba por cincuenta '1 cuatro VOtoS a favor y cua" 
tro en canLrn. 

Rocío Huerta Cuervo propone la siguiente roo'· 
dilicación: En lugar de que diga "en los primeros 
diez días de! mes de octubre" diga" en los prime
ros diez días del mes 00 junio", , 

César Augusto Sanliago. manifiesta esta!' de 
aCllc~do si se cambia Jo que dice "en los primeros 
diez días de junio", por ~durante el mes de junio", 

Rocío Huerta 10 acepta, La Asamblea aprueba 
esta propuesta. 

Suficientememe íliscutldo eslC Articulo. es: a
probado por sesenta VOlOS. 

ArtíCulo 56. 

Ramón SOsamonlCs propone la siguiente modio 
ficación: "Que este inrorme anual será elaborado 
por el Presidente de la Comisión y el Tesorero", 

César Augusto Santíago, para hablar en conU<l 
y ma.nirestarquedebcqucdar este artículo en la (ar
ma como está. 

Ramón Sosamont.es scilala cslar de acuerdo oon 
lo expresado por Santiago Ramíroz, y retira su p:ro
pueSta, 

Suricientcmel1le discutido este Articulo, la 
Asamblea lo aprueba por cincúCnla y seis votOS a 
favor y tres abstenciones, 

Atticulo 57, 

Jesús Raml'rez Núi'!ez, propone lás dos si
guientes adiciones:: 

Una.- "Rendir un informe anual al Pleno dc la 
Asamblea, de las actividades realizada,;". 

Dos.- "Coordinar .la Secretaría de ActaS". 

Se desechan estas propucsus por mayoría de 
votos. 

. - . 
Mario Jiméncz VaJadéz del PR1. propone una 

modificación a la Ségunda Fr3C:ción, pnra que qucde 
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de la siguiente manera: 

fiLlc'>'ar un libro de registro en donde se asieo· 
len Iniclati'>'as de Ley, los Rcglamentos, Bandos, 
Ordenanzas y en gl,':llCrtll Acuerdos. Resoluciones. 
Adicioncs y Abrogaciones aprobadas por la Asam
blea de Rcprcsen.anIeS". 

Se acepta esta propuesta por mayoría de VOlOS, 

Suficientementc discutido esLC Anículo, se a
prueba con la,modifieación del Reprcscntantclimé- ' 
ncz Valadcz, por cincuc::n.ta y nueve VOIOS a fa\lor. 

Artículo S¡t 

Felipe CalderÓn Hinojosa. propone !a siguiente 
modificación a la Fracción Primera de estc Artieu
Jo: . 

"Es competencia del Tesorero, auxiliar al COw 
, milé de Administración en la elaboración dd ame-. 
proycclo de PresupuestO de Egresos de la Asam
blea", 

Se aprueba esta propuesta por mayoría de vO
los. 

Suficientemente discutido este Articulo, se a· 
prueba con la modifiCáCión del Representante Cal· 
dcrón Hinojosa, ¡x.¡r cincuenta y ocho VOtOS a fa
vor. 

La Representantc Roelo Huena Cuervo. hace 
uso {je la lrlbuna para manifestar que en este Quin
to Títúlo debe inc1úlr.re el Articulo Se.~enla que ro
rrcspondería a la Dirección General de Comunica
ción Social de la Asamblea de Representantes., ¡x.¡f 
lo que deberá quedar de la siguiente m:mera: 

ArtIculo Sesenta.· CQrrespondcn a la Dirección 
General dcComunicación Social de I.a Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, las siguientes 
fímciones: 

1.- Mantener contacto ¡x;rmancnte con I:os 
medios de comunicadón social, clectlÓnicos 'f 

• escritos, y sus rcprcscrnarHcs. a fin de garanti
zar la plcoa y oportuna información hada los 
ciudadanos del Distrito Federal. acero de 1ru; (K;

tivldadcs y opiniones que se desarrollan en este 
Ó(&ano de represcnlaeron, 

JI.- Fungir romo instancia de apoyo al Ple-
00 de la Asamblea de Representantes. a sus Co
misiones ordinarias y ti sus Comílés de apoyo. 
en lo que se refiere a la difusión social de sus 
acuerdos. laboraTes y propuestas plutipart1dis
taso 

lII.w ReOejar en todo momento el caráeter y 
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composición plural dc la Asamblca de Repte- : 
, sen!.anlCS, cn lo que hace a la cQrrlUnieaciÓl1 so

cial. la que al mismo 1tempo debe preservar las 
características de objclívldad y de ateocron a la 
demanda ciudadana en este ámbito. 

El Reprcscntantc Ortiz Arana. proponc que cn 
la fracción H en donde dice , .... y Comilé!Hle apo· 
yo ... ", sea " ... y Comités .. ", con esto se dcbe qui
LUr la palabra "apoyo". 

La ReptcsenLanlc Rocío Huerta accpLU la pro
pues(¡} de Ortíz Aroma, y la Asamblea accpta CJ;ta 
propuesla por mayoria de votos. 

Suficientemente dl:seulÍdo este articulo con la 
modificación dcl Represeotante Ortiz Arana, se a
prueba por dneuclltn y nueve votos a favor. 

La Prcsidencia informa que Las dirCrentcs frac
ciones panidisltlS. pospoflcn los asunlos que contc~ 
nían el Orden dcl Dru pura o!.ra .. seg.iOllCS poslcrlo
res. 

La Presidencia hacc una Cxcítallva al Comité dc 
Atención Ciudadana. para que intervenga ante la 
SOCIetaria dc Agricultura y RCCLlfSOS Hidráulicos n 
establcccr e.l diálogo con los trabajadores que per
iTlanecen en buelga de hambre. 

La Presidencia informa que se llevatá acabo la 
Primera ScmanJ.\ de Protección Civ[l. del dinlrCs nI 
nueve de junio del presente ai\o, por Jo que la Co· 
miSión de Seguridad Pública y Protección C¡vil de 
esta Asamblea hace un Unmndo ~ la población inúi· 
vidual y colectiva que se unan los csftlcrr,os pura 
quc·nues!.ra capillll sea más segurn. 

Agol1ldos los asunto!; en carlerJ, se procede n 
dar leClum a la Orden del Dra de la próxima ses¡on. 

A las dieclsicle horas cincucnLa minutos, se le
vanta la sesión y se cil.a para la que tendrá lugar el 
1ullcs vciminllcve de mayo del ano en curso, a las 
once horas." 

El C. Presidente.- Selloras y sCi1orc..<; Rcpresen~ 
IJIntes: Hoy 29 de mayo, hace cinco años, eayó ar
teramente a5Csinado el periodista Manucl Boc,ndía, 
prclCndiéndosc amedrentar la liberl1ld de prensa y 
'violando los derechos eonstiltlCionalcs de expre-
sión. . 

Esta Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, consecuente con su caráetcr plural, le re
cuerda y se ha pronunciado por el IOta! esclafeci~ 
miento de iosllcchm: quc le segaron la vida. 

Por CStas razoncs, csl.a Prcsideneia pidc, (,'Om~ 
paneras y companeros Representanles, sciloras y 
:sciiorcs asistentes .a esta sesión, que se pongnn de 

pie para guardar un minuto de silencio cn homena
je a c."1.C ilus!.re pcrlod¡~ta asesinado. 

Proceda la SC<:fctarfa con el siguicTlle a<;uOlo de 
la Orden del Día, 

El C. Secretario.~ Es una comullicaci6n dcl 
Departamcnto del Dis!.rito Federo!' 

1<:1 C. Presidente.- Pennílame la Seérctur(a. 

El C. Representante Víctor ~larlin O~dllim "'luñol 
(Desde su euruJ),· Señor Presidcole, croo que es la 
ocasíón para lcer un informe de la Comisioo de 
Administr:1ctón, Procuración dc Justicia y PrOlcc
ción de Derechos Humanos. considero que es el 
momenlO adcclltldo para hacerlo. 

El C. Pre:c;idenl('.- Creo que la consideración 
que hace el Reproscnlllmc Orduna es procedente, 

Proceda a hacer uso de la tribuna. colnpaitero. 

El e, Representante Vídor Orduña.~ Coll 
su autori'l,élCÍóll. sci10r Presidente. 

"La Comisión tic Administración y PracurJciÓJI 
dc Justicia de esl.a Asamblea de Representantes, e.tl 
cumplimicnto al Punto de Acuerdo aprobado por 
e!'i(C pleno en la sc~ión de recba 18 de mayo del aito 
en eurso, rclativo a que esta Comisión promoviera 
una reunión de lr:lbajo con el dacio. Migucl Angel 
García Domingucz, Procurador Especial dc la in~ 
ves¡igación de la muerte del pcríodista Manuel 
Bucndia, nos permitimos Infonnar a esta Asamblea 
lo siguiente: 

La reunión de. trabajo se yerifió el día 23 del 
mes y aí10 en curso, c.n la oficina de la Procuradu· 
da General de Juslieia del Distrito Federal, 

En dicha reunión fuimos informados que la Fis~ 
calía Especial así como el eargo de Procur.IDor Es· 
pecia1 cn fayor del doctor Miguel Angel Garda 
Domíngucr., fué hccho por dcsignacíón presidencial 
el 29dc cncrodcl año próximo pasado. 

Que a partir del nombramiento hasta el 23 de 
febrero dcl mismo ano, el Fiscal Espcc:ial se dió n 
la !.arca de elaborar un ptogrnma de trabajo mismo 
que fué aprobado por el enlonces Presidcmc dc la 
República licenciado Miguel de la Madrid. 

Este programa de trabajo fué elaborado a partir 
de posibles motivaciones que hubieren propiciado 
el homicidíodc Manuel Buendia, Estas motivacio
nes fueron clasificadas en !.res ámbitos dl.suntos, 

Dos de ellas a partir de posibles autores ¡nlc!cc~ 
ruales y otra relacionada con posibles autorcs ma· 
teriales. 
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Con respecto a los posibles autotes intelectua
les; se formularon 276 hipótesis derivadas de la la
bor periOOísÚca. 

También se rormuJaron 22 hipótesis, de posi
ble autoría intelectual. derivadas de las rolaeiOflcs 
pcrsonales.de Manuel-Sucndía. 

Relativa a la autoría malCrial se establecieron 
58 hipótesis, 

Concretado 'i aprobado el programa de lrabajo 
se empezó a uabajnr en el mismo a panir del pri
mero de marm del año pasado, 

Se recopi16 el trabajo periodístico de Manuel 
Buendía de los últimos lres aftos, y algunos lraba~ 
jos anlerloresquc lenían una conexión antecedente. 

. Derivado de lo aoteríor se anali7.aron casj 900 
Cúlumnas, y se clasificaron aqucllas en que denun
ciaba o se haeían senalamientos que pudieran Icner 
una imJX)l'tancia, más o menos suficientes en orden 
de motivaciones. 

También se nos dijo que en la invcs:tigación del 
homicidio del periodista Manucl Suendía se ha a, 
vanzado más de un 90% en el cumplimlemo del 
plan de trabajo establecido hace 14 meses para el 
esclarecimiento de CS[C usunta. ' 

Toda vez que de las 298 hipótcsis dc posibles 
amores materiales, sólo restan por invCSligar 24, 

y de las 58 hipótesis de probables autores mn
!.Cl'ialcs, um sólo faltan de invcstigar 7. 

Adaró el doctor Miguel An!,.'C1 García Domln
guez, que lóglcamemc h¡¡ sido más fácil desearlar 
las hip6tesis menos rc.!cvantcs, y quc de las hipó
tesis restantes, en cada una de ellas. tienen ya un 
avanCe importante de los U'abajos de investiga· 
ción, 

. Se nos informó que en el desarrollo dc la ínves" 
rigncl6n formulada en el plan dc lrabajo se nan de
clarado a 253 personas, de las cuales 85 de d!as 
han iido llamadas nuevamente a amplíar sus decla
raciofICS_ 

Durante la reunión de ttabajo realizada con el 
Fiscal Especial éstc, no dió nombres de las pC-rso
nas involucradas en la invcstigación porque según 
nOS dijo; Ello dH1cu1taría los ttubajos. además de 
que 00 se puede lcsinmu la reputación de los decla
ran(CS, 

Para dar una idea de la cantidad de in[onnaeión 
acumulada en la investigación el Fiscal mencionó 
que los documentos apilados podrían alcanzarían 
una altura superior <'1 los ocho metros. 

También se nos dijo quc en CSI.C asunto no ha, 
habido obsl.áculos de carácter pomieo que hayan di· 
Ckultado la invcstigaeión, 

Fuimos inVitados por el propio Fiscal Espedal 
u convenirnos primero en conU'3lores del Fiscal y 
después: de llegar a:;er necesario fiscales dcl fil>'c&l , 

Por último se nos dijo que la función de la Fis
calia Especial podía lenninar [Xlr dos supuestos: 

El primero de ellos: por el esclarecimiento del 
homicidio. posibilidad probable en alguna de las 
hipÓtesis que faltan por investigar y el segundo de 
los supucstos.la Fiscalía podóa dar por terminados 
sus trabajos al terminar las lnvesligaclones de to
das las hipótesis, establecida. .. en un principio, 

. 
Para finalizar cst.."\ reunión de U'abajo la Comi· 

sión de Adminisuación y Procuración de Justicia 
expresó su confianza al doctor Miguel Angcl Gar· 
da DomínguCl para que con su csfoor¡..o personal y 
expericncia profesional pueda clidurccersc csic ho
micidio." 

EsIO es a grandes rasgos la información que 00. 
llIvimos de la reunión cclebrada el mjér~olcs pasa
do en la Procuraduría de Justicia del DislrilO Fcde· 
mI, con el Fiscal Especial del C<lSO Bueodia. Quisi
mos lraer esta in[ormación y hacerla del conoci· 
miento de la Asamblea en acatamiento al Punto de 
Acuerdo aprobado por esta misma Asamblea en 
una sesión pasada, Muchas gracias, Dejo el in· 
forme en la Secretaria sei'lor Presidcnte, 

El C. Presidente.w Proceda la Secretaría con el 
siguiente asunto de la Orden del Día, 

El C. Secretado . ., Es una comunicación del 
Departamento del DíSlIito Federal: 

Señor licenciado r'Cmando OrLÍ? Arana, Presi
dente dc la Comisión de Gobicrno de la Honorable 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
Presente, 

El Deparuuncnto dcl n¡slIi¡o Federn1, por con
ducto de esta Dirección General, atentamente invita 
a ustcd a la ceremOnia eívica conmemorativa del 
Anivcrsario' Luctuoso de MeJcoor Ocampo, que 
tendrá lugar el próximo sábado 3 de junio a las 11 
horas. en la Rotonda de los Hombres Ilustres del 
PanlCÓn Civil de Dnlores de esta capital. 

Por tal mOlivo. de la manera más atcnta. me 
pennilo solicitarle tenga a bien dictar sus respetn· 
bIes ¡nd¡~cioncs a cfccw de que un Representante 
de esa Comisión de Gobierno, que usted prcside. 
asista a la ceremonia de referencia, 

Reitero a usted mi reconocímiento, las scguri~ 
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darles de mi atenta 'i distinguida cOllsidefacioo. 

Firma: el Director de A(;Ción Cívica.liccnciado 
Roberto Ocnea Moralcs. 

El C. Presidente.~ Para asisitir a esta ceremo
nia. esta Presidencia de la Mesa Directiva dc la 
Asamblea. designa a los siguientes compañeros: 
para presidir la Comisión. al C. Rcpf\!Scntao1.e Ma· 
nuel Jimtt'lc1. Guzmán, del PRI; al C. Represen
tante Humbcrto Pliego Arenas del P?S 'f al como 
palkro Loren:zo Reynosode Acción Nacional. 

Prosiga la Secretaría con el Orden del Día. 

El C. S€ct'ctario.~ El sigulente asunlo del O.r~ 
dell del Día, es la discusión, en lo particular, de los 
articulos 61 al 100. del Titulo Sexto, Capitulo 1, 
del proyecto dc·RcglamcfI!o Interior que presenta la 
Décimo Segunda Comisión. 

El C. Presidente.~ Dé lectura. 

El C. Secretario.- "Título Sexto, 

Del Funcionamiento de la Asamblea de Repre
semames del Distrito Federal. Capitulo 1. Progra
maci6n de Trabajos." 

El C. Presidente.- Permitame, únicamente va
mos a leer el primer capítulo, para desahogado y 
posteriormente los demás cnpiudos dcltítulo. Pro· 
croa. ' 

El C. Seeretario.- "Articulo 60,- Corresponde 
a la Comisión de Gobierno formular el programa 
de trabajo a desarrollar dumnte cada uno de los pe
rioo~ t1c sesiones. 

A! efecto. la Comisión se reunirá cinco días 
antes del inicio de cada periodo parn recibir de los 
coordinadores de los GrujX)s Partidistas y de los 
Presidentes de las Comisiones, un listado de 10$ 
asuntos a discutir dUl1lnte cl periodo, Con ajX)yo en 
dichos listados, la Ccmísíón formu!'¡uá y aprobará 
un calendario temático de las sesiones, mismo que 
será dado a con(.')Ccr a los PresldenlCS de las Comi. 
siones y a los Coordinadores de los Grupos Parti-
distas, ' 

En reuniones cuya periodicidad será acordada 
por, la propia Comisi6n de Gobierno. se propon
drán las modificaciones que en su ca.<;o fueron ncee. 
sanas al calendario pura su desahogo, 

Articulo 61.- El progm,ma de tntbajoa desarro
llar durante el primer período de cada nueva Asam
blea se formula.rá inmcdiatantenlc después de clau
surado el Colegio Elocl.oral 

Anfculo 62.- Las Comisiones deberán elaborar 
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también un prógrnma de ~tivjdadcs pan:! desarrollar 
durante los recesos. De dichos programas darán 
cuenta a la Comisí6n de Gobierno. 

Las Comisiones scsiooarán por lO menos dos 
veces por mcs. Podrán igualmente hacerlo en fe~ 
chas diversas previa convocatoria de su Presidente 
y de su Secretario, de la Comisión de Gobierno o 
de la Mesa Directiva 

Durante los recesos las Comisiones desahoga
rán los asuntos pendientes a fin de que sean lista
dos en el programa de trabajo del pcriooo siguien
te. 

Anículo 63.~ Con el objeto de que las Com¡~ 
siones desarrollen sus trabajos, los Presidentes de 
las mismas, deberán reunirse dentro de la primera 
semana del período ordinario, con el objeto de ca
lendarir..aJ' las fechas y horas de sus respectivas reu
niones, 

Al efccto se Icvan!.atá minu!.a para ser distri
buida a la totalidad de los Represcntantes y a la 
Oficíalía Mayor. 

Articulo 64.- Dentro de las primeras cuatro se
siones de cada período las Comisiones y Comités 
deberán pre..~enlar un inforrncde las actividades de.
sarrolladas durante el receso y un listado de los 
asuntos diclillltinados." 

Cumplido. SCfior Presidentc. 

El C. Presidente.N Se ha leído el ptí~er Ca· 
pítulo, que abarca los artículos 60 8164. eSlll Pre· 
sidencia, pt'eguma a los grujX)s partidistas SI han de 
reservarse para su discusión en lo particular alguno 
de estos articulas, 

Anibal Peralta. el 61; Lorenzo o el compa!'\cro 
Castro. 62 y 63. ¿Algún Repres<mU'Ultc rescfVa al· 
gún artículo más? 

El Representante CaslHlo MOlA, 

Toda vez que 0160 y cl 64 nO han sido re.scrva· 
dos. proceda la Secretaria a recoger Ja voLación no
minal, p3r.l sancionar cslós artículos cn un sólo ac
lO. El 60 Y el 64. 

El C. Secretario_~ Por instrucciones de la Prc~ 
sidencia, sc va a proceder a IóJ'l)at la votación no
minal dc los anículos 60 y 64 del proyecto del Tí* 
lUlo SexlO. Capítulo 1. 

Por la afirmativa Jiménc-l Valadé'l.; por la nega
tiva L6pez Marti'ncló. 

Señor Presidente, el rosulLado dc la votación 
nominal es de 5& VotóS a favor de los artículos 60 
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y 64 del proyeclO dei Titulo SCJ:lO. Capítulo r. 

Es de aprQbarsc. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia declara a
probado 105 articulas 60 y 64 del Cápílulo I. del 
Tilulo SCAto. por 5& VOlOS a favor. 

Se ha reservado el artfculo61 por parte del Re
presentaote Peralta. Se concede el uso de ia pala
b",. 

El C. Representante Anib¡1I Peral~ Galicia.· Gra
cias, seí'lo! Presidcnte, CompaBeros de Asamblea: 
me he permitido reservar el articulo 61 de! CapílU. 
lo relativo a la Programación dc Trabajos, en vir
tud de que lCx.lualmenlC, me voy a permitir leerlo. 
dice así; 

Et prognuna de Lrabajo a desarrollar durante el 
pómer pcóodo de sesiones de cada nueva Asamblea 
se formula.rá inmediatamente después de clausurado 
el Colegio ElectoraL 

Como las normas geoerales para la programa· 
ción que establece el articulo 60. lo norman para 
que sea la Comisi6n de Gobierno la que lo haga, 
junto con los grupos part¡dislaS '! las Comisiones, 
en ese momemo. inmediatamente después del Ca
Jegio. no tenemos aún confonnada ni la Comisi6n 
de Gobierno ni se han registradO los grupos parti
distas dado que, de acuerdo con normas que ya apro
bamos. será en Jos cinco siguientes días después de 
iniciada la Asamblea. Por esta raz6n, me pcnnito 
hacer la síguiente propuesta de redacción del aro 
ticulo. para aprobad6n de la Asamblea; quedaría de 
la siguiente manero: 

Articulo 61.- El programa de l.1abajo a dcsarro
lIát durante el primer períodQ de cada nueva Asam~ 
blea, se fonnulará una vez constituida la Comisión 
de Gobierno y designados los COOrdinadores de Jos 
grupos partidistas. . 

Para el CfCClO dc su aprobaci6n. dej9 aquí en la 
Mesa la propuesta. Muchas gracias, 

El C. Presjdeni.e.~ En los términos del arlículo 
58. se pregunta si hay oradores en pro o en eonlra 
de la propuesta presentada por el C. Aníbal Pemlta. 

Proceda la Secretaría a preguntar en "olación 
econ6mica si es de admitirse la propuesta presenta
da por el compai'icro Anibal Pecalla. si es de admi~ 
time porque la aprobaci6n es nominaL 

El C. Secretado.~ Por insttwxioncs de la Pre
sidcncia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea en volaCi6n 
ccon6miea si es dc admitirse la propuesta hecba 
por el ciudadano Represelltantc Aníbal Peralta, del 
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Partido Revolucionario Institucional. Los que es
tén por la aflrmati"a. sfrvanse m.mifcswlo ponién
doscdc pie.. 

Se. acepta, sct'Ior Presidente. 

El C. Presidente.- Pregunte la Secrewía si cs· 
tá surlCientemen!e discutido dicho articulo. 

El C. Secretario:' Por instrucciones de la Pre
sidencia y con fUndamcnlO en el artículo 115 del 
Reglamento se pregunl.a a la Asamblea. en vota
ción económica. si está suficientemente discuúdo 
el artículo 61. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose dc pie. 

Suflcie01emcote discutido, sCilor Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda- a recoger la vota
ción nominal de dicho artículo, 

&1 e, Secretariu.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la votaci6n no· 
minal del aruclllo 61 del Título Sex.to, Capítulo l. 
Por la afinnativa Jimónez Valadéz·y por la negati
va Lópcz Martinez. 

Scñor Presidente, el Resultado de la votación 
nominal es de 58 votos a ravor del artículo 61 dcl 
Tílulo Sexto, CapilUlo I del Rcglamento. Es de a
probarse. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia d~lara a
probado el aruclllo 61 del Reglamento por 58 "o~ 
los a favor. 

Se ha reservado el articulo 62 por parte del 
campanero Manuel CastrO del Valle. de Acci6n 
Nacional y pof el RepresentallteJuan José Castillo 
Mala. 

Concedemos el uso dc la palabra al Represeo
urnte de Acción Nacional Castro de! Valle, 

El C. Representante Manuel Castre y del Vallf.~ 
Senor Presidente; compaIieros: Es una modífica
ció!) muy neocilla, la que estoy proponiendo al ar~ 
tículo 62. Se refiere al tercer p¡írrafo. que a la letra 

'""" 
"Durame los recesos, las Comisiones desahoga

rán los asuntos pendientes a ,fin de que sean Usta
dos en el programa de LrabajQ del periodo siguien
le". 

El tcxlO de es!C párrafo modificado diría.: 

"Durante los re<:esos, las Comjsiones desaho
garán tos asuntos pendientes; aquéllos que deban 
somelerse al Pleno. scrán listados en el programa 
de ttabajodd periodo siguiente''. 
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ESla modificación la propongo en base a que 
'hay asuntos cuyo desahogo puede estar pendienle 'j 
Que, una 'lel llevado a cabo el trabajo. no necesitan 
sometersc al pleno, Por eso hago esta proposicjt$n. 
Mochas gracias. 

El C. Presíden(e.~ Es una proposición de mo~ 
difica.ción al tereo"r párrnfe del artículo 62. 

Preguntamos a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en COflua de esta propuesta. 

El C. Represtolatlte Juan Arah:a Cabrales {pcsdc 
su ourul).- Nada más suplico qua se Jea nuevamen
le. 

El C. Presidente.w Proceda ia Secretaria a leer 
la rcdaccción propuesta p;:u¡¡. el t.cn:cr párrafo. 

El C. Secretario.- "Duranle los recesos, las 
CornisiOl1CS desahogarán Jos asuntos pendicl1lcs; 
aquéllos que deban somcLCrsc al pleno serán lisIa
dos en el programa de .trabajo del periodo siguien
le, ~ 

El C. Presidenle.~ ¿Quedó claro, RCprcscntan~ 
te Amiza? 

Entonces se pregunta a la Asamblea si hay ora
dores en pro o en conLra. 

Proceda la Secretaría, en votación económica, a 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse la pro
[Xisición presentada. 

El C.- Secretario.~ Por instrucciones de la Pte~ 
sidenCIa 'i en los lérminos del articuló 58 del Re
glamento, en votación económica, se pregunta a la 

, Asamblea, si es de aprobarse la propucsla hecha 
poi el ciudadano Representante Manuel Caslfo )i 
del Vaneo de Acci6n NacionaL Los que estén por la 
aftrmaúva sirvanse manife,<;tarlo poniéndose de pie, 

El C. Presidente.- Se ha reservado este articu
lo. de igual manera, del Partido Revo!ucionariQ 
Institucional, el campanero luan losé Castillo 

"Mota. Se le concede el uso de la palabra. 

El C. RepreStl11ante Juan Jose Caslillo Mota.
Con su permiso, senor Presiden[C. 

Hcmos propuesto una nueva redacción de la 
parte primcra de! artíCulo 62, para hacerlo un poco 
más congrucnlC, más explfcito. 

El artículo 62 que proponemos, en su primera 
~dice: 

"Las Comisiones deberán elaborar también un 

programa de actividades a desarrollar dunmtc los re· 
cesos, mismo que harán del conocimiento de la 
Comisi6n de Gobjcrno.~ 

En lugar de como está redactado el articulo 62. 

Dejo CSLa propuesta en la Secretaría 

El C_ Presidente.~ Le pedimos a la Secretarfa 
nos lea de nueva cucnta la propuesta prcscnUlÚa. de 
modirLcadón en la redacci6n del primcr párrafo de 
este artículo 62. 

Dé lectura la Scattaria. 

El C. See(th'írí,O.~ "Las Comisiones <leberán 
clabornr lammén un programa de actividades a dcsa~ 
rrollar.duranle los rct:csos. mismo quc harán dcl ca
nocimicntode la Comis¡6n de Gobiemo". ' 

El C. Pl'"esidenle.~ Preguntamos a la Asamblea 
si hay oradores en' pro o en contra. 

Proceda la Secretaría a recoger, en votaCi6n eco
IlÓmica, si es de aprobarse esta proposición, 

El C_ Sec(etario.~ Por instrucciones de la Pre" 
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re

. glarnenlo. se pregunla a la Asamblea, en votación 
económica. si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Reprcsenranle luan Jase Casullo 
Mota del Partido RevolucionaDo Institucional. Los 
que estén por la afirmativa sírvansc manifestarlo 
poniéndose de pie.. 

Se acepl.a señor Presidente, 

El C. Presidente.~ Pregunte en vOlación ecow 
nómica si esrá suficientemente diScutido este aro 
lÍGula 62. 

El C. Secrdarío.- Por instrucciones dc la Pre· 
sidencia y en los términos del anículo i 15 del Re· 
glamclllo. se progunll1 a la Asamblea si está sufi· 
cientemente disCutido del artículo 62 del Regla· 
mcnlO. ~ 

Los que es[én por la arinnativa sírvansc mani
restarlo poniéndosede pie. Suricienlcmcflle discuti· 
do señor Presic!cnte. 

El C. Presidente.~ En consecuencia. proceda la 
Secretaría a recoger la votación nominal del nr~ 
ttclllo 62. 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia se va a proceder a tomar la votaci6n nomi, 
nal del arúculo62. Por ta afIrmativa Jiméncz: Vala· 
déz y por la negativa L6pcz MarlínC1_ Empel..amos 
por el lado derecho. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

Sct)or Presidente, el resultado de ln votación 
nominal es de 59 votos a favor del articulo 62 del 
Titulo Sexto, Capítulo 1 del Reglamento. Es de a
probarse. 

El C. Presidenle.~ Esta Presidencia declara a· 
probado el artículo 62 del Reglamento por 59 vo
tos a favor, 

Se ha reservado el artículo 63 de este primer 
Capítulo el Partmo de Acción Nacional, por peti
ción del Representante Manuel Caslfo y del Valle. 
Se le concede el uso de la palabra. 

El C. Representante Manuel Castro,- Sct10r Prcsí~ 
dente. campaneros. Respecto a este anículo traigo 
la proposición de agregar un párrafo en el que se 
especifique que la temática de las reuniones de las 
Comisiones mencionadas se dará a conocer con 24 
boras,de anticipación por lo menos. fijando el or
den del día en los cslrndos de la Asamblea. EsLO 
tiene por objeto cyit.ar que algunas sesiones de las 
Comisiones pasen ¡nadvenidas pata ReprcsMtan
tes que pudieran estar interesados en ellas. concre
tamenle a mí me sucedió el caso de que com
pareció el DÍreClOr de SERVIMET la semana pasa
da, respéCto a una propuesta mía 'i yo no me ente

. ro. 

Entonces yo picnso que, para e,,'ítar que se repi
llera este tipo de situaciones, valdría la pena que 
lodos los Asambleístas tuviéramos fonna de eniC
rnmos de que estan, de qué trabajo están realizando 
las di versas Comisiones. 

Dejo mi propuesta a la Secrclaria. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia. pregunl.a a 
la Asamblea s1 hay oradorcs en pro O en contra de 
la propuesta presentada por el C. Manuel Castro 
del Valle. 

El C. Representante Felipe de JesU5 Calderon Mi
nojUS3 (Desde su curul).- Señor Presidente, solicito 
se dé lectura a la proposición. 

El C. Prcsidente.- Con mucho guslO, proceda 
la Secretaria a dar lectura de la redacción propUCSla 
por el compallcro Castro del Valle. ' 

El C. Sl!(rctario.~ La adición dice así: La te
mática de'las reuniones de las Comi:.iones mencio~ 
nada.I;, se darán a C(fI1ocer. 

El C. Pres¡dente.~ Perdón. es que me estan co
rriglendo, es adlCiófL 

El C. Secretario.· Adición. "La tcmálic¡t de las 
reunioncs de-Ias Comisiones mencionadas se darán 
a conocer con 24 horas de anlicipación por lo me
nos, fijando el orden del día en los eslnldos de la 
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Asamblea," 

El C. Presldente.~ Proceda In Secrelafia a pre
guntar si hay oradores en contra o a favor de esl.a 
adición. propuesta por Acción NacionaL 

No habiendo oradores en pro o en contra, proce~ 
da la Secretaría a recoger la votación económica. 
preguntando s¡ es de aprobarse dicha propuesta. 

El C. Seeretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia 'i en los términos del anículo 58. en VQta
ción eroflÓmica se pregunta á la Asamblea, si se 
aprucb:lla propuesta hccl1a por el ciudadano Repre
sentante Manuel Castro y del Valle de Acción Naw 

cional. 

Los que estén por la afinnativa sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie, 

Se acepta señor Presidente, 

El C. Presidente.- Se ha re.llervado el articulo-
63. por el PRI. el Representante luan ,José Casu
lla Mola. 

Declina el Reprcsenumt.c Castillo Mota; por lo 
tanto, proceda la Secretaría a prcguntnr si esta sufi~ 
cientementc disculÍdo este articulo 63. 

El C. Secrctario.- Por instrucciones de la Pro
sidcncia yen los lérminos del artículo 115 del Re-
glameRlo. se pregunta a la Asamblca.,si esLá sufí
eícmcmcme disentido el artículo 63 del Título Sex~ 
to, Capitulo 1. 

Los que CSlén por la afinnatlva sírvanse maní
restarlo poniéndose de pie:. 

Suficientemente discutKlo sellor Presidente, 

El C. Presidenfe.~ Proccda en consccucncia a 
tC{:ogcr la votación nominal de este aníeulo 63. del 
Capitulo 1, dcl Título Sexto. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia se va a procM'!f a tnmar la votación nomi~ 
nal. 

Sei'ior Pre.~idcnlí.\ el resultndo de la VOLación 
nominal es de 59 VOLOS a favor del.artículo 63, Ca
pitulo l. Título Sexto, del Reglamcmo. 

El C. Presidente,- Esta Presidencia declara 
aprobado. por 59 votos a favor, el artículo 63 del 
Capítulo r, del Título Sexto de! ReglamenlO. 

Proceda a dar locUlra la Secrcwia al CapfiU,ro 
JI, de! Título SC;>;{Q que abarca. dcl6S a(14 de sus 
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arlíeulos. 

El C. Secrelario.~ "Capílulo n. 

De las Sesiones Plenarias 

Artículo 65.- Las sesíoocs plenarias se desarro
llarán de eonfonnidad coo el programa aprobado 
por la Comisión de Gobierno. 

Anículo 66.~ El dLa quince de noviembre de ca
da ailo, la Asamblea se reunirá a partir de las diC? 
lloras en el Salón de Sesiones para ioagurar el pr[· 
mer pcñodo de .sesiones ordinarias. 

En diclla sesión inaugural el Presidente qc la 
A$amblca declarará en Voy' alla~ "La Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos abre Iloy (fecha) el primer pe
ríodo de sesiones ordínarias, correspondientes al 
primer (segundo Ó tercer) ailo de la (número) A
sambIca". 

Hará una declaratoria similar antes de iniciar el 
segundo período de sesiones ordinarias, a las 10:00 
lloras del dieciséis de abril de cada ai'!a, 

Artfculo 67.- La primera sesión del segundo 
periodo de sesiones ordinarias, tendrán corno pro
pósito exclusivo, recibir el informe ordenado pOr el 
párrafo quinto. ineisoJ, Base Tercera, Fracción VI 
del Arl1culo 73 de la Constitución General. 

La sesión se desarrollará.¡je la manera siguicnte: 

A) Apertura de la Sesión. 

B) Lectura del Informe. 

C) Declaratoria de recepción. 

D) DelibcrJción General, 

E) Preguntas y Respuestas. 

En la deliberación general cada uno de los Gru
pos Partidistas en ¡nlcrvcndoncs de hasDl vcintc 
minutos fijará su posición respccto al informe 'i tU 
estado que guarde la administración del Distrito Fc
dernl. 

Fijadas las opiniones de todos los grupos, estos 
podrán inscribirse para formular hasta dos prcgun· 
tas que deberán exponerse en no más de cinco mi* 
nUlO$ cada una, . 

Conclufdas las preguntas y respuestas se levan
tará la sesión. 

En esta sesión no podrán tratarse asuntos diver
sos a los delcrmínados en este Artículo y nO podrá 
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autori1..ar la Presidencia ni interpelaciones al lnrofw 

manle ni intervenciones para rccliliear hecllos o 
cOntestar alusiones personales, 

Artículo 68.~ La Asamblea de Representantes 
del Dislrito Federal sesionará los días y a partir de 
la hora que el Presidente de su Mesa Directiva se· 
ñale en la convocaloria respectiva. 

La Asamblea no podrá suspendcr sus sesiones 
por más de tres dfas hábiles salvo caso fortuito o 
de fuerza mayor. y siempre que así io acuerde la 
mayoría de sus integrantes, 

El quórum que setlala el Artículo 34 de la Ley 
Orgánica se requerirá para abrir la sesión y para 
aprobar cualquiCf acuerdo. resolución o dictamen, 
No se precisa. en cambio para quc puedan desarro
llarse debateS o dlseusioncs, 

Articulo 69.- Las sesiones podrán ser ordina
rias, cxu:aordinarias; permanemes y solemnes: se
ron públicas, salvo los siguicolCS casos; 

t Cuando La Asamblea de Representantes 
del Distrito Fedcmll.r3te asuntos ec0n6micos de 
carácter ¡nterno. 

11, Cuando así In determillC la Mesa Dircclí~ 
va de la Asamblea, 

La solicitud a que se refiere la Fracción TI de
berá ser fundada y motivada. El Presidente <le la 
Mesa Directiva la pondrá a consideración del Pleno 
a un de que éste decida en votaci6n económica y 
por mayoría de los votos presentes. 

Durante la sesión privada permanecerán en el 
recinlo unieamente los miembros de la Asamblea. 
los empicados, y funcionarios administralivos de 
ésta,. y coalquiera otra persona que la Mesa Directi· 
va autorice. 

Los concurrentcs esLán obligados a guardar la 
más absoluta reserva, sobre fos asuntos tratados en 
la sesiÓn. 

ArUeulo 70.- SOn ordinarias las sesioncs que se 
celebren durante los perrados quc Cija la Ley Orgá
nica de la Asamblea. de Rep-resemanlCS del Distrito 
Fcrlcrnl. 

Son cxtraordinarias las que se celebren fuera de 
tos períodOS establecidos, Y tendrán lugar cuando 
así se determine en los términos del Artículo 50. 
de la propia Ley. 

Arueulo 71.- Las sesiones ordinarias se iníeia· 
rán salvo djsposición de la Presidencia de la Mesa 
y por med¡ar causa que lo justirIQue a las once llo
ras y ooncl~irán a más tardar a las diecisiete lloras., 
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Las sesiones podrán prolongat'SC o suspenderse 
por acuerdo del pleno de la Asamblea a solicitud 
del Presidenle de la Mesa Directiva. 

Se levantará acta {jc las sesiones, misma que 
contendrá una rclad6n suseinla de los asuntos 1.r3-
lados, los Representantes que hayan intervenido, 
las incidencias producidas y los Acuerdos tomados. 
De las misma se entregará copia al Presidente de la 
Mesa Di.rccUV3. a los Coordinadores de los Gmpos 
PartidislaS. a quienes hubieren intervenido en la se.. 
"iÓl1 y a quienes expresamente to soliciten para que 
puedan, en su caso. pedir se hagan las rectificacio
nes pertinentes. 

Artículo 72.- Al inicio de las seSIOnes el Presi· 
dente de la Mesa DirecLiva ordenará pasar lista de 
presentes, 

Comprobado el quórum, abrirá la sesión con 
esta rónnula: 

~Sc abre la scsión"~ 'i la cerrará con la de: "Se 
levanta In sesión". -

Las sesiones ordinarias. 'J las CltrUotdinarias se 
regirán por el Orden del Día que al efecto se prepare 
por la Mesa Direcliva en los ténninos del artículo 
16 de eSh'!' Reglamento; el Orden del Día Será dado 
a conocer el pleno de la Asamblea de Representan~ 
les del Disuito Federal una vez que se delennine la 
cx.ístencia del quórum. 

Abierta la sesión se procederá a aprobar el Actn 
de la Sesión anterior. 

Anículo 73.~ La Asamblea de Representantcs 
del Distrito Federal podrá, por mayoría de votos de 
sus miembros prcsemes, declararse en sc.t;ión pcr~ 
man¡,,'U(c cuando la naturaleza de los asuntos a ln1tar 
así lo amerite, 

Durante la sesión permanente no podrá dllISC 
cuenta ni tramite a ningún asunto que no eslé com
prendido en el ACiJCrdo, Si se prescnláse alguno 
con el carácter urgente, el Presidente consullAtá el 
VOlO de la Asamblea pat'd In1l1lrlu deJluu de fa se
sión permanente o agondarlo para su conocimIento 
en sesiÓn posterior. 

La sesión permanente podr¡1 tener los recesos 
que acuerde la Prcs¡dencía en los Lérminos de cste 
Reglamenlo y se dará por concluida al agotar los 
trabajos corresppndlent.cs. 

ArtIculo 74,~ La Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal puede llevar a cabo sesiones 
solemnes, para honrar a Jos héroe. .. nacionales. a 
p:!rsoJl3s físieas o morales que hayan prestado serw 

vkios emincntos a México 6 a Ja humanidad; o 
bien pata recibir a Jefes de Estado, allos dignatarios 
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y representantes populares cuando la propia Asam~ 
blca así lo determine, a propueslt'í de la Presidencia 
o \ie la Comisi6n de Gobierno, 

Las sesiones solemnes se desarrollarán con el 
propósito exclusivo que se fije en la pro:-'flCsta al 
efecto aprobado y se desarrollarán conforme a rcw 

glas expresamente (i jadas por el pleno a propuesta 
de la Comisión de Reglamemo." 

La C. Presidenta,· Proceda la SecrcLaría a pre~ 
gunlN a la Asamblea si serán reservados algunos: 
artículos para su discusión. 

¡;:I C. Secretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia, se pregunta a la Asamblea si hay algunos 
aniculos reservados. 

El C. Presidente.- Han quedado sin reserva al
guna los artículos 71.72 y 73: los testames fueron 
reservados por uno o varics de los grupos partidis. 
taS, por lo que pedimos a la Secretaria proceda a 
rescatar la votacíón nominal sobre los artículos 71. 
72 '1 73. del Capitulo 11, del Título' Sexto del Re
glamento. en un SOlo aclO. 

El C. Secretario.- Por ,instrucciones de la Pre· 
sidencia, se va a proceder a lornar la vOLación no
mina! de los anículos 71, 72 '1 13. Capitulo n, 
Tftulo Sexto. Por la afim¡ativa Jiméncz Valadé7. y 
por la negativa ~z MarUnel .. 

Sertor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 57 vo[Os 3 favor de los artículos 71, 
12 'i 13 del Capilli!o 11. Titulo $exto del Regla
mento. 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente,· Esta Presidencia declara 
aprobados por 57 vOIOS 3 favor, lós artIculos 71. 
72 y 13 del Capitulo n. 

Se han reservado el artículo 65, el Partido del 
Frente Cardenista de ReconsU"uceión Nacional, el 
Rcprescntnnte Alfmdo De la Rosa. 

Se Ic concede el uso de la palabro. 

El C. Reprtsentanle Alfredo De La Rosa Olguín .• 
Sei10r Presidente, eompafteros: 

Propuesta de adición al articulo 65, 

El grupo cardcnista considera que es importante 
eliminar toda ambigüedad que pueda prestarse a 
conducw antidcmocr<Ílicas, En este sentido, some
le a C9nsidcración del plenQ de la Asa.mblca, la si
guietue adición dc un segundo párrafo al aniculo 
65, para qUOOIlI como sigue: 

• 
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La'i .sesiones plenarias se desarrollarán de CQn~ 
formidad con el programa al erccto aprobado por la 
Comisión de Gobierno y desahogarán de ígual ma
nera [os asuntos que los Réprcsenlantes o los gru
pos parodistas presenten, de carácter urgenle o e1.
traordinario, en tos ténnlnos del articulo 65 del 
presente Reglamento. 

Es todo. Gtacías, 

El C. Presidente.~ Se pregunta a la Asamblea 
si hay oradores CIl pro o en contra de esta proplJCS... 

Proceda la Scerotaría a recoger, en votación eco
nómica, la voluntad dc la Asamblea, en los.térmi_ 
nos de que si es de aprobarsedCcha propuesta. 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia, en los términos del Reglamento. se pre
gunta a la Asamblea. en votación económica, si es 
dc aprobarse la propuesta. hecha por el ciudadano 
Representanle Alfredo Dc la Rosa Olguín. del 
Frente Cardenista. 

Los que estén por la afumauva sírvanse mani
reslarlo poniéndose de pie. 

Se acepta, sci'lOr Presidentc, 

El C. Presidenle.~ Pregunte si está suncientc· 
menlC. en votación económica, discutido este ar~ 
tíeulo. 

El e, Secre{l:Itio.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en fos términos del artículo 1 15 del Re
glamenIo. se pregunta a 1i Asamblea si está ~llfi· 
eientemente discutido el artículo 65, 

Los que estén por la afirmativa sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie, 

Suficientcmeme diseulido, s.cf\or Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secrct..1ría a reco
ger la votación nomina! de este artículo 65. 

El C. Secretario.- Por insliuccione.1l de la Pre
&idencia, se va a proceder a tomar la votación no
mina! del articulo 65 del Reglamento, 

Por la afirmativa Joaquín Lópcz: Martincz. Por 
la negativa José Luis FloteS Mu~oz. 

Seflor Presidente, el resnltado de la vOlación 
nominal es de 59 VotOS a faYQr del artículo 65, del 
Título Sexto. Capítulo n, Es de aprobarse, 

El C. Presidenfe.- Esta Presidencia declara a
probado cl articulo 65, por 59 votos de esta Asam
blea. 

NUM. 12 Z~ MAYO. 1989 

Se ha reservado, larao el Partido Revoluciona
rio InStLlucjonal como el Panido Acción Nacional 
el anículo 66, Proceda el Rcpresc:ntamc Juan José 
Castillo MOla y a continuación el compairero de 
AcciÓfl Naclooal, aruculo 66, 

El C. Reprtsentante JUaQ José Castillo.- Con su 
permiso seoor Presídentc, 

Se considera necesario hacer dos modificaciones 
en los párrafos segundo y tercCIO del arúculo 66, 
parn quedar como sigue: 

En dicha sesi6n inasural el Presidente de la Me-
sa Directiva de la Asamblea, declarará en voz alta: 
La Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
de Ios Estados Unidos Mex(canos abre hoy, (fecha) 
el primer período de seSiones ordinarias. corres
pondientes al primcr (segundo o lCCCr) aoo de la 
(número) Asamblea. 

Es dccir, agregar Mesa Dl.rectiva y, en cllercer 
párrafo, el siguiente agregado: 

El Prc.sidemc de la Mesa Directiva hará una de· 
clararoria similar anles de iniciar el segundo perío
do de scsionc:¡ ordinarias, a las t(!:OO horas del día 
dicciséis de abril de cada af\Q. 

Dejo en la Secretaria la propuesta. 

El C. Présidcnte.~ En Jos términos del artículo 
58. se pregunta si hay oradores en pro o en contra 
dc la proposición presentada por el C. Juan José 
Castillo MOLa, ' 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asamblea 
si es de admitirse. de aprobarse esta proposicÍón. 

El C. Secrefario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencl.a. y en [os términos del anfculo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea. en votación 
econórnica. si es de aprobarse la proposición hcclta 
por el ciudadano Representante Juan José Castillo 
Mora., Los que estén por )a afirmativa sírvanse ma~ 
nifeswlo poníéndose de pie, 

Se acepta sef\or Presidente. 

El C. Presidente.- Se reservó eí Partido Ac· 
eioo Nacional, por conducto del Reprcsenlante Ma
.nuel Castro del Valle una propucs~ también para 
este artículo 66, proceda el Representante a hacer 
uso de la tribuna, 

El C. Representante Manuel Castro.- Se
I'I-or Presidente, compal'leros Reprcsentantes a la 
Asamblea. Una proposición muy senclUa. Al final 
del segundo párrafo se dice, voy a lcer el segundo 
párrafo aunque no tengo a la vista la redacción defi
nitiva, de acuerdo a la proposición del compaftcro 
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Juan José Canilla MOla, pero ésto no allcra.la te- restarlo poniéndose de pie. 
(faccIón: El Presidente hará. 

El C. Presidente,· A ver. esta Presidencia soli
cita a alguno de los Secretarios lean la propuesta 
que ya fue aprobada en votación económica. del 
Representante Juan José Castillo Mota. 

El C. Secretario.- Articulo 66. segundo y Lef
cer pámúo: 

En dicha sesión ínagural el Presidente de la ,Me
sa Directiva de la Asamblea de Reprcsentantes de
clarad en voz. alla: "La Asamblea de Representan
tes del Distrilo Federal de los Emados Unidos Me
xicanos abre hoy (indica la fecha) el primer período 
de sesiones ordinarias. correspondienteS al primer 
(:segundo o tercer) af'io de la (número) Asamblea. 

El Presidente de la Mesa Direcúva. 

El· C. RepresentantE Manu.e! Caslro.~ Sueno, ese 
scria el segundo pánaro en donde dice allO de la. 
número. Asamblea, yo propondría decir: cspccífi
cae de que clase de número se trata, se lf'ala de nú
meros ordinales. primera, segunda. tcn::era. Asam
blea. 

A eso va· encaminado únIcamente mi proposi~ 
ei6n, agregar la palabra ordinal. después de núme
ro. Muchas gracias. 

El C. Prtsidenté.· En los términos del artículo 
58, se pregunta a la Asamblea si nay OJadores en 
pro o en conl.ra de la propuesta presentada por el C. 
Manuel Casuu del Valle. 

No habiendo oradores en pro ni en contra, esta 
Presidencia solicita a la Sccrew.ría recoja en VOta
ción 'económica si es aprobarse dicha propuesta, 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en 10$ iérminos del nrttculo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea en votaci6n 
económica si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el compai1ero Representante l\.fanucl Cas[fO y 
del Valle.l.Qs que estén por la afirmativa. sírvanse 
manircstarlo p;.>niéndosc de pie. 

Se accpUl senor Presidcm.c. 

El C. Presidente.- Pide esta Presidencia recoja· 
en votaci6n económica la voluntad de la Asamblea, 
en los términos de que si está suficientemente dis
cutido este artículo. 

El C. Se<;n~tario.~ Por instrUcciones de la Pre
sidencia y en los lénninos del articulo 115 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblca St está sufi
eicntemc.ntc discutido el anfculo 6ó del Reglamen
to. Los que cstén por la afirmativa sírvanse mani-

Suficientemente discutido SCi'ior msidcmc. 

El C. Presidente.- En consecuencia, con las 
modificaciones y propuestas que se han aprobado, 
recoja esta Secretaria la votación nominal. del ar
tículo 66. del Capílulo H. del Titulo Sexto del Re
glamento. 

El C. Secretarlo.- Por instrucciones de la Pre
sidencia. se va a proceder a tomar la votación n(}
minal del artíCulo 66, 

Sct'lor Presidcrtte, el resultado de la votación 
nominal es de 56 VOtoS a favor del artículo 66. Ca
pítulo H. Título Sexto. 

Es de aprobme. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia dedara a
probado el artículo 66. por 56 votOS de estaAsam
blc,a, 

Se han reservado el artfculo 67. tres fracciones 
partidistas: el grupo de Acc¡ón Nacional. el Frente 
CardeniSta y el de la Revolución Democrática. 

Proceda, por el Panido de Acción Nacional, n 
presentar su propllCSta a la tribuna el Representante 
FelipcCalder6n, 

El C. Representante Felipe Calderón.- Gracias, 
scf\or Presidente, 

Bien, ei también una corrección sencilla. En 
primer término, al primer párrafo dcl artículo 67. 
para hacer referencia en tos siguíemes ténninos: 

La primera sesi6n, del. segundo período ordina. 
rio de sesiones. en lugar del segundo perIodo de se
sioncs ordinarias, 

Por dos razones: porque en nueslra opinión, los 
ordinarios son los perfodos, no obstante que se ha* 
bIa también de .sesíoncs ordinarias y segundo, por
que la propia Ley. en su artículo 34. también nabla 
de periodo ordinario de sesiones. Entonces. es la 
primera correcci6n en el primer párraro. que se di
ga: 

La primera sesión del segundo período ordinarkl 
de sesiones. 

En el wrcer párrafo. cambiar la expresión: fijará 
su posición. por otra que es más- sencilla. más cla~ 
ro. más expresiva, que es simplemc01e.: expondrá o 
expresará su opinión, 

y en ese mismo sentido, en el principio del 
CU!l.rH,t párrafo. es: expresadas las opiniones de 1.0-

i 
I 
¡. 
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dos los grupos. 

Las dejo.en manos i:k: la Secrctarta. 

El C. Presidenle.- En los términos del artículo 
58, se pr.eguma a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en conlra d.e las proposiciolles presentadas 
por el C. Felipe Calderon. 

Proccr:la a recoger. en votación económica, si es 
de aprobarse CSIll propuCSIll. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de. la Pre
sidencia y en los tMminos del artíCulo 58 del Re
glamcnto. se pregunta a la Asamblea. ell votación 
económica, si es de aprobarse la propUCSIll hecha 
por el compai1Cro Represclltante Felípe Calderón 
Hinojosa, de Acción Nacional. Los que eSI¿n por 
la afirmativa, sírvanse manifCSlar[o JxmiéndOSc de 
p>c. 

Se acepta, sei10r Presidente. 

El C. Presidente.- Se ha reservado el Par¡ido 
del Frente Carden iSla también para unaproposlci60 

- en este artiCulo 67. Se com:cr:lec1 liso de la palabra 
al Representante Alfredo De la Rosa Olgufn. 

El C. Representante Alrredo De la Rom.~ Scfior 
Presidente; campaneros Representantes: Desde la 
pasada comparecencia del ciudadano Represcnlame 
del Ejuutivo y ante las preguntas de 10s punidos. 
el Regente contestó de una manera general a ¡odas 
las preguntas. 

NOSOlIOS consideramos que es adecuado qUe las 
cosas tengan un método y por lo mismo propone
mos que el propio Representante Federal pueda res~ 
ponder con un orden a fin de darle claridad y cviw 
ambigüed:JdCs. 

En este scntido .. el grupo cardcnL'l:ta de Repre
scntantes somete a consideración del pleno de la 
Asamblea la Siguiente adición de un enunciado an· 
tes del penúltimo párrafo del artículo 67, el cual 
dcbctá decir: 

Al responder a los cucstlonamicntos de los gru~ 
pos, quicn represente al Ejecutivo Federnl. podrá 
incluir las relativas resplleSms. próduelo de la del¡~ 
Ix:rncioll general de.cada panido, 

Es 10:10. Gracias. 

El C. Presldente.- Proce<la la Secretaria a dar 
lectura de nueva euenta a la propuesta de un pátm· 
fo, antes del pcnúllimo a los ya ex.istentes; es una 
adición de un nuevo párrafo. proccd:! la SCl:rclarta a 
dar fcciura. 
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El C. Secretario.- Al responder 3 los cueslin~ 
namicntos de los grupos, quien represente al Ejecu
tivo Federal, podrá iocluir las relativas respuestas, 
producLO de la deliboo.\ciÓn general de cada partido. 

El e, Presidente.- En términos del 58. se pre
gunta si hay oradores en pro o cn conlra. 

Proceda a recoger la vOlación económica en el 
sentido de preguntarle a la Asmnblca si aprueba CS-
1.1 propucsta presentada por Alfrcr:lo De la Rosa. 

El C. Secrctario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en Jos términos del articulo 58 dcl Re~ 
gtamemo, se pregunta a la Asamblea, cn votación 
económica, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Represcn!amc Alfrcr:lo De la Rosa 
Olguín, del Frente Cardenísta. Los que cst.én por la 
anrmativa, sírvanse m,aniCeslarJo poniéndose de 
pico 

Sefior Presidcnte, se aprueba, 

El C. Pres¡dente.~ Se ha reservado de igual 
manera. para este artículo 67, el Rcprcsentantc 
Rcné Torres Bejarano, Proceda a hacer u;;o de la pa
labta. 

El C. Representanle Rem! Turres: Jlejarano.· Con 
su venia, sefior Presidente. En este artículo esta
mos solicitando se'ponga un complemento al final 
del arlículo que diga: 

El informe, objeto de la sesión, deberá ser dis
uibuido emre los Reprosf'mantcs, cuando menos 
48 horas antes del inicio de ésta. 

Se pretende con csto, que previQ a la enlJCga del 
informe del reprcscntarile del EjecutiVQ Federal, (o. 

dos los ReprcsenlMtcs pudiéramos tener el informe 
para estudiarlo, para anali7.<ll'Io y pura ~r presen
tar nuestro punto de Vlsta, nuestra opinión, porque 
sucede que normalmente tcnemo.<¡ que dar nueslrn 
opinlón al informe sin conocer que es Jo que nos 
van a Informar" 

Entonces, estamos insistlenrlo en la necesidad 
de que este informe se nos entregue una copia de 
ese informe con 48 horas de anticipación. 

El C. Presidente.- En 105 wnninos de! articulo 
58, se pregunta a In Asamblea si hay oradores el1 
pro,o en contra de la propuesta, 

En votación ec0n6mka. proceda la SccrclArÍa a 
preguntar si es de aprobarse esta proposición. 

El C. Secretario.- Por instruceiones de la 
Presidencia y en los tónninos del articulo 58 del 
Reglamento. se prcgunla a la Asamblea, (:11 vota
ción económica. sí es de aprobarse la proPUCSla he-
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cha par el ciudadano Representante ROllé Torres 
"Bcjarano del PRO. 

Los que estén por la afírmativa sírvanse mani· 
festarlo poniéndose dc píc. Los que esLén IXIr la nc
gativa sírvanse manifcswlo poniéndose de pie. . 

Descch<lda. senor PresIdente, 

El C. Pres¡denfi:.~ En votaci6n económica, 
prcgunlC a la Asrunb1ca sí cslá suficicnrcmcll1c dis.
cutido este artículo 67, 

El C. Secretarln.w Por' instruccibnes de la Pre
sidencia yen los términos del artículo 115 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea si está sufi· 
cientemente discutido ei articulo 61, 

Los que es¡én por la aftrmativa sírvansc"inani
{estarlo poniéndose de pie, 

.Suficientemente discutido, senor Presidente. 

El C. Presidenft.w En consecuencia, proceda él 

recoger la votación nominal sobre este aníeulo 67. 

El C. S1!crelario.- Por instrucciones de la Pre
sídcncia. se va a proceder a lomar la vOlaci6n no
minal del arlfculo 67, 

Por la afirmativa Jiménez Valadéz. Por la nega
tiva lópc1, Martincz, 

Se1tQr Presidente, el resultado de la vOtaCión 
nominal es de 51 votos a favor y 4 abstenciones, 
del articulo 67, CapílulQ U. Título Sexm. 

El C. Pr~$idtnl~.- Esta Presidencia declara que 
con 51 VOIOS a favor y 4 abstenciones. es aprobado 
el nrtú:ulo 67. 

En el aruculo 68, cinco grupos p<l!tidistas han 
reservado para presentar proposición: El Partiw 
Auténtico de la Revoluci6n Mexlcana. el Partido 
Acci6n Nacional. el Partido Popular Socialista, el 
Partido de la Revolución Democrática 'i el Partido 
Revolucionario lnslÍweional. en el aníeulo 68. 

Para ese fin, se concede el uso de la palabra al 
Representan!c Héctor Calderón. 

El C. Representante Héctor M. Cald~rón Hermo
sa.- Sei'i.or Presidente. compai'i.cms 'i eonlpai'i.eros: 

El artículo 68 del Reglnmenlo lnlCmo propues
to por la Comisión (¡frece una novedad, que no se 
precisa el qu6rum para que puedan désarrollarse de
bates o discusiones. Ignoramos en qué aútoridades 
de técnica parlamenw¡~ se haya apoyado eSIa ini-
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ciativa pero los Representanles del Partido Au¡énti· 
ro de la Revolución Mexicana estamos en contra 
de esta disposición por las: siguientes razones: 

La primer.! es que el articulo 34 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea. establece claramente qUe: 
La Asamblea no podrá abrir sus sesiones ni ejercer 
sus facultades sin la concurrencia de más de la mi
tad del número IOlal de sus miembros, 

Nosotros consldcr.tmosque precisamente una de 
las funciones mas imporumlcs de la Asamblea eS 
la de discutir y debatir los asuntos que sean !.raJdos 
a su consideraci6n, como pllSO previo a la toma de 
una decisión sobre el mismo. 

La información. discusión y debate eonstituyen 
etapas esenciales para el proceso de deliberación 
que culmina con la votación. Es obvio que así sea 
porque de Otra suerte, sin informaci6n completa y 
sin la oportunjda(l de contraponer las tésis anta
gónicas:, se estaría violando el principio de que na~ 
die tiene dcrtcho a decidir sobrt asuntos que ignora 
o que no le conciernen. La inrormaci6n, discusión -
y debate que. se relacione con un asunto sobre el 
cua! se va a vOlar posteriormente, no se puede lle
var a cabo sin la presencia de la mayoría de los: 
miembros. 

Son muy pocos y, bien 'idenlifieadas las cosas 
que puede hacer una Asamblea cuando no hay 
quórum; Rooort Hemy M, las enlísla: fijar la hora 
para cerrar la sesi6n, porque la sesión no es ilegal 
si se citó de acuerdo con el Reglamento, lo ilegal 
serían los Acuerdos que se tomaran en ella sin la 
garnntia del qu6rum: retirarsc a la hora convenida: 
declarar un receso o lomar providencias para lograr 
el quórum; si hay a'iiuntos urgentes que no deben 
ser retrnsad~ los p~rlles pucde,n fijar la fecha y 
hora para la .sesión pospuesta. la misma sesión y 
proceder a comunicarse con los miembros ausentes 
para. asegurar que habra quórum. Cuando existe al· 
gur13 círucunsLancialmportante que no permite di
ferir alguna dccis16n porque se pernería una oportu
nidad única. los miembros presentes, pueden. bajo 
su estriCla responsnbmdad. aCluar y tomar decisio
nes, con la esperanza de que su componamiofilo 
sea ralincaoo fX.lr la mayoría do los miembros y 
que logren un vOlO de confianza en la siguioolc se
sión, cuando haya quórum. 

Por todo lo anterior y con fundamemo en ros 
artículos corrc.'ipondicntcs de la Ley, el Partido Au
ténllcO de la J{evoluci6n Mexícuna prppone que se 
elimine del articulo 68 la segunda oración del se
gundo párrnfo que dicc: 

No se precisa, en cambio, c:d hablando del 
quón;m, no.se precis;;!, en cambio. para que puedan 
desarrollarse debates o discusiones. 
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Dejo esta. proposición aquf en la Secretaria. 

El C. Presidenle.~ En los términos del artfculo 
58 preguntamos a la Asamblea si hay oradores, el'! 
pro O en contra de la propc¡sici6n presentada jX)r el 
C. HécrorCaldcron. 

Proceda en votación económica a pregufil3J a la 
Asamblea si es de aprobarse dicha propucsta, 

El C. S«retllrjo.~ Por ínsltuc.cioncs de 'la Pre
. sidcncia y en los términos del artículo 58 del Re
glamento. 

El C. Pfes¡dente,~ Pcrmftamc sel'lor Secretario. 
¿Con qué motivo Representante? Se anota a favor 
de La propuesla. No hay oradores en conua de la 
propuc..'\la. 

En términos del 102 proceda, Reprcscntamc 
Rcné Torres Bcjarano. 

El e, Representante Rcné Torres.~ Con su 
pcrmíso, senor Presídentc. Es para apoyar la pro~ 
puesta del ingeniero Calderón, 

ESlamos de acuerdo en que dcsaparezc.a precisa".. 
mente ese tercer párrafo del articuló 68, la argu~ 
menlaci6n, nos ailndimos a los argumentos dados 
por el ingeniero Calder6n y damos algunos otros. 
En la no exigencia de qu6rum pcmlanente durante 
las sesiones puede hacer a cslas sesiones completa
mente intrascendemes. Unn de las facultades. como 
decía el ingenien) Calderón, es el debate, In discu-
• ~i6n de los problemas y sí no exige un quórum 
prácticamente serían intrascendentes esos deoores.. 

La sesión ramb¡6n,.es finalmente la última 
oportunidad que tienen los Rcp!csentan~ 'i grupos 
partidistas pa.rn hacer prevalecer un punto de vjsta y 
posición en lo que se va a rew1ver y si no hay 
obligación de estar presente durante los debates, de 
nada'scrvírá la solidez de los argumentos que se 
prcsenlen. pues no habría a quien COtivei1CCl, 

COti la propuesta original en este Reglamento. 
se llegarían a hacer innecesarios los debates en el 
pleno. demeritando las .actividades y facultades. in~ 

. sisúmos. de esta misma Asamblea, 

Es para apoyar fuertemente pues, la propuesta 
del íngcnicro Calderón. 

Gradas. 

El C. Presidente •• Proceda la Secretada. ¿Con 
qué motivo Rcprcscnl.3l1le? 

El C. R~pI'esentante Humberlo Plieg~ Ar~nas 
(Desde su curul).~ Deseo hacer de una vez mi pro
puesta, 
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El C. Presidenle.- Puede hacerla, pero sometc~ 
remos en su debido momento al desahogo de cada 
propuesta en votaciones económicas individu¡¡1es. 

Pra;cda el Representante. 

El C. RepreWt1tanlt Humber16 Pliego.· Con sn 
permiso señor Presidente, comp.1l1eros Asambleís
tas: 

Efectivamente tenemos la coincidencia de que 
toda actividad y toda acción de la Asamblea debe de 
mantener siempre Sil nivel de responsabilidad y su 
nivel de calidad. En tal vinud. nosolJ'OS queremos 
hácer nna modificación a la redacción del arllelllo 
número 6&. 

El articulo 68. dice: 

El qu6rum. que sMaJa el artículo 34 de la Ley 
Orgánica se requerirá p¡¡¡a abrir la sesi6n y para a· 
probar cualquier Acocnlo. Resolución o Dictamen. 
No se precisa. en cambio, para qlle puedan desarro
llarse debaws o discusioDCS. 

Nosotros proponemos la siguieme redacci6n: 

Artículo 68. Tercer párrafo: El quórum que 
sCi1ala el aniculo 34 de In Ley Orgánica se rcqllcrim 
para abrir la sesi6n y será permanente para aprobar 
cualquier Acuerdo, Resoluci6n o Dictamen y para 
que pucrlan desarrollarse los debates o discusiones. 

Esa es tmcstr.1 propuesta . 

El C. Presidente,- Es!á.n anotados, quisiera yo' 
hacer una pregunta al Representante, deJ PRO. que 
rcservó. Rcné Torres Bcjarano ¿También reserv6 
esle articulo'! ¿Su propuesta va en este mismo sen· 
tido'! 

El C. RepréSentante René Torres (Desde su 
curul).~ Sobre el tercer párrafo. 

El C. PréSidente.- Sobre el problema del tercer 
párrafo. ¿Por qué de Ilna vez no procede a hacer la 
propuesta'!, para desahogar en su momento las tres 
propuestas . 

El C. Represo:ntante René Torro:s.~ Es de
cir, apoyamos la; con su permiso, sci\or Presi
ocme. Apoyamos la desaparición del ~o 'j subs· 
tituirlo por el siguienle: 

En caso de que algún Rcpresentanit: considere la 
inexistencia de quorum. és.!c podrá requerir de la 
Presidencia el que se constare el mismo. para lo 
ellal el Presidente de la Mesa Directiva ordenará al 
Secrewío que pase lista, para verificar el número 
de Rcprcsemanles presentes, De no cxistir el 
quórum que sei'inla la Ley. se procederá a sus:pcn· 
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dcr el desarrollQ de la sesión, 

Podría ser un ai1adido, apoyando las propúcstas 
anteriores. 

El C. Presidente.- En volación económica, 
Bueno, primero en [érminos del articulo 58, vamos 
a. desahogar y preguntarles si hay oradores en pro Q 

en cont.ra. En el entendido de que las tres propues
tas, con diferente redacción, r.ocM el problema del 
quórum que.se está requiriendo. si hay oradores en 
pro Q Cfl conl.r3 de las dos úhimas propuestas; la 
presclll.ada por Humbcrto Pliego Arenas o la prc~ 
sentada por Reoé Torres Bcjarano. cuya diferencia 
CS, en el fondo. la redacción del tercer párrafo. 

Oradoms CI1 pro. Oradores en contra. 

_ Proceda, Representante Felipe Calderón, en pro 
y queda inscrito eTl contra ei Representante Oflatc, 

El C. Representante Felipe Calderón.- Gracias, 
serior Presidente. Nuestra interveneiÓll obedece a la 
necesidad de hacer constar a este pleno que cllema 
relativo a la noccsldad de quórum para !levar a cabo 
debates o discusiones. originó, necesariamente. lar
gos debates 'i discusiones en el seno de la Comiw 
sión 'i precisamente la existencia de lales debalCS 
ha llevado a muchos miembros de la misma a to
mar conclusiones en uno o en Ol.!(! sentido, 

La vida de un órgano de carácter parlamentario. 
como es éste. se basa fundamenlalmenre en las 
tnribudones relativas a los debates, inclusive el 
mismo nombre. parlar, parlamentario, deriva de la 
voz parlare, es decir, la esencia de una Cámara o de 
una Asamblca como ésta, está. no necesariamente 
o no sólo en la." rcsotuctopes de Acuerdos, sino so· 
bre LOdo lo que se diga sobre tales resoluciones de 
Acucrdos. Está en l.as razones que se esgrimen en 
pro o en contra de una !ÍCtcnninada rcso1ución. 

Ha dicho bien el íngenicro Calderon, de que 
precisamente una atribución de las que se rerrere la 
Ley. es la de deliberar y diseutir y admitir. en los 
términos en que se encuentra el proyectO, la posi
bilidad de que se deliberara 'j discutiera sin quó
rum, nos llevarla a que esta Asamblea lornara dcci
síones írresponsab1es o irrcOe:dvas, por lo menos, 
en lo que respecta a 10 que aquí se diga, llevado al 
exU'Cmo este caso, pudiéramos pensar inclusive que 
se lleve un debate con la sola asisLCncia de la Mesa 
Directiva. Es más. con la sola presencia de quicn 
está debatiendo o hablando. 

¿Cuál es cllímitc para que una Asamblea pueda 
funcionar? Para cHo se requiere quórum. y si no lo 
requerimos para dclíberar. pues de una vez pudiéra
mos suprimir todo el aspecto deliberativo de nucs~ 
IIaS dcctsiones. Si se consídero que quienes veni~ 
mos aquí hemos tomá~o' posiciones previas, he~ 

mOS tomado determinaciones, pues ese súpuesLo 
hace que no sea necesario venir a deliberar. si las 
dellberaciooos no van a influir en el ánimo de Jos 
votantes. 

Pudiera esto a.<;emejarse a. la realidad de alguno 
de los pArtidos O varios de los que estamos aquí. 
pero creo que debemos oonscrvar el c~pírjtu de que 
lo que aquí se dice, se dice de buena fe 'i también 
se escucha de buena fe y si se dcbe escuchar. debe 
entenderse que la As::!mblea sólo puede escuchar en 
cuanLO tal, cuando se CIlcucnln! con el quórum reu
nido. es decir, sólo puede ejercitar su ,atrlbúcí6n de 
deliberar cuando hay quórum. 

Nosotros eotendemos las conveniencia." posi
bles de evitar el requerimiento de quórum en las de4 

iiberocioncs, Sin embargo. consideramos que s610 
con la responsabilidad de que los miembros de esta 
AS<\mblca nos conduzcamos tanto para deliberar, 
para escucbar, como para que las delibentciOnes, no 
se aparten de los objetivos, de las atribuciones de 
esta AS<lmb!ca. 5610 así podremos ser auténtica
mente un órgano de discusión. deliberación y reso
lución. 

No requerir quórum para deliberar significa mu~ 
liIar o significaría mutilar, desde nueslIO punto de 
vista, un aspecto esencial de la Asamblea. Por eso 
nos adherimos a la propuesta del íngCf1icro Calde
rón e inclusive consideraríamos más clara esta fa
cultad de la Asamblea si de plano se dejara el ar
tículo en los ténninos a que se refiere la ley que el 
quórum se requiere para ejercitar !as atribuciones, 
para que no caigamos en el supuestO que puede lle
gar al absurdo de que la Asamblea puede deliberar 
sin estar la Asamblca p«:SCiltc. ! 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- En coiltra, se in.'«::ríbió para 
hacer uso de la palabra el Representante Santiago 
Oi'íate, 

El Repnsenlanle Santiago Oñale: Labordi.· La In
tervención del ReprcscnlAl1le Calderón en realidad 
es una fiel rcproduccíón de un lado de los debalCS 
que se dieron dentro de la Comisión. Efectivamen
te. como él scnala, este asunto fue materia de va· 
rias discusiones, de varios análisis. en donde se 
examinaron las razones: que él examina para»edir 
qllCel quórum sea una condición necesaria deeuaI· 
quicr actividad del pleno de la Asamblea. 

Nosotros hcmos diferido y diferimos de tal a
prec;!ación pOI' varias razones. Como sc1lalaba el 
ingeniero Calderón. por numerosos precedentes de 
derecbo parlamentario y lambién por el análisis de 
una 'Práctica que se viene dando en muchos de estos 
foros. 
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En cuanto a 10 primero, es regla, podemos decir 
ya casi universalmente aceplada. que los delibera· 
cioncs de órganos colegiados requieren de qu6rum 
al momento de insralrusc y al momcolO de lomarse 
las. decisiones. Esto quiere decir que si durante el 
curso de una sesión se ínlcrrumpc el quórum. deja 
de haber más 00 la mitad de sus miembros pro
SCíltC5, la deliberación puede proseguir, Las ra;,<;oncs 
que se aducen para elio son fundamentalmente de 
dús tipos: Primero, el reconocimiento de que las 
tareas de las Asambleas dclibcrarucs en la mayoría 
de los paises, se centra fundamentalmente en un se
rio y .dctcnwo «abajo de las Córnisioocs, cn'donde 
se 311afli'lln las propUCSI.llS, se encomiendan los cs
tudios tendientes a fonalcccrlas, se delibera en mu
chas instancias para llegar a puntos que pcffi!itan 
presentar al pleno una propuesta sobre la que se de.
cida, y que en conseeuencia los interesados en di* 
chos asuntos han participado ya en los I.tabiljos de 
las Comisiones, han deliberado, han hc<:ho estu
dios, ban conocido los asuntos 'Y tienzn una op¡. 
nión formada al rcspttl.O, 

Esta idea que viene imperando en los euerpos 
dcliooranles, obliga también a que el tr3bajo de las 
sesiones plenarias se realice. en muchas ocasiones 
al mismo tiempo que se están dando los trabajos de 
Comisiones. 

El C. Representante Manuel Castro (Desde 
Su eurul).~ ¿Me permile una interpelación? 

El C. Pre.'dd~nte.~ ¿Se admite una interpela
ción, sei'iOf Representante? 

El C. Réprésentanté Santiago Oñate.~ Sí. 
señor. 

El C. Representante Manuel Castro {Desde 
Su cu(ul),- Si yo te diera a usted razones que le 
convencieran de que es necesario el qu6rum para la 
Asamblea funcione adecuadamente, ¿aceptarfa usted 
cambiar su posiei6n, convcnciéndolocon mis razo· 
nes? 

E[ C. Representanle Sanliago Oiia/E L:aborde,· 
. Señor. estamos deliberando sobre un asunto que 
. sus eompai'lcros nos han expuesto las l'aZ()fiCS en 
numerosas ocasioncs, Las hemos escuchado. Si us
ted a lo que va, ci; ff decir qulO- el SentidO que tiene 
el debate en pleno es el convencimiento, tiene us
ted tc:lda la razón y si usted está interesado en cam~ 
biar I:lS razones que privan sobre un diclamen, vie~ 
nc al pleno y lo debate, pero para eso no neccslta 
usted el qu6rum. Usted puede exponer su posición 
libremente cuando tiene interés. 

, 
Entonccs,scilores lo que comentábamos a este 

respecto es que, al desarrollarse paralelamente los 
traoo.jolf"de Comisiones con los lnibajos del pleno. 
obligan a la ausencia temporal ocasional de algu· 
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nos Representantes durante largas dellbc¡aciones. 
Esto no es obstáCulo pata que al momentO de votar 
tengan lodos ya examinado el problema, ya hayan 
escuchado divcrsos puntoS de vi~U\ que les pcrrni~ 
tan emitjr su VOLO. 

El rcdU(.Íf ellnibajo de los órganos colegiados a 
las tareas de la plenaria. es lo que lleva a pensar 
que es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
miembros en el curso de los trabajos. Esta idease 
contrapone ean un principio que tenCillOS en nues
tro Reglamento, eónrorrne al cual la mayoría de las 
propucstas que han de .discutirse vIenen por vía de 
un dictamen de Comisi6n; han sido ya prcscnlad¡¡s, 
han sido anali7..adas y quienes tienen interé.'i en el 
lema han podido formar su opini6n y paaicipar en 
el debate, 

Hay otro tipo de mOlivQS que.se han examinado 
también en el $Cno de la Comisión y son aquellos 
que se ¡n;;criben ya propiamente en lo que en el te· 
rreno parlamentario se conoce como filibusteris
mo; esto es, la poslbilldad que se genero paro algún 
grupo. de (lejar sin trámite un asuntQ. sin conse
cuencía, por el sólo hecho de abandonar las sesio
nes, Es!o podrá aún realizarse en los términos de 
este Reglamento, c.n materia de votaciones, pero 
no se podrá obstaculizar la presentaci6n de puntos 
a la deliberaci6n de los que estén intercs.1dos en ha~ 
cerio; no se podrá artificialmente suspender una 
scsión s610 con el objc1o de no escuchar o de no 
tomar en encola alguna propuesLa, 

En ese sentido, es que hemos estimado no sólo 
convenien1c sino también necesarlo. el contar en 
nuestro Reglamento con una norma precisa. en 
donde el quórum se exija al iniciar la .sesión y al 
momento (le adoptar sus resoluciones, evitando 
maniobras o movimientós en el curso de un deba
te, que pudieran privar a la Asamblea (lc su qu6-
rum. 

Finalmenle, cStO está fundado en un príncipio 
que en esta Asam blca Se viene ya desurroIlando de 
modo sistemático, que es el l1abajo de las Comi
siones, como antecedenl.C de las resoluciones qoo 
aquf se adoptan . 

Por CS<lS ~.ones: es que estamos en pro del ar~ 
oculo ~1 Reglamento. 

La C. Representante Rocío Huerta Cuervo (Desde 
su curul).~ Pido la palabra, sciiorl'resi(len!e. 

El C. Presiden1e.~ ¿Con que motivo, ciudadana 
Reprc.scnlaJ)[e? 

La C. Representante Rocío Muerla (Desde 
su curul),- Para hcch~, 

El C. Pres¡dente.~ En los t«mlnos del 102. se 
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concedo el uso de la palabro. a la com.pai\cra Huerta. 

La C. Representante Roclo Huerta.- MUM 
ellas gracias. El companero de Acci6n Nacional bOl
cia una pregunta hace unos momentos al rompa
iícro Santiago Oí1atc y preguntaba: ¿Si le diéramos 
a usted razones suficientcs para que CSIC- párrafo ter
ecro de! artículo 68 :se suprimiera. usted lasacep¡¡¡· 
ría? 

y yo creo que en la respuesta misma a esta pre
gunta está un argumento del que por qué es necC5a
rio que el qu6rum de esta Asamblea cx.isla no s610 
cuando se ¡osa lista o euaOOo se va a lomar una re.
solución sino en todo momento, a lo largo del de
bate. porque a partir del debate se crea la posibíliM 
dad de que una propuesta original sea modificada. a 
panir del dehate se puede logmr un consenso que 
puede que antes no lo fuera, peto además. croo yo. 
a partir de buscar qU,e en las discusiones de esta 
Asamblea exista qu6rum. para que eUas puedan rea
lizarse, e5 la única via pasa que las funciones que 
esta Asamblea liene puedan ser cumplidas plena
mente. Si nosotros revisamos de manera detallada 
la Ley Orgánica, nos vamos a dar euema que no 
solamente se plantea que nosotroS vamos a oprobar 
reglamcntos. bandos y demás. sino que también 
CSla Asamblea, una dc sus facultadcs. es escuchar 
peliciones de los ciudadanos, analizar los informes 
qoc las autoridades Cllvíen, supervisar a la admínísM 
lraeión pública en todos sus actos y )'0 oteo que 
esas fundones. el ejercicio dlfcsa.s funciones, se 
vería disminuido si este cuerpo colegiado no oon
sidera conveniente que para debatir. para discullr, 
para analiZár C-.'i3S cuestiones, no es necesario que 
cS1cmo.~ aquí la mayoría de los Representantes. 

Croo yo además que se puede abrir la opolluni
dad para que en sesioncs los Representantes opten 
por no esrar en este pleno. considerando priorilruias 
el cumplimiento de otras funciones que ellos ten
gan oomo Represcntantes, como micmbros de al~ 
gún partido político y además. Ya en ocasiona .. an
lcriotes habfomos discutido la ncccsidlld de que el 

. Representante lo sea no solamente dos o tres horas 
al día, sino que sea, el Representante, dc tiempo 
completo, 

Yo creo que no puede haber tarea mas priorita~ 
ría que la de estar presente en el seguimiento de los 
puntos del Orden del Dla de una sesión para algun 
Representanle, Lógicamente las tmy cuando de ma
nera expresa esta Asnmblea forma Comisiones es
peciales para que un a~;unlO sea atendido fuera de 
esta Asamblea, pero en olIos términos no lo puede 
tmbcr. 

Se ha dado el caso que esta Asamblea nombro 
Comisiones para que la representen y ésto obliga 
al Representante a no estar en las deliberaciones. 
pero nunca se ha dado cl c.aso en el que por ese roo-

tivo csl.ll Asamblea solamente se quede c~on menos 
de sus Represcnwmes, n¡ siquiera Q1n c{ 50% mas 
uno. 

Yo croo companeros que plantear este agregado 
es violmorto a la Ley Orgánica de la Asamblea de: 
Representarncs y es violatorio porque se estan rcs
tringiendo lo que son las facultades de: los Repre· 
sentanlOS y por lo tanto de esta Asamblea, pero 
además, croo que se estan abriendo las posibilidndcs 
a que: solamente cuando vayo a presentarse a dl.scu~ 
si6n, a resolución. un problema, se obligue a e:s- _ 
lar a los Representantes presenteS aquf y ésto. in
sistimos nosotros, disminuye las posibiHdadcs de 
esta Asamblea. 

Revisemos cada una de las facl.lllOOcs que: tcne
mas y que estan establecidas en la Ley Orgánica y 
dcmosnos cuenta que no es eiel10 ni puede ser cier· 
tO que previo a unn discusión ya t.eng¡;¡mos todn la 
idea hecha de [o que se va a resolver, en muchas 
ocasiones a partir dcl debate se aporta el último 
elemento, se aporta un nuevo elemento que viene a 
cambiar, puede que no de manera sustnnci¡;¡l. pero 
sí en algunas ocasioncs de manera significativa cl 
Puma de Acuerdo. Yo crco, compañeros, que de 
aprobar ese tercer párrnfo estaríamos comctiendo 
una vlolnción .a la Ley Orgánica y yo creo quc 00 
es COffCCIO quc lo hngamos. mas valdrío suprimirlo 
a aceplnr que $ limiten !as facultades de la Asam~ 
blea en ese sentido. 

Muchas grn'cias,.. 

La C, Presidenta.- Se concede ctuw de la pu
labro al compañero Castro del Valle. 

El C, RePJ:'!5enlanle Manuel Castro,- Señor Presi· 
dente,. compaí'ICros Asambleistas: 

Cuando yo estudiaba acústica rccuctdO que se 
dísculia qué cm ruído y se habll1oo, .a veces, de que 
un árbol que caía cn un lugar en donde n¡;¡díe podía 
'esCucharlo no producía ruidO y cso era válido 01 
menos desde cierto punto de vista. 

Cuondo hablamos de deliberación, nO podemos 
mcnos que preguntamo. .. qué condiciones tienen que 
darse, para que la deliberación pueda llevarse a eabo 
realmente y yo siento que las condiciones que lie~ 
nen que darse. prua quc esto se dé. !lenen que in~ 
cluir a la inteligencia de aquellos que llenen que to
mar en un momentO dado alguna detcnninacióll, 
tienen que incluir el intercambio de ideas, In pcr~ 
cepción de los argumentos que en un momc{lto da
do algunos de los integrantes del grupo que delibera 
puede exponer el reslo. 

Lo que nos preguntamos e:s si no existiera la 
po&lbiJidad de que nadie escuchara argumentos o de 
que la mayoría. siquiera, cscucham tos argumentos 
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silla que simplemente esta se presentara a votar ya 
en favor de una idea preconccbída. qué caso tcndña 
un cuerpo deliberativo. Me pregunto si aquella cx· 
presión que ola de niño: no oigo. flO oigo soy de 
pillo, se llevara a consutuírse en norma esencial de 
una Asamblea que fundamentalmente tiene que Olr, 
tratar de comprender argumentos, digerirlos '1 sacar 
de esos atSumcmos la mcjer resolución que sea 
posible. 

Que púdr(a suceder si toUo se dejara, por ejem
plo. a la idea preconcebida o al trabajo que ya se 
f<!alix6 en una Comisión. Las ComL5ioncs tienen 
Su raz6n de ser, no lodos podemos avocamos a ha· 
cer todo el trabajo y tenemos que distribuírnoslo de 
manera de que podruno~ desahogarlo de la manera 
más eficiente que sea posible, 

Pero la discusión en el pleno de algo que ya se 
analizó en una Comisl,ón, tiene por objeto darnos 
la oponunidad a lodos de participar en las dccislo" 
ncs que lome la Asamblea con nuestros argumen
lOS, 

Yo me pregunto. sigo repíuendo la misma prc" 
guma, si yO puedo convencer a alguien de que len, 
go raY.ón, pero mis argumentos no van a ser oídos, 
que caso tiene la discusión en el pleno y si yo pue· 
do convencer a alguien de que en algo tengo ray.ón 
¿no seri,! un desperdicio permitirme que subiera a 
hacer uso de la palabra, ante las curulcs vacías? 

Yo slcnto. que debemos: rcf1exiooar muy seria· 
mente en tomo a eslC asunto, 'j darle a la delibcrn
dón, a la palabra deliberación. su verdadero slgnili
<aOO. 

Poner (ln juego nuestras facuitades y'buscar 
mediante el análisis de toCas las fW.oncS que se ex" 
pongan, cual debe ser nuestra decisión en un caso 
concrelO. Muchas gracias eompaBeros, 

El C. Presidtnfe.~ En l~im¡nI)S del 102, QSlán 
inscritos el Representante Humbcl10 Pliego Arenas 
y solicita la palabra, para hechos, Jesús Ramirez. 
¿Alguien más'? Proceda Representante Humbcr¡o 
Pliego, 

El C. Represenlante Humberto Pliego,· Con su 
permiso, serior Presidente, Compañeros Asam
blcislas: sentimos que no es válido que aprobemos 
algún texto que de una o de Otra manera empobrez
ca el Reglamento. Hemos estado insisitiendo en 
que debe de tener una alta calidad. en que es ya un 
ejemplo este proyecto, que está adquiriendo ya ras· 
gos muy especiales. Pero si aprobarnos algo como 
lo que está a discusión. creo que de manera muy c.Y 

pccia{ le hacemos un grave daño, 

" Quisiera insisitir que este artículo 68, de mane
ra absoluta se opone a lo que e),presa el artículo 

NUM. í2 29 MAYO. l!II!9 

número 34. Dice: La Asamblea no podrá abrir sus 
sesiones ni ejercer sus facultades. 

y nosotros sabemos y sentimos que tanto los 
debates y las diSCUSIOnes son también facultades de 
la Asamblea. Por eso mismo, este hocho. al apro
barse, al insistirsc cn esta posielón, ratificamos 
que se empobn:re. 

Yo crcoque hay que rncditat. Alguien nos decía 
que ya estaba p!cn¡¡mente discutido. en muchos as· 
pce.tos, algún problema en !.as Comísloncs. Noso
tros queremos insiSitir en quc nO se pucrlcn confun· 
dír las reuniones de las Comisiones. con lodo lo 
.'alioso que sean, eon todo lo ricas que sean, por~ 
que son dos categorías muy diferentcs: reuniones de 
Comisiones a pleno de la Asamblea, 

Por eso insistimos en que se mcdílC y que se 
modifique, que no se cause dai'ío a este RegJamcn. 
to, que tanto esfuer..:o ha costado a la Comisión y 
al pleno de la Asamblea, 

Muchas hrrac1as. 

El C. Presidente.- En términos: del 102. el 
Representante Jesús Rarnírcz. 

El C. Represtntante Jesús R:amiw. NlÍñeL~ Serior 
Presidente. compai'ícros de la Asamblea: Yo tam· 
bien vengo a externar aquf mi opinión. porque creo 
que es necesario que rengamos una mayor amplítud 
00 criterio. 

El mejor atgumenm de que es: necesario modifi· 
car el tercer párrafo que ahorita nos trata, es el he
cho de que eslCmos aquí algunas personas que no 
formamos parte de esa Comisión y que creemos 
que en alguna forma el deliberar, (ll estar y prcscn~ 
1M esas shuacioncs delante oo! pleno, van a apor~ 
tamos mayor ronocimknto. en ocasiotlCS van a en· 
riquecer cada una de las decisiones que se tomen en 
la Comisión, 

No podemos considerar que los que somos, 
miembros de una u otra Comisi6n, tenemos la ver~ < 

dad absoluta. No tenemos por qué limitar a los de
más miembros de esta Asamblea para que extcmen 
su opinión y en algún momento dado nos ayuden' a 
sacar adelante. de la mejor manera posible, cada 
una. de las determinaciones que lomemos. 

La deliberación, en el fondo, es parte del cs
píritu de la ley que cslá man:ado en el artIculo 34, 
Es necesario pues que lodos participemos; es nece
sario, pues, que todos estemos ronscicutes de nucs· 
tra responsabilidad. para estar presentes en ellTl(}
mento en "que sc discuta todos y cada uno de los tó
picos que se traigan a esta alta tribuna. 

Por eso, nosotros, cons¡úcramos neccsano. jmw 
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prescindible, imperativo, podria docir. el que este· 
mos prcscn~<¡ lOdos aquí, de tal manera que poda~ 
mos cumplir con nuestra l'csponsabllldad, tal y ro
filO lo hemos. en alguna forma, manircstado. 

Muenas gracias. 

El C. Presidente." 
para hechos, 

El e Salvador Abasenl, 

Tiene uSled la palabra señor Representante. 
También Andrés Roberto Oncga Zurita csLá inscri-
10. 

El C. Representanle Sal'lador Abas(J.¡ Carranza.
SellOr Presidente. componeros RcprCSCnlaJ1lcs: Lo 
que aquÍ se está debatiendo, sobre la base de lo que 
díjo el compañero Representante SanLiago Oi'ialc, 
tiene tres suposiciones, tres supucsml>. que tene
mos que aclatar. El primer supuesto es que 1000 lo 
que aquí se debate se delibero, previa deliberación 
o debate en Comisiones. E5lO no c,s cierto. Es c¡er
to que algunas cosas, como esta en particular. se 
está debatiendo porque snlló de una Comisión, es· 
pecialmente dedicada a formular eslC Reglamemo, 
pero exísten muchas delibcrncioncs que por el con

.1tnrio. establecen la nOCesidad de que surjo' una pID' 
puesta o la aprobaci6n de una propuesta, para que 
sea discutida en el seno de una Comisión. Enlon
ces ahí 'fU estamos en una posiei6n distinta de la 
planteada por el compañero Santiago Dilate. 

H<ly otra suposie¡¿¡n, que es que solnmenle para 
votación se requiero el quórum. Esta suposición, 
eSlo supuesitl, nos IIcv8fia o, pensar que la gente, 
que los Rcprc-'lCntantcs, podemos votar sin saber de 
qué se trata, sin haber previamente delibctado. 

Esto nos neva a un ¡crcer supuesto, el del fa
moso concepto de la mayorla mecánica, es decir. 
que habiendo ent.rado al recinto, un Represcnl,lln¡c, 
éomo ha sucedido, sin haber escuchado la delibera
ción, simplemeolC por mayoría o por minoría me
cánica. pueda votar a ravor oen contra de una pro. 
posición, esto signifICa votar sin saber. 

En todo caso, el deliberar aqui. si ya esta toma~ 
da una decisión previo, sobee este asunto, serio, una 
lamentable pérdida de ticmpo y también, como al
guien propuso anterionnenle, simplemente con su
primir el párrafo o suptimir la deliberación y supri~ 
mir el parlamento será más que sufieientc pam aho
rramos ese liempo y no ~rderlo lamenlablerocnle 
en ese tipo de éOsas. Además. esto alenta contro el 
espíritu mismo de la democracia; de una dcmocra~ 
da reflexionada, ~nsada; rru:tdurn y eonSéiCltte y no 
de un VotO mec;i.nico en el que no existe <le por me.. 
dio ulla convicción. un l1!7.onrunienro previo de los 
argumentos expuestos en pro o en contra de una 
detcrminada proposición. 

De taí modo. que se está afectando al mismo 
espíritu de esta Asamblea de Rcprcsentanlcs y al 
mismo CSpirilU parlamcmario que supone un vcroo
dcro espíritu dcmocráúeo, maduro y responsable, 

¡ 

Much:ls gracias. 

El C. Presidente,- Está inscrito, en términos 
del 102, el Representante Andrés Roberto Ortega 
Zurita, Proceda a hacer uso de la palabra. 

El C. Representante Andres Robmo Ortega Zuri· 
la.- Con su permiso, scñor Prcsidcnlc.. 

Compaikros y compañeras: Croo que es jmpor· 
13me que las propuestas no se desechen, con el ob
jeto de que las discusiones no queden en el aire. La 
eíudadania de esta gran ciudad capital, nos merece 
el más profundo respeto y ese. respeto se refleja ne
cesariamente en todas y cada una de las discusiones 
que en este recinw llevemos n cabo, 

¿El objcto cuál es? El objeto cs trotar de buscar 
las posibles soluciones a Jos problemas que aquí 
nos sean planteados y para eso es imponnnte que, 
en el desarrollo de la propias discusÍünes, nos Cfjw 

conltCmos lOdos los Reprcscntarltes dentro del ple~ 
no, con el objeto (le que en el momento 00 tomar 
una del.Cnninación que vaya de una Y otro m..1-nera a 
modificar cualquier bando o reglamento o que la 
propida dlscúsión vaya encaminada a hacer alguna 
exhortación o alguna propuesta o cualquier funcio
nario o a cualquier Entidad, todos los Represen
tanteS estemos al tanto de qué tipo de discusión se 
esta desnrrollando y podamos aportar, ya sea nue
vos elemcntos o dar otros elementos que no han 
sido tocados en la propia discusión, con el objeto 
de enriquecerla, de fortalecerla y que las decisiones 
que aquí scan tomadas no nada wJs SCiln tomadas 
de la rorma mecánica en lIegur y levantar la ffil1ftO, 

porque la ciudadanía en úl!.ima instancia no nos eli. 
gió para venir y levantar el dcdo y desechar o apro
bar tales o cuales propuestas, 

Tamb¡én nos eligió para discutir de los proble
mas que afectan a la ciudadanía y por eso se hace 
ímponantc que, en el desarrollo de las propias dis
cusiones. cs!emos presentes. 

Si existen algunos compai1eros que por tal o 
eual situación tengan algún impedimeoto que no 
puedan desarrollar su cargo (chacienlCmcnte en be
neficio de la población y estén impedidos de per
manecer en las sesiones dentro del propio recinto, 
compañeros, con mucho gusto esta.riamos en la 
mejor de las condiciones de votar porque se les 
otorgue su licencia y entre su suplente. 

Muchas gracias. 

El C. Pres¡d(ntl'.~ Había soJicimdo el uso de 
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la palabra el Repre.scnUfitC Felipe Calderón. Proct> 
da compañero. en términos dell02. 

El C. R~presentanl~ Felipe Caldcrón.~ Gracias, 
señor Presidente. 

Bien, una veí: que hemos escuchado los diver~ 
sos plamcamiemos, válidos todos. sobre la redac~ 
eiÓfl de este artIculo 68, tercer párrafo. lo que dc~ 
mucslta que además las dellbcraciollCS son eficaces 
y vale que eStemos todos en ellas. es decir, el quó
rum la Asamblea misma y en el entendido también 
de Que las argumentaciones que deben escucharsc 
¡>Or el qu6rum de la Asamblea son válidas precisa
mente para aquellas resoluciones que por su impor
tancia ameritan el quórum, queremos poner a la 
consideraci6n de ustedcs una propuesta que cn 
nuesrro concepto. salvaguarda el decoro de la A· 
samblea en lo que rcspecta a quórum Y. a su VC'l:, 

cvita lo quc aquí se ha denominado filibusterismo 
o tendencias a romper trabajos de la Asamblea, sin 
lw.6n o bien en asuntos que la Asamblea tiene es
pecial íntctés. 

Por lo WltO. consideramos que la redacción pu
{jicta quedar así; para el párrafo IC1CCro: 

El quórum que sei'lala el arLículo 34 de la Ley 
Orgánica. se requerirá para abrir la sesi6n y para 
aprobar cualquier Acuerdo. Resolución o Dicl..a~ 
meno asr como para que puedan desarrollarse de
bates o disensiones enearninados a la aprobación de 
bandos.ordenan:r;as. reglamentos. iniciativas de ley 
o peticiones a la autoridad, 

Dejo la propuesta en manos de la Sccretada 
para que la consideron también íos oLro$ proponen-

"". 
Gracias, 

El C_ Presidente.~ Es una cu{!rta propuesta, en 
los términos del párrafo tercero del artículo 68..-

Preguntamos, en los términos de esta propue.s-
la, en Jos térmínos del artículo 58. si hay ofadores 
en pro o en contra. 

Vamos a proceder en e:,1e orden a desahogar el 
trámite de votaci6n económicu, para ver si $C.' 

aprueban las siguientes propuestas. En primer tér
mino. la realizada por el C. Héctor Calderon; en 
segundo termino la presentada por el companero 
Humbcno Pliego; la tercera. de Rene Torres Beja
mno y esta cuarta de FeliPe Calderón; todas sobre 
el mísmo arliculo. 

Proc:eda. en vOlaCión, económíca. a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la proposición pre
sentada púl'cl C. Héclor Calderón Hennosa. 
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El C. Se('retario.~ Pot instrucciones {jc la Pre
sidcncia yen los téOllinos del artleulo 58 del Re
glamento. se prcgunla a la Asamblea. en VOlación 
económica, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Representantc HéClor Calderón 
Hermosa. 

Los que estén por la afírmaliva sírvanse mani
festarlo poniérulosc de pie. 

1..(\5 que estén por la neg:uiva sírvanse manífes
tarlo poniéndose de pie. 

Se desecha, señor Pfc.~¡def'ltc. 

El C, Presidente.- Proceda, en votación eco
nómica. a preguntar a la Asamblea si es de apro
barse la propuesta prescnlada por el C. Humbel10 
Pliego Arenas. 

El C. Secretario .• Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos del ilrtieulo 58 dcl Re
glamenm, 5e pregunta a la Asamblea. en votación 
cconómica. si es de aprobar5c la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Humbcrto Pliego 
Arenas. del PPS. 

Lo:;; que cs¡én por la afirmativa sírvanse mani
restarlo poniéndosc dc píe. 

Los que eslén por la negativa sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Se dc.sccha, scOOr Prcs.idcnte. 

El e Presidente.· En volación econ6mica, re
cojn la. voluntad de la Asamblea de si es de apro~ 
barse la propuesta presentada por cl Ciudadano Rcné 
Torres Bejaranb. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia yen los téOllinos del articulo 58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea, en vOlación 
econ6míca. si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Reprcscntante René'Rlrre5 Sejara-
no dcl PRD. . , 

Los que estén por la afirmativa sírvanse :rnani
íestarlo JX)lIiéndose de pie. 

Los que eslén por la negativa. 

Se dí!SCt:ha sci'lor Presid<;n¡c, 

El C. Presidente.- En votaci6n económica. so
meta a la Asamblea la propuesta del C. Represen
tante Felipe Ca.ldcron. 

El C. Secretal'¡O.~ Por insu:ucclones de la Pre· 
sídcllcia y en Jos lérminos del articulo 58 del Re
glamento. en votación económica. se pregunta a la 
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Asamblea si se aprueba la propuesta hccha por el 
ciudnda.no Rcprescnranr.e Felipe Calderón Hinojosa, 
Los que esten por la afirmativa sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Se acopla, sci'lot Pres¡dente.. 

El C. Presidente.- Se ha inscrito en el Mucuto 
68 el Rcprescnlame Juan José Castillo Mola para 
una proposición. proceda al uso de la tribuna. 

El C. Repftsentanlt Juan José Castillo,- Con su 
penniso, sc¡1m Prcsidemc. 

La propuesta que hacemos no afecta lo que aca
bamos de aprobar y solamente se refiere ul segundo 
párrafo, en cuanto a redacción, nosotros cons¡dcra~ 
mos que debiera quedar de esta manera el segundo 
párrafo: 

. La Asamblea no podrá suspender sus sesiones 
- por mas de tres días hábiles salvo por Cl1.I;Q fortuito 

O de fuerza mayor, y siempre que así lo acuerde la 
mayoría de sus intcgrantc.", 

Dejo aquí en la Secretaria mi propuesta. 

El C. Presidente.- En los términos del artículo 
58. se pregunta si hay orudores en pro o en contra, 
¿Con '100 motivo Rcpre.'iem.anle Calderón? 

El C. Repr~5en!ant€ Felipe Cllldf:rÓfl (Desde su' cu
ru!),- Con el fin de dcsahogar mi propuesta. 

El C. Presidente.- Ahorita le desahogamos su 
propuesta. vamos a darle trámite y con mucho gus
to procede usted. 

Proceda la Sccrct.aría a recoger la vOladón eco· 
nómica. de la propuesta presentada..JlÓr el ciudadallo 
Castillo Mom, 

El C. Secretario.- Por instrucciones dc la Pre" 
sidencia y en los términos del artículQ 58. en vola
ción econ6mlCa. se pregunUl a la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta hecha por"C1 ciudadano Re-
presenlanLC Juan José Castillo Mota. Los que estén 
por la afirmativa sírvanse manifestarlo poniéndooc 
de pie. 

Es de aceptarse. sci'lor PrcsidCflte:, 

El C. Presidente.- Para estc párrafo se ha reser
vado, para presentar una propuesta el Rcprescntallte 
Felipe Calderóll. 

Ticlle usted el uso de la tribuna, 

El C. R~presentllnte Felipe Calderón.- Gracias. 
seilor Presidellte. 
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Esta propuesla surge en relación a una incóg
nita. una duda surgida por lo siguiente: La redac
ción de este segundo párrnfo, según pudimos coos
tatar, obedece a una norma contenida en la Ley 
Orgánica relativa, precís.amente. a que la Asamblea 
no podrá suspender sus sesiones por mas de 3 días 
hábiles. 

Desde nucsl.ro pUnlO de vista lo quc CXptesa en 
real¡dad este artículo 68 es los intervalos de tiempo 
que deben mediar entre una sesión y OfIa, en reali~ 
dad el Reglamento hace referencia además oc'ello a 
los actos en los cuales las sesiones se suspenden 
por Acuerdo del pleno a propuesta de la Mesa Di .. 
recliva. Esto es, yo entiendo una dirc"rencia cntre 
una sesión que se inicia y se suspende po. una 
parlc y. por la bIJa, dos sesiones distíntll$ que de
ben cntender un intervalo entre ambas. En eSle or~ 
den de Ideas. la propuesta es la slguiemc.quc el se
gundo párrnfo del anfcuio 68 dijera así: 

En los. períodos ordinarios. las sesiones de la 
Asamblea deberán realizarse con intervalos no ma
yores a tres días háblles salvo caso fortuim o fuer
za mayor o con la colTección que ya se hizo. siem
pre que u:d lo acuerne la mayoría de sus integran
!Cs. 

De ser aprobado este cambio. que es prác
ticamente dc redacción. lo relativo a la suspensión 
misma de la scsión. quedaría regulado O debiera rc
gularse en el articulo 71, que habla procisamente. 
cn su segundo párrafo. de que las sesiones podrán 

. prolon~rse O su.'q)Clldc~. 

Enlonces, dejo la propuesUl en manos de la Se
erelal'ía. repitiendo mi argumcflll1Ción. se referiría u 
este articulo, 

El C. Presidente.- Pcrmi!amc scllor orador. Si 
accpta usu:xt unu intcrpelación. 

El C. Rtprestntanít Felipe Caldtrón Hlnojosa .• Si 
sei'lor Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda. 

El C. Representante Santiago Oñate (Desde su cu
rul),~ SciiQr Representantc Calder6n. usted dicc: 
que siempre quc así lo acuerden la muyoríu dc sus 
integrantes. 

El C. RepteseTl1:mte Felipe C.a!derÓn,~ No. !lO. ero 
queda tal y como esLa.. Es únicamente cambiar la 
e¡;prcsi6n La Asamblca no podrá su,spcndcrsus s.c~ 
siones, para poner en su lugar: En los períodos or
dinarios, las sesiones de la Asamblea dcberfan rea~ 
lizarse con intervalos no mayores a tres días. 

-Por lo siguicme. si se queda como esta el 6&. 
puede prcslars.e a confusión para el easo dcquc una 
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scliión iniciada se suspenda y can esta redacción. 
quedaria cspedH.co que se deban rcalJ"J'lf las ses¡o~ 
nes eon intervalos na mayores de lrCS días. 

No se si queda aclarada la cuesuón. 

El C. Presidente.- Procedo, en téffilinos del ar~ 
lleulo 58, a preguntar a la Asamblea si hay orado
res en pro o en conLra de esta propuesLa. 

Proceda la SccrclaTÍa, en votación económka. a 
prcgumar si es de aprobarse la misma. 

El C. Sceretar¡n.~ Por instrucciones de la: Pre~ 
sidcncia y en los términos del articulo 58, en vol.ll~ 
ción económica. se prcguntn a la Asamblea si se 
aprueba la propuesta hecha JXl.f el cíudadano Reprc
semaflte Felipe Calderon Hinojosa. Los que esten 
por la afirmallva. sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pico 

Los que estén por la negativasírval1se manifes
!.arlo. 

Se desecha señor Presidente. 

El C. Presidente.- Pregume a la Asamblea, 
¿Con qué motivo Representante René Torres Beja· 
rnno? 

Para una: propuesta en este mismo aniculo, de! 
párrafo scgtJl1do, proceda usted a hacer su propucs· 
la. 

El C. Representanle René Torrcs.- COI1 su 
permiso" se!lOl' Presidente, 

Una vez aceptada la propuesta del compai\ero 
Calderón del PAN, Bueno la propuesta respecto al 
s.cgundo párrafo con respecto al quórum si. 

El C. Presidenle.* Ese terecr párrafo ya fue vo
lado. 

El C. Representante Rene Torres.~ Si, 
pero precisamente es un af'iadido ahora, un cuartO 
pámúo. 

Es. decir, el cuarto párrofo diría, una VC"L pues ya 
considcrndo hasta el tercer párrafo que se mencLona. 
ruria un pámúo en la siguiente manera: 
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Ese es el aI'Iadirlo que quedarfa. CIl caso de que 
no existiera el quórum prcvisto para los casos que 
se mencionaron. 

El C. Pres¡dente,~ Esta Presidencia pregunta a 
la Asamblea si hay oradores en pro o en contra de 
una adición de enano párrafo a este artkulo68. 

No habiendo oradores en pro ni en contra, pro
ceda la Secretaría a recoger. en vOLaCión econ6mi
ca. preguntando si es de aprobarse la proposición 
prcscntada por Rcné Torrc.s Ilejarano. 

El C. Secretario.- Por ínstrucdoncs de la 
Prcsidencia 'f en los terminas del artículo 58 del 
Reglamcmo, se pregunta a la Asamblea, en VOta~ 
ción económica, si es de aprobarse la proplléSla he~ 
cha por el ciudadano Representante RCfI~ Torres 
Bejarano. del PRD. 

Los que estén por la afinnal.iva. sfrvanse mani
r es~lo poniéndose de pie, 

Se accpt.n, seilOr Prcsidenlc. 

El C. Presidente.· Proceda, en votaci6n 
cconómica, a pregunt.1r a la Asamblea si está sufi· 
cicntmemcdiscutldo C-.lilC aruculo68. 

El C. Secretarln.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lérminos del articulo 115. se 
pregunta a la Asamblea si está suricietnememe db~ 
culido el artfculo 68. 

Los que estén por la nfirmativa. sírvanse mani~ 
festarlo pOniéndose de pie, 

Suf1ciemementc discuúdo, sciior Presidente. 

El C. 'Presidente.- En consecuencia. proceda la 
Secretaría a recoger la vOlJ1Ción nominal, con las 
modificaciones aprobadas de las diversas propues
laS, para el arlÍculo 68 de este Reglamenlo, 

El C. Secretario,· Por inSlrucciones de la 
Prcsideneia, se va a proceder a tomar la votaciÓn 
nominal del ártÍculo 68 del Rcglamcll1o, 

Por la aCinnativa, jiméncz Valadéz, 

Por la negativa. L6peL Martinez. 

SeriO!' Presidente, el resultado de la votacíoo 
En caso de que a:lgún Representante considere la i nominal es de 62 votos a favor del artículC1 68. 

'inexistencia de quórum, estc podrá requerir a la !. Capítulo n.título Sexto, Es de aprobarsé" ..... 
Presidencia el queso constate el mismo, para lo 
eua! el Presidenle de lu Mesa. Drrectiva. orocnará al 
Secretario que pase lista paro verificar el número de 
Representanles presentes. de no existir el quórum 
que sei'iula el ReglamerHo. en los CólSOS prevlslos, 
se procederá II suspender el desarrollo de la scsioo, 

El C. PresideTlte.~ Esta Presidencia declara a
probado el arliculo 68 del Capítulo 11, ¡ílulo Sex
lO del Reglamcnlo, por 62 votos de csla Asam
blea. 

; . 
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En el articulo 69. el Partido Acción Nacional 
reservó, para una proposición y de igual manera el 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

Concedemos el uso de la palabra al Rcpres.cn
tante Felipe Calderón, para presentar propuesta a 
este artículo. 

El C. Representante Felipe CalderÓ1l~ Gracias. se
ñor Presidente. 

Son dos cotroccioncs swnamcnle sencillas a cs
te articulo 69: 

Primero. en la fracción n dice; Cuando así lo 
determine la Mesa Directiva de la Asambl(!3, e in
'mediatamcnlC se hace referencia a la solicitud a que 
se refiere la fracción Il, Entonces. el primer cambio 
es exclusivamente cambiar "determine" por "'soli
cite", porque estamos hablando de una solicÍlud, 
Entonces,. fracción II: 

Cuando así lo solicile la Mesa Directiva, 

y posteriormente, en el l1árrafO siguiente. en la 
redacción tal como cslá se hace específica refc:rencia 
a votación económica, 

La propuesla es que se elimine esa referencia 
para que se vote en los ténninos del capítulo de 
votaciQl1cs, es decir, económica, pero, sí alguien la 
pide, puede ser nominal, para que quede el segundo 
párrafo romo sigue: 

La solicitud a que se reficre la Fracción H de
berá ser fundada y motivada. EJ Presidente de la 
Mesa Direcliva la pondrá a consideración del Pleno 
a !in de que éste decida por malorfa de \IOWS de sus 
miembros presenteS. 

Dejo las propuestas en mano de la Sccrer.aría. 

. El e, Presidente.- Esta Presidencia pregunta a 
!a Asamblea sf hay oradores en pro o en contra de 
esta proposición presentada por el C. Felipe Cal~ 
derón. oradores Cfl pro, oradores en conlnl. 

Procooa la Secretaría. en vOlaCión ccQl1ómíca, a 
pregumar a la Asamblea si es de aprobarse CSI.a 
proposición, 

El C. Seetctarío.w PQr instrucciones de la Pre
sidencia y en los lénninos del articulo 58 del Re· 
g1amento, en votación económica. se pregunta a la 
Asamblea si es de aprobarse la propuesta !locha por 
el eiud.'1dano Reprcsemante Felipe Caldcr6n Bino
josa, Los que estén por la aftrmaliva. sírvanse ma
nifestarlo Jxmiéndose de pie. 

Se acepta. sel\or P're."idcnte. 

El C. Presidente.- Se ha reservado el Repre
scntarnc HéclOf Calderón Hennosa pata una pro
puesla en este mismo artículo. Tiene usted el uso 
de la palabra. 

El C. melor M. Calderón.> Se~or Presidente; 
comp;;i\Cras y compai'íéros: 

EnLre los asuntos que tiene que tratar cualquier 
grupo delibcnlnte. suelen haber algunos: en que se 
...e obligado a restringir la presencia del público o 
de orras personas: que no sean miembrQ,~ del grupo. 

A las sesiones. cerradas que ticnen estas carae-
!erísticas. se les ha llamado de dí ... ersos modos: se~ 
siones privadas, sesiones secretas, sesiones ejecuti. 
vas, etcétera. Por ejemplo, el artíCUlo 27 del Re
glamento del Congreso General de los estados Uni
dos Mexicanos dice que: Las sesiones de las Cáma· 
ras serán ordinarias. extraordinarias. publicas, se
cretas o permanentes.. 

El vocablo secretas, tiene. implicaciones desa
gradaNes, que se han prestado o comentarios inju
riosos e injuslos. y que debemos e ... itar. sobre lodo 
porgue no se uma de aquelarres tenebrosos n.i con 
ciliábulos: de juramentados,. s¡node asuntos IDlcr· 
nos en que sencillamente no se desea la presencia 
de los medios de difusión ni del público en gene-. 

. mI, 

En la Cámam de Diputados, donde se designan 
eslas reuniones con el adjetivo de: secretas. succdcr 
que sea tolerada por lo gencrralla presencia de los 
SCilores de la prensa, prccisamente pata recalcar que 
no hay ningún misterio O dcsro de ocultar algo, 

El Reglamento del Congreso enliSIa los asun
tos que deben l.rntarSC en esta clase.de sesiones: de
nuncias contra los miembros de las Cámaras, con· 
tra el Presidente, los Secretados dc Despacho, los 
Gobernadores y las Legi:daluras de los Estados, 
cosa que aquí se hace llbremcntc sin necesidad de 
correr a nadie. 

También se desahogan en sesión secreta de las 
Crunarns los oficios que se n;cibcn ahi por parte de 
la otra Cámara O del PresidClltc o de los GobemJl:
dores. con el sello de: reservados, pero, por lo ge
neral, en tales sesiones secretas únicamente se ir.!· 
taI1 asuntos económicos intcmos, 

Aquí en la Asamblea serán pocos loo temas que 
oblíguen a que 1as diseusiones sean a puena cerra
da. pero debe preverse y reglamentaJ'.'SC tal contin
gencia, El proyecto de Reglamento que estamos 
discutiendo lo tlace en el 3nkuto 69 y les da el 
nombre de:: sesiones pnvadas.lo cual me parece un 
acierto, Sin embargo, en el primer párrafo del ar
üeuTb 69. no se les nombra directamente, sino co
mo excepción, ya que se dice: 
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Las sesiOllCS ¡xx1rán ser ordinarias. cJ;lráOfdina
rias, permanentes y solemnes; serán públicas. sal
vo los siguientes casos: 

l. Cuando la Asamblea trate asuntos cconómi~ 
ces de carác!.Cr interno. 

U. Cuando así lo solicite la Mesa DirccHva. 

Después el artículo habla de los requisitos que 
debe Henil! esta solicitud, quiénes pueden perma
necer, aquí es donde menciona a la sesión privada. 
con ese nombre y finalmente la obligación dc guar
dar la más absoluta reserva sobre los Muntos que 
se traten. 

Con el fín de clarilicar y perfeccionar el texto, 
el Partido AUIDnlico de la Revolución Mexicana. 
propone 11 esta Honorable Asamblea que, el párrafo 
primero del artículo 69. diga: 

Artículo 69.- Las sesiones deberán ser ordina
rias; e);,traordinarias, privadas, permanenteS y so
lemncs; serán públicas. salvo las scsíoncs{)rivadas 
que se convocnrán en los siguicnlCS casos. 

y sigue sin modH1cación el reSlO del articulo, 

Dejo esta proposición en manos de la Secre
taría. 

El C. Presidente.- Esla Presídcncia consulta a 
la Asamblea si bay oradores en pro o en conlrn de 
esta proposición. OradotCS en pro~ en contra. 

Proceda la Secretaria a recoger en vOlaci6n ceo· 
n6mica. la voluntad de la Asamblea de sí es de a
probarse cstQ proposición. 

El C. Se(:retario.~'Por inslrUcciones de la Pre
sidencia. en tos términos del artIculo 58 del Regla
mento, sc pregunta a la Asamblea, en votación c· 
conómlca, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Héc!or Calderón 
Hermosa, 

Los que estén por la afirmativa, sírvansc.mani· 
restarlo poniéndose de pie. 

Es de nprobarse. SC¡'\Qr Presidente. 

El C. Presidente,~ Procc<.la. en votación econó
mica. a preguntar a la Aqamblca si está suficiente
mente discutido el artículo 69. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos de! artículo 115, se con
sulta a la Asamblea sí está suficienlcmemc discuti
do el artículo 69, Los que estén por la afinnativa. 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
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Sl,llicicnlCmemc discutido, sci\or Presidente. 

El C. Presidente- En consecuencia. proceda la 
Secrel..:J.rÍa a recoger la votaei6n nominal del ar
Liculo 69. 

El C. Stcrelario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la votación nom
inal del artículo 69, 

Por la afirmativa Jiménez Valadéz. Por la nega
uva López Manínez. 

scnor Presidente, el resulUldo de la VOlaeión 
nQminru es de 59 VOlQS a favor del articulo 69. 
CaprlUlo n, TílUlo SexlO, es de aprobarse. 

El C. Presidente.· EsUl Presidencia declara a
probado el artículo 69. por 59 votos de la Asam
blea, 

En el artículo 70, solamente el Partido Acción 
Nacional reservÓ pata su discusión en lo particular 
este u.rtícuJo. Se concede el use de la palabra al Re
proscnl..:J.O!e reílpc Calderón. 

El' C. Repres.:n1an!e Felipe CaldErón,- Glacias, 
sel\or Presidente. 

En el arliculo 70 se define 10 que en Lénninos 
del Reglamento son sesiones ordinarias de la A
samblea. Sin embargo, se hacc referencia a que son 
ordinarias las que se celebren en Jos períodos a que 
se refiere la Ley y que la Ley misma por creno lla
ma periodos ordinarios, acertaúumeOle, Sin embar
go. en el intervalo o en estos períodos ordJnarlos, 
hay sesiones que por SU oaturalC7..a no pueden .ser 
coosldcradas ordinarias; vanos t.aSQ5, desde luego, 
p<>r ejemplo, euando se babIa de una sesión solem
ne n de una sesión permanente, ya que a pesar de 
que vienen definidas en el RegJamenlo implican 
que la sesi6n ya no es ordin:lfia por el s610 hecho 
de estar en ~ríodo y pOr otra parte hay sesiones 
que seguramentc tendremos que van a ser diferentes 
II todas las sesiones que evidentemente deben lla
marse ordinarias. Por éjcmpto •. lleg6 a hablarse de 
celebrar una sesión que tu\,je.~ por objeto catlu· 
sivamcnte apIobar este Reglamento en su ínlCgri
dad y que no se trntara ningún otro asunto. 

Es un ejemplo que yo consideraría que estaría· 
mas en presencia de una sesión eXlraordinaria, en 
los ténninos de la Ley Orgánica, 

Concret.amente, la Ley Orgániea en el :lflículo 
quinto, habla de que en las sesiones cauaordin:lfias 
se debe precisar el asumo o asuntos sobre los cua
les debe resolver el pleno y las razones que justi
fique la convocatoria. en cSle articulo de la Ley se 
Icfiere a que exuaordinanas son las que cstan fuera 
del período, 
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Sin embargo, esta limltanlc es sólo limitantc 
respecto a la facultad de convocatoria de la Com¡~ 
sión de Gobierno. pero no prQhibe o no evita quc 
puedan celebrarse este lipo de sesiones que sólo!ta
larán asuntos específicos dentro del ¡:x:ríoc.lo, 

En resumidas cuentas, yo propongo que consi· 
deremos denuo del Reglamento como sesiones or~ 
dinarias a las que están dentro 'del período yadCfr4"is 
no han sído convocadas para tratar a.Igun asunto en 

. fOfflla exclLlsiva y. en el segundo párrafo, conside
rar extraordinarias efectivamente a las que se cele
bren fuera del periodo o bicn para tratar un asumo' 
en rorma exclusiva, 

Concrewmente la redacción qucdnria como siM 

gue: 

Son ordinarias las sesiones que se celebren du
rantc los periodos qLle fiia la Ley Org::inicade la A· 
samblea de Representantes del Distrito Fedcrol y 
que no hayan sido convocadas para tratar algún a· 
sunto en foma exclusiva_ 

Segundo pámlfo: 

Son extraordinarias las que se celebren fuera de 
los periodos ordinarios o para tratar algún asunto 
cn rOnTIa exclusiva y tendrán lugar cuando así se 
determine en los términos del Articulo 5° de la 
L<>y. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia consulta :1 

la Asamblea si ha)' oradores en,pro O en eonlJa de 
CSta propuesta, En pro, en contra, 

Proceda, cn votación cconómica, a preguntar a 
la Asamblea si es de aprobarse la proposición pre
sentada por el e, Felipe Calderón. 

El C. Secret:trio.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia 'i en los términos del artículo 58 del Re· 
glamento, se prcgunta, cn vowción económica. a 
la Asamblea si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el eiudadano Represcmantc Felipe Calderón Hi
nojosa. Los que estén por la afirmativa sirvllnse 
man¡restarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba, set'ior Presidente, 

El C. Presldente.- En vOlación econ6mica. 
;;onsultc a la Asamblea si esta suficieRlemcntc dis
cutido él artfeulo 10, 

El C. Set:retario.~ Por ínstruecioncs de la Pre~ 
sidencta y en los términos del arlículo 115 del Rcw 
glamento. se prcg:uflla a la Asamblea si esta sufi
cientemente discutido el artículo 70 del Rcglamcn-
1<). 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mani· 
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restarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutidO, SCfiQr Presidente. 

El C. Presídenie.- Proceda la Secretada a reco
ger la voUlción nominal de este articu!Q 70. 

El C. Sccretarí(t.~ Por ínsU1Jccíoncs de la Pre
sidencia. se va Q proceder a lomar la votaCión nOM 

minaL 

Sel10r Presidente, la vOlación nominal es de 62 
VOIOS a favor del artí;;ulo 70, Capítulo Segundo. 
Título Sexto. Es de aprobarse. 

El C. rresidente.~ Esta Presidencia declaro a~ 
probado el anículo 10 del Capliulo Segundo. del 
Título Sexto, del Reglamcnto. por 62 votos a fa
vor. 

Sc ha reservado clanícu[o 74, por el Partido 
del Frente Cardcnisw, de Reconstrucción Nacional, 
Sc concede el uso de la palabra al Representante 
Andrés Roberto Ortega Zurita, 

El C. Representante Roberto Ortega.- Con su pcr" 
miso, scnor Presidentc, compal'leras '1 compni'1cros: 

El grupo cardenista propone la siguiente mo
dirlCación. obvia, a fin de especificar la región que 
comprende esta soberanía y no confundir lo genero1 
con lo panicular. 

El grupo cardenista de Reprcscnlatnc-<; somele a 
consideracióo del pleno de la Asamblea, la si· 
guiente modificactión al artículo 74 en su primer 
párrafo, que debe • .! quedar en los siguientes ¡crmi~ 
nos: 

Anículo 14,- La Asamblea de Rcpresentames 
de! DiStrito Federa! puede llevar a eabo sesiones 
solemnes paru honrar a los héroes nacionales, a 
personas ITskas o morales que hayan prestado ser
'vicios eminentes a la comunidad del DisuilO Fede
ral, a la nución o a 11ll1umanidad; o bien paro reci
bir a Jefes de Estado. ahos dignatarios y represen
(anLes populares cuando la propia Asamblea así lo 
determ¡ne, a propuesta, de la Presidencia o de la Co
misión de Gobierno, 

Dejo en la Secretaría. 

El C. Presídent~.- Se pregunta a la Asamblea 
si hay úrodores en pro o en contra de la proposi
ción p.rescotada. 

'Proceda la Sccrcmrfa. en votaci.ón económica, a 
.preguntar ala Asamblw si es de aprobarse la modi
ficación dc CSle articulo, 

El C. Secretario.- Por instrucciones dc la Pre~ 
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sidcncia y en los términos del aniculo 58 del Re· 
glamento, se pregunta a la Asamblca en vor.ac¡ón 
económica, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Andrés Robeno Or
tega Zurita. 

Los que estén por la afirmluiva, sírvanse mani· 
Festarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba, s.cl'iOr Presidente, 

El C. Pre.sideDte.~ Pregunte a la Asamblea, en 
votación ccooómica. si está suficientemente discu
lido este anículo. 

El C. Secretario.~ Por instrucciones de la Pte· 
sídcncia y en los términos dcl artículo 115 del RÜ" 
glamcnto, se pregunta a Ja Asamblea sí está sufi~ 
clent.cmenre discutido el articulo 74 del Reglamen
to. 

Los que eslén PO! la afirmativa. sirvanse mani~ 
restarlo pOIliéndosc de pie, 

Suficientemente discutido., señor Presidente. 

El C. Pres¡dente.~ En consecuencia. proceda la 
Secretaria a recoger la votación nominal del ar
tículo 74. 

El c. Secretario.~ Por instrucciones de la Pre· 
sidencia, se va a proceder a tomar la vOlación no

. minal del articulo 74. 

Por la afmnativa.liménez: Valadéz. 

Por la negativa. López Maníncz. 

Scrior Presidente, el resullado de la votación 
nomínal es de 60 votos a favor del articulo 74 del 
Capílulo n, Título Sexlo, 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente.* Esta Presidencia declara a~ 
probado el aruculo 74, por 60 votos; con 10 que 
queda aprobado el f:apílul0 n. del Tílulo SextO de 
c.ste ReglamentO. 

Proceda la Secretaria a leer el Capítulo IU, del 
Titufo Sexto del Reglamento. 

,El C~ Seerelario.·" Capitulo III. 

Del Orden del Día. 

AnIculo 75.- Los asuntos a tratar en las sesio
nes ordinarias se listarán en el Orden del Día con
forme a la siguiente preferencia: 

A) Aprobación del Acta de la sesión ante-
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rior. 

B) Comunicaciones de la Comisi6n de G()-< 
biemQ y de los Grupos Partid islas. 

C) Comunieadooes de los Poderes de la U· 
nión. 

D) Comunicaciones de Jos'órgaoos de 00- ' 
bi-emo del Distrito Federal. 

E) Iniciativas de Leyes; reglamCl1los~ banw 

dos y ordenanzas, 

F) Dictámenes que consulten Proyectos nor
mativos en primera lectura 

G) Dictámenes para discusi6n y votación. 

H) InfQnne de las Comisiones y los Comi· 
tés. 

I) InfQrme de pcticklnes formuladas por par
ticulares.. 

J) Prescnlaci6n de propuestas y denuncias: 
que no comprenda la aprobación. rcfonna, de
rogaci6n o abrogaeión de reglamentos. bandos 
u ordenanzas. 

K) Efemérides. 

L) Asuntos generales, 

Las iniciativas; peticiones; proposiciones o de~ 
uuueias que algt1n Representante desee someter II 
conocimiento del Pleno. deberán inscribirse ante la 
Mesa. pura su inclusión en el Orden del Día. por lo 
menos una hora antes de la fijada para el inicio de 
la sesión. 

Sólo aquellas que revistan caráeler de urgente 
pcxIrán presentarse sin haber sido previamenl.C ios~ 
criw y se desahQgarán con posterioridad a las pIl? 
v'iameute registradas. salvo disposición del Prcsi· 
dente de la Mesa Direcúva. 

De las peticiones que los particulares Connulen 
por escrito a la Asamblea, corrcsponderá al Ptcsi~ 
dente de fa Asamblea fijar el trdmÍl.e que para su a
tención sea. necesario, mismo del que se informará 
al peticionario. 

Arúculo 76,~ El Presidenie de la Mesa Dirocti~ 
va, deberá rebniP.'l! antes de eada sesión, con la Co
misión de Gobiemo, para complementar, en su ca· 
so, el Ordén del Dra, y para ordenar el desahogo de 
los: asuntos en el curso de la sesión," 

Cumplido, sei10r Presidenle. 
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El C. Presid€ntí!_~ Esta Presideneia pregunta si 
han de reservarse algún articulo de los comprcndi~ 
dos en estc Capítulo 111, del TIlulo SC.xIO. 

inicialmente habia sel'lalado el FrCfllc Cardcnís
t.a la reserva dcl75. 

Vamos a desahogar, en votación nominal cl76 
y posterionnentc daremos el uso de la palabra a la 
Rcprcscntantc Del Oimo. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Prc~ 
sidcncia, se va a proceder alomar la votación no
minal del arHtulo 76. del Capitulo 11, Título Sex-
10., 

FJ C. Presidente.- Perdón, esta reservado el ar
tículo 76, por lo r.amo, suspendemos la gesti6n de 
este trámite y vamos a de:;;abogar, en ordenlluméri
co~ las propuestas. Tiene el uso de la palabra la 
RcprescntanteCarmcn Del Olmo. 

La C. Rep.rese1'ltante Mari:i del Cnrmen Dé! Olmo 
lOp.ez .• Con su permiso. scnor Presidente, 

Compaileras y compai1c(os; El grupo cardcnlsla 
considera que ~ dejarse explicitada la importan
cia de los grupos partidatarios que conforman a la 
Asamblea.. 

Por lo mismo. incluyo esta propuesLa a fin de 
clruiflC<'U' '1 forwtcccr la.presencia: 

El grupo cardenlsla de Rcprcscntmtcs sometc a 
consideración del pleno de la Asamblea la adieiÓTl 
del len:er PÚtTafo del articulo 7 S y la adicción al 
párr'dfo,quinlo, el ultimo, para que a la Ictm diga: 

Artículo 75.- L.m; inicialÍvas; peticiones; pro
posiciones O denunclas que algún Representan!e de
see tomar someter a conocimicnto del Pleno, de
berán inscribirse ante la Mesn, para su inclusión CfI 

el Orden del Dfu, por lo menos una hota antes de la " 
fijacion, para el ¡nieio de la scsión, a l1av6s del eo
OIdinador del grupo paai<lima al que pertcnct.cn. 

De las peticiones que los paniculares formulen 
por escrito a la Asamblea, correspoudcrá al Presi
dente de la Asamblca fijar el trámite para que su 
atención sea necesario, mismo del que se informe 
en la petición asr como a la Comisión de Gobier
no. 

Lo dejo a la SecreUlÍia. 

El C. Presidente.- En los términos del aráculo 
58, se pregunta sí hay oradores en pro o en contra 
de la proptlCSta, 

Pregunte en votación económica si es de .apro
barse dicna proposición. ' 
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El C. Secretario.- Por mSlruccloncs de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re
glnmcmo. sc pregunta a la A<¡umblca, en votación 
crollÓmica, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por la ciudadana Representai1!C Carmen del Olmo. 
del Frente Cardenisla. Los que estén por la afjrma~ 
¡ha. sírvanse manircslarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba, seiior Presidenle" 

El C. Presídellte_~ Pregume a la Asamblea en 
vOlaci6n econ6mlca:;¡j está suficientcmeme discuti· 
do este artículo 75, 

El C. Seeretario.- Por instrucciones de la Prc
sidencia y en los téollinos del .articulol 15 del Re
glamentO, se consulta II la Asamblea si está sufí· 
ciemcmeme discutido el anículo 75 del Reglamen
to, Los que estén por la nfinnativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

SufidCl1tcmente discutido. sefior Presidente. 

El C. Presjden1e.~ Proceda, en consecuencia, a 
recogcr la votaciÓn nominal del articulo 75 de! 
Capítulo m, Tflulo Sexto de este Reglamcnm. 

El C. Secret<lrio.~ Por instrucciones de la Pre
sidcncia. se va a procedcr a lOmar la vOLaCi6n no
minal del artículo 75. Por la afirmntlva Jíménez. 
Valadéz '1 por la negativa LópCt. Martinez. 

Sci'lor Presidente, la votación nominal es de 56 
V'O[os a favor del artículo 75, CapItulo UI, Titulo 
Sexto. 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia declara a· 
probado el artículo 75 del Capft'ulo Ill. del Titulo 
Sexto del Reglamento, por 56 votos, 

Se ha rcscn'ado el artículo 76 por el Rcpresen~ 
WOle Alfredo De la Rosa Olguín. Se concede el 
uso <le la palabra, 

El C. Representante Alfredo De la Rosa.· Señor 
Presidente, compai'leros de la Asamblea: ProPUCSla 
de modificación al articulo 76. " 

El grupo cardcnista considera que es obligación 
y nccesidad para su cabal descmpct\o. que los 
miembros de la Mesa DirccUva conozcan Jos asun· 
las a trat.v para que lanto estén enlerados de la for
ma como transcurrirá la sesión, como para que 
puedan dc.seropciiar sus: funciones adécuadamenw, 

El grupo cardenisia somete n eoruidcración del 
plcl\o de la Asamblea. la siguienle modifICación al 
aruculo 76, para quedar CfI los siguicrucs lénninos: 
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Articulo 76. El Presidente de la Mesa Directi
va, debem reunirse ante;; de cada sesión. con los in
tegrantcs de la misma y COn la Comisión de Go
bierno, para comp!cmentar, en su caso, el Orden 
dcl Día, y para ordenar el desahogo de los asuntos 
cn el curso de la sesión, 

Gracias. 

El C. Presidente.- En los términos del articulo 
58. se pfcgunm s1 hay oradorcs en pro o en contra. 

Proceda en votación cconómícaa pregUll1Jt a la. 
Asamblea, si es de apmbru'sc4.1icha proposición. 

El C. Representante Víclor Ordui'la (1.Xsdc su curul).
ScilOt' Presidente. 

El C. Presidente.- Pcrmítame un momcmito 
señor Secretario. Digame, 

El C. Represcutante Víctor Ordurla (D<'M:Ic SIl curul).
Solamcotc para suplícar que sc le de lec¡ura Ilueva-
mCntC. . 

El C. Presidente." Proceda la Secretaría a dar 
lectum de nueva cuentn á la propoSición, 

El C. SeCretario.- Artículo 76: El Presidcme de 
la Mesa Directiva. deberá rcun¡rne~an!.es de cada 
sesión, con los integra mes de la mis01.1. y con la 
Comisión de Gobierno. para complcmelll.ar. en su 
caso. el Orden del Día ':1 par<l ordenar el desahogo 
de los asuntos en el curso de la sesión, 

Cumplido. señor Presidente. 

El C. Presidente,- Proceda a recogcr la vota
ción ;(;OnÓm1ca de si es de aprobMse esta propucs
ta. 

El C. Secretario,· Por instruccioncs de la Prc~ 
sidencia':l en los térmínos del <.tnículo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea, en vOlaCión 
econóffi1ca, si es de aprobarse la propuesta. hecha 
JX)r el ciudadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olgufn, del Frente Cardenistn. 

Los que esten :Por la·afirmaliva s(rvanse mani
f-estarlo ponicndosc de pie. 

Aprobada, señor Prcsídentc. 

El C. Presidente,~ Pregunte. c-n vot.1d6n eco
nómica, si est.'i suficiememcmc discutido este ar
tículo 76. 

El C. Seeretario.~ Por insuucciones de la Pre
sidencia y en los lénninos del artículo 115 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea si está sufi~ 
cíelltcmcnte disculido el articulo 76 del Reglamen-
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Los que cstén por la afirmaúva sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

SufJCien!emcntc discutido, sel'\or Presidente. 

Et_C. Presidente.- En conse<:ucncill, proceda a 
recoger la votación nominal del artículo 76 del 

-Capílulo m. Titulo Sexto del Rcglamenlo. 

El C. Secretario.- Por instruccioncs de la Prc-
sideneia, se va :a proceder a LOmar la VOtaeión no· 
minal del ani"cuJo 76. 

"Ftir la artrmativa Jimé:nez Valadéz. Por la flCga~ 
liva Lópcz Martinez. 

Senor Presidente el resultado de la votocíón 
nominal es de 55 votos a fayor y una abs:tendón 
del artículo 76, Capítulo m, Título Sexto, 

Es de aprobarse. 

El C. Pre5idente.~ Esta Presidencia 'declara que 
con la votación de 55 votos a favor ':luna absten
ción se aprucbu el artículo 76 del Reglamento y 
con ello queda aprobado el Capítulo m, del Tilulo 
Sex!o del mismo ReglainenlO. 

Proceda la Secretaría a la Ieclura del Capúulo 
IV, que incluye desde el artículo 77 hasta el ar
ticulo 86, proceda la Secretaría. 

El C. Secretario.~ "Capitulo IV. 

De los Debates y Discusiones. 

ArtiCulo 77 ,- Para la discusión de cualquier dic· 
tamen, deberá haber procedido a la distribución de 
copias del mismo a rodoslos miembros del Pleno, 
cuando menos 48 hor.ns antes a la sesión en que 
habrá de discutirse. Igualmente el dictamen deberá 
depositarse anie la SccreUlJia de la Mesa DirccGva. 

Articulo 78.- Intervendrán en el debate los Re
presentantes que al efecto se hubíéscn ínsc:rito. I
gualmente podrán haccrlo quienes soliciten y ob~ 
tcngan del Presidentc la autorización para hacct' uso 
de la palabra, en Jos tém¡ioos del presente Regla
mento. 

ArtIculo ;9.~ La Presidencia clabor.ltá el regis· 
tro de oradores a que se sujetarán las discusioncs, 
En lo posible, el orden se eonfonnará de la si· 
guiente manera cuando se discutan los dictámenes 
de las Comisiones. 

A) Intervención de un miembro de la Comi· 
sión dictaminadora, fundando ':1 moLivando el 
dict.amcu. .-
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B) Votos particulares. 

C) Discusión en lo general. en la que se 
concederá el uso de la palabra de manera al¡ema· 
da a los oradores en oonLl'a y a los oradores en 
pr~ de modoquc pueda hacer uso de la palabro 
por lo menos un Rcpresentaflle Miembro de 
cada uno de los Grupos PartidisLaS que deseen 
irltcrvenir. Siempre se iniciará el dcbate eon los 
oradores inscritos en conlla; de no existir éstos. 
no harán uso de la palabra los oradores en pro. 

D) Di~usión en lo particular de los capítu
los o artículos que al inicio dd debate se hayan 
reservado. 

E) La discusión erl lo panicular se ordenara 
de manero análoga a la eSUlblceida para la discu
sión en 10 general. 

Aniculo &0.- Las imcrvenciones se pronuncia
rán personalmenlc 'i de viva voz, en un térmioo 
máximo de 20 mim.lLOS, 

Se e;tCeplúan del termino anterior la présenta~ 
ei6n de inícia¡jvas. volOS particulares )' aquellos 
casos que la Asamblea expresamente lo acuerde. 

Articulo 81.- NingúrI Representante podr.l ser 
intcrrumpído cuando se crlem:;ntn:; Cn uso de la pala
bro. salvo por el Pre,<;idcntc para advertirle que se 
ha agolado el tiempo; exhortarlo a que se atenga al 
tema a discusión; llamarlo al orden cuando ofenda a 
la Asamblea, a alguno dc sus micmbros o al pú
blico, o para preguntarle si accpw contestar alguna 
interpelación que desec fOfrnularle otro miembro de 
la Asamblea de Rcprcscnlantes: del Distrl¡o Fcde~ 
ralo 

Las'interpelacioocs deberán ser solicitadas al 
Presidenle por cualquier miembro de la Asamblea 
de Representames, con e! propósito de csc!areccr la 
intctveoción de OlJQ miembro. que ocupe la Ll'íbuna 
o para medir que ihl~lle la discusión con la lectura 
de algúrl documento. 

Quien solicite la interpelación lo hará desde su 
asicnlO y en forma que todos los a.<;istentes puedan 
escucharle. 

Ankulo 82,~ En cualquier estndo del debate un 
Rcp~(ar1le}XX1rá pedir la observancia del Regla
mento Connutando una moción de orden. Al efecto 
deberá citar el prccepm o preceptos rcglamcntnrios 
cuya aplicaci6n reclama. 

Escuchada la moción la Presidencia rcsolvcn'i'io 
conducente. 

Artículo g3,~ Si en el curso del debate alguno 
de los oradores hiciese alusiones sobre la persona o 
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la conduetn de un ReprCSCnlaflle. éste podrá 501i~ 
Citar a la Presidencia hacer uSO de la palabra jXlr un 
tiempo no superior a 5 minutos para que conteste 
CSulCUl.mente a la .. alusiones realizadas, 

Cuando la alusión afecte a un Oru¡:o Partídis.la. 
el Presidente podrá conceder a un Reprcscnt.U11C del 
grupo aludido. el uso de la palabra pata COntestar 
en forma concisa por S minutos. ' 

En estOS casos el Presidente otorgará el uso de 
la palabra inmediatamente después de que haya con
cluído el tumo del Represenumte que profirió las 
alusiones. . 

Artículo 84.- En el curso de Url dcbale los 
miembros de la Asamblea de Representanlcs dcl 
Disttito Federal, podcln rectificar hechos. al con
cluir el orodQt, haciendo uso do la palabra y por un 
tiempo máximo de 5 minulOS. 

Ag(HOOa la lisIn de oradores dada a COrIQCCf al 
.¡rlicio del dcbale y concluidas la!; rectificaciones a 
que alude el párrafo antenor, la PresidenCia prcgun

'UU'á a la Asamblea :;;i el asunto se encuentra sufi· 
cicntemente discutido, en cuyo caso cerrar..! el deba, 
te y llamará de inmediato a vOlación. 

Artículo 85.~ Para que la Asamblea de Reprc, 
scnlames del niSlIito Federa.l pueda adoptar aeucr~ 
dos o resoluciones. deberá contar al momento 00 la 
'VolaCión, con la presencia de más de la mitnd de 
sus integrantes. 

Al momento de cerrarse un debate y aOles de 
proceder a recoger la votación. el Presidente orde
nará a la Secretaría 'i a la Ofícialía Mayor, que ha~ 
gUrI el anuncio correspondiente a fin de que todos 
los Representantes presentes en el recinto pasen de 
inmediato a ocupar sus asientos en el Salón del 
Pleno )' puedan emitir su "'OlO~ 

AnículQ 86,- 'Ninguna proposición o proyecto 
pódra di&:ulifse sin que primero pase a la Comi
sión o Comisiorlcs correspondientes y éstas hayan 
díC!M1inado, 

Solo podrá dispensarse este requisito en los a
suntos que por acuerdo CJ.presado del Pleno se cali
fiqucrI de urgente y obvia resolución. En CStos ca· 
sos.la proposieión se discutirá inmcdlalaroentcdCs
pués de que su autor la haya presentado. 

Para determinar si un asunto debe considerarse 
dc urgente y obvia resolución, podrán hacer liSO dc 
la palabra por hasta 10 minutos dos oradores en 
pro y dos en contra tras Jo cual la PresIdencIa 
pondrá el asunto:a votación." 

Cumplido. seilor PrcsidCll{C, 

, . 
• 
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El C. Presidente.- Esta Presidencia pregunta_a 
los ,scl'lorcs Representantes, de los: diversos grupos 
partidlsLas. sí han de reservarse nrticulos, compren
didos en este Capítulo IV del Titulo SC;tI.O, 

RcprcscnLaTltc Orduda 79 'JI 83. 

Juan Jos6, repito 78, 79, 81 'JI 83. 

L:a Representante Rocio Huerta. 85 'i 86. 

Rcprcscoumlc Sosarnonles 77. 

Fernando Lerdo de Tejada. 86. 

Represcru.anw Calderón Hc;mosa, 85. 

No ha habido reserva parn el articulo 80. 82 Y 
84. Los demás han sido reservados.. por lo cual pe
dimos a la Secretaría. en un solo aCID, recoja la vO
ladón nominal de estos artículos. que no tU"'icron 
I'CSCrva alguna pam ¡xocedcr al debate Ctl ¡mrti:cular 
de tos rcSlantcS. 

El e, Seerd3rio,~ Por insll'uccloncs de la Pr¡;,.. 
sldcncia, se v;;¡ a procede¡ a la vOlación nomina! de 
los arlfcutos 80. 82 y 84, del Capitulo IV Titulo 
Sexto. 

Senar Presidente, el resulllldo de la votación 
nominal es de 58 votos a favor de los artlculos 80. 
82 y 84 del Capítulo IV. Título Sexto. 

Son de aproban;e. 

El C. Pruidenle.- Esta Presidencia dcelara a
probados los articulas 80, 82 'j 84 del CapiLUIo IV 
del Tíwlo Sexto. por 58 votos. 

El artículo 77 fue reservado por el Reprcscn
trullO Ramón Sosamontes, 

Tiene el uso de la palabra, ' 

El C. Representante Ramim Sosamentes Herrera· 
moro.· Con su permiso sellor Presidente. 

Hemos aportado el artículo 17 para proponer 
una adición al mismo. en donde podamos nosotros 
garantizar que no sólo re conozcan oon suficiente 
tkmpo los diclámenes, sino también se conOZCan, 
se discullln. se estudien. los votos particulares que 
se hayan prcremado ante la Comisión correspon
diente. porque así de alguna manera l.endtem,os 
completa la visión sobre la discusión de que 'se 
tnite del dictamen de que se ll'ate el problema al 
cual hay'que darle salida. 

Nosotros pensamos que para que pueda hab:cr 
esta discusión de manera global y completa, ten
dríamos que poner ,la obligatoriedad de que también 

se dislfibuyan esLOS votos particulares en los mis
mos términos. también con 48 horas antes a la se.
sión en que habrá de discuLÍrse. Por ello, propone
mos la adídón que he comentado, sea a partlr del 
primer punto y seguido, en donde diga: 

Q..¡ando se hayan prescnllldo voLOs particulares 
ame la Comisión correspondiente. mismos que se 
distribuirán enlfe los míembros del Pleno, en los 
mJsmos lérminos. Después seguiría igual el articu
lo: Igualmente el diclarnen, deberá dcposiwse, ct
cétcrn. 

Esa es la ptopllc'<;t.a que noSOl.roS hacemos. 

El C. Presídente.· Le pido a la Secrelrlría lea de 
nucva cuenta la propuesta de adición o de un $C-< 

gundo párrafo el articulo 77, 

E! C. Reprtsentaníe Ramón Sosamontes.- Sería 
así. 

Para ia discusión de cualquier dictamen, deberá 
haberse procedido a la dislribución de copias del 
mismo a lodos tos miembros del Pleno, cuando 
menos 48. horas antes a la sesión en que habrá de 
discuLÍrse. Cuando se hayan presentado VOlOS par
{iculares anie la Comisión correspondiente. se dis
lfibuirán enlre los míembros del Pleno en tos mis
mos términos. 

Dcspu~s seguiría: 

Igualmente el dictamen deberá deposir.arse ante 
la Secretaría de la Mesa Directiva. 

El C. I'resjdente.- Pregunta esta Prcsldencia si 
hay oradores en pro o en contra de la propuesta prc
sentada por el C. Ramón Sosarnontes, 

"Oradores en pro. Oradores en contra. 

Pennítame un momento. Representante Lerdo 
de Tejada, pase U51Cd a la tribuna, 

El C. Representante Femando Francisco Lerdo de 
Tejada Luna.· Lo que sugerimos es la misma idea, 
pero con otra redacción. lo cual haría que el 
artículo 77 fuese así: 

Para la discusión de cualquier dictamen, deberá 
haberse procedido a la distribución de coplas del 
mismo a todos lo::> miembrQS del Plwo, cuando 
menos 48. horas antes a la sesión en que habrá de 
discutirse. Los votos particulares que se hayan dis~ 
cutido en las Comisiones, deberán distribuirse en 
Jos mismos ténnínos. 

El C. Presidente.· Se allana. 

El C. Representante Ramón Sosal'l1ontes (Desde su 
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El C. Presidente.- Proceda a recoger la vota
ción económica en Jos términos de la redacción úl
tima, presentada por el C. Fernando Lerdo de Teja
da 

El C. SecretariQ.~ En los términos del artfculO' 
58 y por instruccIones de la Presidencia, se consul
ta a la Asamblea. en votaCión económica, si es de 
aprobarse la propuesta hecha por el ciudadano Re
Presentante Fernando Lerdo de Tejada, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani
restarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba. set'ior Presidente. 

El C. Pl'esidente.~ Pregunte Ji la Asamblea en 
votáción económica si estA surICientemente discuti
do c.stc artículo 17. 

El C. Seeretario.- Por inslruccioncs de la Pre
sidencia y en los términos del anículo 115 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea si está sufi~ 
cientemenle discutido el artículo n del Reglamen
to. Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido. señor Presidente, 

El C. Presidente_~ En consecuencia, proceda a 
recoger la votación nominal. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre~ 
sidcncía, se va a proceder a lOmar la 'lQt.ación nQ

minal del arriculo 77, Capítulo IV, TílUlo Sexto. 
Por la atumauva Jiméncz Vaia<léz y por la negati
va lApez Martincz. 

Senor Presidente. el resultado de la votación 
nominal es de 60 VOlOS a favor del artículo 77. 
Capítulo IY, Título Sexto. 

Es de aprobarse. 

El C. Presidente.- Esta Presidencia declara a
probado el artículo 77, JXif 60 votos. 

El artículQ 78 fue reservado por el Represen
tune Juan José Caslillo MOla, del PRl. Se k: IXln· 
cede el USO de la pa.1.abm. 

El C. Representanle Juan José Castillo.- Cón su 
penniso. set'lor Presidente. 

La única modííicacíon que nruotros propone... 
mos en la redacción dcl1&. es que se incluya lo si
guiente: 

Intervendrán en el debate los Representantes que 
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al efecto se hubiesen Inscrito. Igualmente podrán 
hacerlo quienes soliciten y obtengan del Presideme 
de la Mesa Directiva. aulOrización para hacer uso 
de la palabra, en los términos del presente Regla
mento. 

Se quita "la" y se agrega: Mesa Directiva. 

Dejo la modifICación en la S~reraña. 

El C. Presidente.- En los términos del artículo 
58, se pregunta si hay oradores en pro o en conlfa 
de la propuesta. 

Proceda la Secretaría a lOmar la votaci6n cc.cnó
mica, preguntando a la Asamblea si es de nprobarsc 
la proposición ~ha por el C. Representante Juan 
José Castlilo Mota. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre_ 
sidencia y en los términos del articulo 58 del Re
glamenlo, se consulta. en votación económica, a la 
Asamblea si esdc aprobarse la propuesta hecha por 
el ciudadnno Representante Juan losé Cas,líllo Mo
ta. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manjw 
[estarlo poniéndose de pie. , 

Se aprueba, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Pregunte a la.Asamblea, en 
votación cconómomica, si está suficientemente 
discutido este artículo. 

El C. Secrtltario.· por instrucciones de la Pre~ 
sidencia y en los ténninos del articulo 1 ¡ 5 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea si está sufi· 
cientemente discutido el artículo 78 del Reglamen-
10. 

Los que estén por la afinnativa sírvnnsc mani
festarlo poniéndose de pico 

Suficiememente discutido, selIor Presidente .. 

El C. f'reskh:nte.* Proceda en consecuencia a 
lomar la votación nominal sobre este artfculo 78. 

El C. Si!cretarlo.- Por instrucciones de la Prc~ 
sideneia, se va a proceder a tómar la vOlaCión no
minal del meuto 78. Capítulo IV. Título Se~to. 

Por la afumativa Jiménez Valadéz. Por la nega
tiva López Mart!nez.. 

Sel'lor Presidente. el !CSulLadO de la votación 
nominal es de 60 votos a favor del anIculo 78, Ca
pitulo IV. Título Sexto. 

Es de aprobar5e. 
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El C. Pres"identé.- Esta Presidencia declara a
probado por 60 votos. el artículo 78 del Capítulo 
IV. del Títl.dO Sexto del Reglamento. 

El articulo 79 fue reservado por el Partido 
Acción Nacional JX)t el Representante Felipe Cal~ 
dorón y por el Partido Revolucionarlo ínstítucio· 
na'. por el Representante Juan José Castillo Mota. 

Tiene el uso de la palabra el Representante Fe
!i~ Calderón. 

El C. Representante Felipe Calderón.- Gracias:, 
sci\or Presidente. 

ConcrClafficnte es en relaci6n al iociso e} de cs
te artfeul0 79 que se refiere a la discusión en 10 
generaL P,imetameme hay en cl pfÓ>'ec[O una dls
posici6n que consideramos puede mcjornrsco cam
biarse; menciona que si no hay oradores inserltos 
en eomm no harán uso de la palabra los oradores en 
pro. Obedece desde luego a. y es a\endible, a que 
un dcba1C no se prolongue innecesariamente eWlndo 
no hay objeclones o las objecíones no son de fon· 
do al mismo, Sin embargo. puede suceder que de la 
sola ICClur¡; de un dictamen o inclusive de 1<1, sola 
presentación de Wla propUCSLa al pleno no ;;xista en 
la conciencia de cada uno de los miembros del ple
no o de nosotros elementos suficientes de eonvje
eión para votar un diclIlmcn en pro y, sin embargo, 
no hay tampoco razones serias para objetarlo. 

La propuesta iria sólo en ese se,ntipo dc que si 
no hay oradores en contra, ünicamen!e puedan ha· 
cer uso de la pal¡;hr¡; o pueda hacer uso de la pala
bra un orador cn pro paro impulsar o paro ¡;portar 
mayores elementos de convicción a los integrantes 
de la Asamblc:l, Es.to es, por lo menos en el CJSO 
de un servidor, han sucedido ocasiones en que un 
dictamen o una propucSta se presenta 'i no hay ele
mentos suficienteS para un servidor para dar un 
vOlO aprobal.Orio en pro o en eonlIa. Entonces que 
se permita en estos casos en que no hay orodOfes 
en contl'a, que hable un orndor ell pro. que no hny¡; 
esa prohibición y scgundo, es para reglamcnUlr 
algo .que está constituyéndose en una prneüca y que 
se rcCicf(;. a que desde la composición plural o desde 
una mayor amplitud de los grupos que panicipan 
en dCbales se incurre en una práctica que aún no 
esta regulada, en que los integrantes de una fracciÓn 
panidísta no desean inlervcnir dirCC!.amenle en pro 
o en conlrn de un dictamen. sino que haecn referen
cia únicamente o solicitan la palabra en el debate 
para nl.7.onar su V010. 

En este scnlido propondríamos uOlladiciÓn al 
inciso c), quc quedará como sigue: 

De no haber inscrilOS oradores en oonU'a o en 
pro o si alguno de los úrupos Partidistas no desea 
intervenir en uno o en oU'O sentWo, podrá hacer u-
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so de la palabra para razonar su vOlO por conducto 
de uno de sus inlegrantes. 

Concretamente, la regla de di5éllSión en gencral 
es que sólo habrá oradores en eonlla yen pro. 10 
que pretendemos es que adiciOl1c la posibilidad de 
intervenir para razonar cl "'oto en el caso, de los 
grupos p:an.idisLn5. Dejamos La propuesta en máJiOS 
de la Secretaria. 

El C. rresidentf!.~ ~n lémllnos del artículo 58 
se pregunta si hay oradores en pro o en eoOlra. 

Por votación económica conSuhe laScctetaria a 
la Asamblea si es de aprobarse la proposición prc
sen ....... 

El C. Secrdario.- Por instrUCCiones de la Pre
sidencia. en los lérminos del artículo 58 del Regla
mcnto, se pregunl1.l ¡¡ la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba la propue¡;ta hecba por el 
ciudadano Represen!.:lnte Felipe Calderon Hinojosa. 
Los qUe estén por la afirm¡;uv¡;, sírvanse manifcs
tarlo poniéndose de pie, 

El C. ¡)res¡den(e.~ También se ha reservado el 
Reprcsemame Juan José Caslillo MOLa. para el 
artículo 79. 

Tiene usted duso de la palabra, 

El C. Represenlat:tte Juan José Castillo.· Con su 
~rm¡so. sct'lor Presidente.. Cort<:ideramos que debe 
haber algunas mOClificacioocs del párrafo primero y 
que el inciso b) del articulo 79, para quedar como 
sigue: 

La Presidencia de la Mesa Dircctiva de la A~ 
samb!ca elaborará registro de los oradores que irncr
vendrán en las discusiones, cuando se diseutan los 
dictámenes de las ComiSiones, el orden se canfor· 
-mará de la siguiente manera, y vienen los lncísos, 
El b} en lugar de solamente dejar voto panicular, le 
¡;grcgamos IcclUra de los votos paniculares; yen lo 
dcmás pues eslamos de acuerdo con el inciso que 
¡;gregó. el aftadido que hi'¿Q el eompai'lcro Calderón, 

Et C. Presidente.- En términos del artículo 58, 
esta Presidencia oonsulta a la Asamblea si bay ora~ 
dores en pro O en contra, 

El C. Secretario.~ No h¡;y scílor Presidente, 

El C. Presidente.- Proceda la Sccrcmrfa a re
coger. en votaciÓn a:on6mlca. 

El C, Reprt!~entante Jesús Ramiret (Desde su curul).
Seoor Presidente., solicito se dé lectum a la pro¡xr 
si.ción, presentada. 
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El C. Presidente,- Claro que sí Representante 
Rmnfrez. proceda la Sccretaña a dar lcctura a la 
proposición presentada porJuan José Castillo Mo
ta. 

El C. Sec"ftario.~ Artículo 79.- La Presidencia 
de la Mesa Dírcctiva de la Asamblc3 elaborará cl 
registro de los oradores, que intCtVcnclrán en las dis
cusiones cuando se disculAll los dictámenes de las 
Comisioncs. El orden se con(onnm de 1" sigui
enle manCra: Y vienen los incisos. 

Inciso b) LecLUra de votos partiCl.>lareS. 

El C. Presldente.- Ya se dió leclura. queda elu
ro. Proceda la Sccrct.aria a someter en votación eco
nómica. si e.s 00 aprobarse" Perdón pennítame se
nor Secretario, 

¿Con que. motivo sei\or Representante SanLiagO' 
Otlar.c? . 

El C. Repmen!ante Santiago Uñale (Dcsd~ su curol).
Para moción, a efecto de peder continuar con los 
trabajos. Quiero pedirle a uswd, en uso de sus u"
tribuciones, si es válido que lu trihuna de CSta A~ 
samblea de lOOOS los ciudadanos del Distrito Fede· 
ra1. se use para rcali1.ar propaganda sin el conscnti
miento del pleno de la Asamblea. 

El C. P,residente.~ Con el debido respeto" va
mos a conceder e.! uso de la palabra a quíéncs así lo 
solidlen en ClaC ánimo, ,pero si quiere esta Presi. 
dencia manifestar su Posición como Presidente de 
la Mesa Directiva, haciendo un scllalruníemo y un 
llamado a la campaftcra Vicepresidente. ya que es 
la Presidencia en una expresi6n, un reflejo plural, 
del trnbajo de nuestra Asamblea. 

QuerCffios que haya respeto 1Ot.al a la decisión y 
a la voluntad de militante de cada uno de los Repte
scn!.antes tenga. Hay una eurul. un asícnlO destina
do pero este, es el que representa 1" volunUld uná
nime y concertada de lOdos los grupos aquí repre
sentados. PidQ pues a la eompailem, independiente
mentedc darle el uso de la palabr.1 a la compailern, 
que en aeatamicmo a CSI.a petición de la Presiden
cia. retire el logotipo de su organización de la Pre
sidencia o de la Vicepresidencia que está ejerciendo. 

Proceda en términos del 102 el Representante 
Ramón Sosamonres. . 

El C. Represent:mlt' Ramón Sosamontes.- Con su 
pcnnjso. seJIor Presidente. 

El C. Presidente.- Pcrmíll!mc. sci'lor orador. 

El C. Represenlantf Manuel Enrique Díaz Infante 
dílla Mora (Desde su curol)"- Sei'lor Presidente. hemos 
escuchado oon alención el ofieiarnicnlO 'Itas ins-
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trucciones de la Presidencia. SUp\lc:J:ffiOS, ¡xJr los 
compañcros de la Asamblea, sea retirada esa propa
ganda política anles de que empiece a hablar el ora
d&_ 

El C. Presidente.- Proceda la Orícialia Mayor 
a hacer el retiro dcllogou¡xJ, por favOt. 

El C. Represenlante Ramón Sosamonlu,- N 050-
tros vamos a proceder, sci10t Presidente. a retirarla 
personalmente. 

El C. Presjdente.~ Permitamc por favor, 5ei'lor 
OfICial Mayor. 

El C. Representanle Ramdn Sosamontes.- No ne
cesitamos de la coerción pum haccdo. Nosotros va
mos. a proceder a retirarlu. pero no con la fucl7.a, no 
con esos insl1umenlos que tanlO caracterizan a 
qu¡enes se oponen a este partido. 

Pueden manotear, pucde.n indignarse SUpOOSLa
mente, pero es un dCfCCho nuestro y de los. mexica
nos elegir libremente el partido de su conveniencia 
y también su emblema 'i sus colores y si vamos 
nosotros en ~<¡.lC mome.nto a ~irar el emblema del 
PRO. panido registrado, es porque s¡ hemos visto 
que la Presidencia 0000 ser de todos los Rcprcscn
!MlCS de la Asamblea. 

Pero nosotros mismos, por la explicación que 
algunos Asamhleístas han dado, con altos tonos 
d¡fcrentes~ con argumentos y convencimiento, vu
mos a permanecer con nuestro emblema Lal como 
lo aprobó el Punido Mexicano Socialista y con los 
colores '1'10 hacemos en uso de nucslrQS derechos, 
no como Asnmblcísws solamentc, Sino como du
d,'ldanos. 

El hecho que hayamos pueslo nuestro emblema 
y colores en donde eSUlmos nosotros scnwdos. de 
ninguna manera era para agredir o es para agredir a 
nadie y mucho menos a la Asamblea de Represen
troues y mucho menos a 10$, eiudadanos del DiSlrí-
10 Federal. 

Al contrario: es para decir que tenemos dcrecho 
a ello, que vamos a seguir luchando. a pesar de la 
cocrcilin política que se busca hacer y u pesar de 
chantajes, prcsiOllCS e incluso a pesar de manoteoS 
y de una fucr.r.a :lquf ínt.cma que no representan, ahí 
&j, ni al Distrito Federal ni a la Asamblea de Re
prcsenlAlltes. 

Puf respeto hacia la Asamblea. a Jos Asam
blcfsta~. a la Ciud3d de México '1, sobre lodo, bus
cando la democracia. que necesitamos en csll! du
dad, mantenemos nuestros emblemas. nucstra ban
dera '1 si en algún lado o en algún momento, se 
sintieron algunos de UStedes ofendidos, no fue con 
este a~n" Al contrarÍo, es con otro arán: el afán de 
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que en el Distriw Federal pUeda existir la plena de~ 
mocracia para poder hacer política, para participar 
en polftíca, y para hacer gobierno, gobierno prOw 
pio. no impuesto. 

Muchas gracias y vale la pena decir. disculpen. ' 
a quienes de buena fe crcen que se les ofendió. 

El C. Pr~jdente.~ Proceda la Secretaría a pre
guntar si está suficientmcntc diseutido el artkulo 

\ 79. 

El C. Secretarío.~ Por instru<:eiones de la Pre~ 
sidencia y en los términos del articulo 115 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea si está sufl· 
cienremenlc discutido el ar(fculo 79 del Capítulo 
IV, Título Sexto. Los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifcst<lrlo poniéndose de pic, 

Suficientemente discutido. se~r Presidente, 

El C. Presidente.- En consecuencia, proceda la 
Secretaría a recoger la votación nominal de dicl10 
artículo, 

El C. Se¡:ret.ario.~ Por inSlruccioncs de la Pre
sidencia. se va a proceder a tomar la votación no
minal del aníeulo 79. Por la afirmativa Jiméncz 
VaJadéz y por la negativa L6pcz Martincz, 

Scñor Presidente, el resultado de la yotación 
nominal, es de 61 VOLOS a favor del articulo 79, 
Capítulo" IV, Título Sexto. Es de aprobqrsc, 

El C. Pr.esidente_~ Esta Presidencia declara a
probado el artIculo 79 <le! Capftulo rv del TÍlulo 
Sexto del Reglamento, por 6f votos a favor. 

Se ha reservado en el artículo 81 el Rcprcsen~ 
tame Juan José Caslillo MOla. del PRJ. para pre~ 
sentar una propuesta, Tiene el uso de la palabra 

El C. R.epresentante Juan Jusé Casimu.- Con su 
permiso, seilor Presidente. 

Ikmos querido dai1e una mejoucdaceiÓfl a los 
párrafos segundo y tercero del articulo 81 para que
dar como siguen; 

Las inteqx';lacioncs que se formulen a los Re* 
presentantes que estén en el uso <le la palabra por 
OIrO miembro de la misma. con ci propósito de es-
clarecer la ínlcNcneión o para pedir que ilustre la 
discusión eon la lecturn de algun documento, do
berán ser solicítados al Presidente de la Mesa Di-

• 
Párrafo segundo: Quien solicite la interpelación 

lo hará desde su lugar y en rorma que ¡odoslos a· 
sistcmes pued<ln escucharle. 

SUMo 12 29 MAYO. 1989 

Dejo aqur en la Secretarfa Ias propuc~tas. 

El e, Presjdeníe,- En los términOS dcl.artículo 
58, se pregunta a la Asamblea si hay oradores en 
pm O' en contra de la proposición presentada por el 
e.luan losé Castillo Mota. 

La C. Represenl.anh: Rocio Huerta (Desde su turul).· 
No es en contra. solamente considero que la redac
ciÓn actual es más pcl1incnte que la de Castillo 
Mota. 

El e, Presidente.- Te sostienes con la pro, 
puesta iniciaL Podría ser en con!.n! de que haya 
modificaciones, 

En vOlación económica, proceda la ~ecrel.arÍa a 
prcgunlnr si es de apróbarse.la proposición presen
tada por el RcprcsCniame Juan José Castillo Mota. 

El C. Seerdario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los"términos del artículo 58 del Re
glamcnto, se cOl1sulta, en ,,'oLaCión económica, a la 
Asamblca si es de aprobarse la propuesta hecha por 
el ciudadano Juan losé CastillO' Mala. Los que es
¡en por la afumauva, sírvanse manifestarlo ponién
dosedcpic. 

Se aprueba, señor PresrdcnlC. 

El C. Pl"esidente.- Pregunte en votación eco
nómica, si está suficientemente discutido este ar
tículo 8L 

El C. Secretario.- Por instrucciones dc la Pre
sidcncia y en los términos del artíCulo 115 del Re
glamento, se consulta a la Asamblea se está sufi
cicntcmcntediscuudo el artículo 81. 

Lns que estén por la afirmativa sfrvansc mani· 
feswlo poniéndose de. pie. 

Suficientemente discutido. sci10r Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia, proceda a 
recoger la VOlacíón nominal de este artículo. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va á procc.der a lomar la votación no
mina1 de1 artículo 81. Capítulo lV, iítuto Sexto,_. 

Por la afumativa J¡ménez Valadtz. Por la ñCga
t¡va Lópcz MfU1íru::z. 

Scfk:¡r Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 61 votos. a favor del arucuTo 81, 
Capítulo IV. iíluto SCxto, 

Es de aprobarse, 

El C. Ptcsidcntc.~ La Presidencia declara apro· 
bado el artículo 81, por 61 vOtOS a fa .. "Or. 
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Se ha reservado el artículo 83. porel Repn'!$cn. 
. tantc El¡sco Roo. de Acción Nacional y por el pro
pio Representante del PRI, JUll1l José Castillo Mo· 
tao 

Compai1.cro Elisoo. llene usted el uso de la pa
labra. 

El C. Representante Eliseo Roa Dear,- Scilor Pre
sidente, eompal\cros AsamblcisUlS: 

Articulo 83,- Si en eí curso del debate alguno 
de los oradores hicicse alusión sobre la persona o 
la com:1ucta de un Representante. éSle podra soliei. 
tar a la Presidencia hacer uro de la palabra por un 
tiempo no superíor a 5 minutos para que eontcs{C" 
estrictamente a las alusiones reali7.adas, Cuando la 
alusión afocte a un Grupo Partidista, el Presidente 
podrá cooccder a un Represemante del grupo aludi~ 
do, el uso de la palabra pnra contestar en forma 
coneisa. por 5 minutos. 

En estos casos el Prcsidente otorgará el uso de 
la palabra inmcdlal.llmenle después de quc baya con
cluido CllUffiO del Reprc.'<CmnJllc que profirió las a
lusiones. 

El Partido Acción Nacional presenta la SL
guicnlc. propu{;Sta: 

ArtíCulo 33.- Quedan prohibidas las alusion{;S 
ofensivas de tipo personal y/o de grupo; en la par~ 
tieipadón de los oradores deberá regir la cordialidad 
y el respeto. Los asuOiO!> que sea necesario venl.Har 
son siempre de carncter seno ':1 trasccndenlr., dc~ 
rívándose de tal c:.:pírhu el respeto a nuestra alta 
misión de Rcprosenw.nlCS de la ciudadanía. 

Dejo la siguiente propuesta a la Mesa. 

El C. Presidenfe.· En los términos del artículo 
58, llC pregunta a la Asamblea si hay oradOres en 
pro o en conl1a de la proposición prescnl1loo por el 
campanero Elíseo. Proceda a recoger la voUl.ción 
t"(;onnmíCtl. 

El C. SeeretatiQ.~ Por instrucciones de la Pre~ 
s.idcncia 'i en los términos del artículo 58 del Re· 
glamcnto se pregunta a la Asamblea cn votaCión 
econ6mica si se aprueba la propuesta hecha por el 
eompaitero Representante Elíseo Roa Bcar de Ac
ci6n Xacional. Los que estén por la afirmativa sír
vansc manifestarlo poniéndose de pie, Los que es
tén por la negati 'la sírvanse miln ¡festarlo. 

No se aprueba señor Presidente. 

El C. Presidente.- En este mismo an/culo se 
reservó el RCprellCn1llnte Juan José Castillo Mota. 
Se le concede el uso de la palabra. 

El C. Re-presentan1e Juan José Ca:;tillo.
Con su fK!rmiso, señor Presidentc. Solamente he~ 
mos hecho dos pcquc!ias observaciones en el pá
rrafo primero y en el párrafo segundo para quedar 
como sigue: 

Si en el curso del debate alguno de los oradores 
hiciese alusioncs sobrc ta persona o la conduela de 
un Represcnw.n¡e, éste podrá solicitar a la Presiden· 
cia de la Mesa Directiva hacer uso de la palabra por 
un tiempo no superior a 5 minutos para dar contes
lación a las alusiones formuladas. Cuando la alu
sí6n afecte a un Grupo Partidísta, el Presidente 
podrá conceder a un Repre$C1\tanlC del grupo aludi
do, el uso de la palabra para contestar en rorma 
concisa por 5 minutos. 

El 'Segundo p:ÍlTafo: 

En esos casos, el Presidente de la Mcsa Directi
va concederá el u;:o de la palabra inmediatamente 

_ después de que haya concluído el tumo del Repte
se~tantt quc profiñó las alusi.oncs, 

Dejo en la Secretaría la propuesl1l señor. 

El C. Presidente.- En lérminos del artículo 58 
se pregunta a la Asamblea si hay orndorcs en pro. 
En contra. Proceda a recoger la votación ccooómiea 
preguntando si es de aptoban;c dicha p~¡ción, 

El C. S~cretariQ.- Por instrucciones de la Prc~ 
sídcneia y en los términos del articulo 58 del Re· 
glamento. se consulta a la Asamblea, en votación 
econ6mica, si se aprucba la propuesta hecha por el 
ciudadano Junn José Castillo MOla. Los que esten 
por la arumativa sírvanse manifestarlo poniéndose 
~e.pic. 

Se aprueba, sellor Presit1cnLC. 

El C. Presidente.~ Preguntc, en votación eco
nómica, si está suficientemente discutido este at-
tíeulo &3. ' 

El C. Secr€tario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los l6nninos del artículo I J.) del Re
glamento. se consulta a la Asamblea si está ~uf¡
efcntemenLc discutido el articulo 83. Los que estén 
por la afirmativa. sírvanse manifestarlo poniéndose 
dep!c" 

Suflc¡entemente discutido. sci'lor Presidente. 

El C. Presidente,~ Proccda, en consocuCflcia, a 
recoger la votadón nominal de este artículo. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la Prc* 
sidcncia, se va a proccder a lomar la votación no
minal dcl artículo 83. Po, la aOrmativa Jiménc7,. 
Va!adé7., pi)I' la negativa López Marlínez. Empela-
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mos pore\ lado derecho. . 

Seilor Presidente el resultado de la \'otad6n 
nominal es de 60 VotOS a favor del articulo 83, 
Capílulo IV, Título Sexto. Es de aprobarse, 

El C. Presidenfc.- aSta Presidencia declara aw 

probado el artículo 83 del Reglamento, por fIJ VOw 
tos a favor. 

Se ha reservado en eSle Capillilo IV. el articulo 
S5 por compallCros del Partido de la Rcvoluci6n 
Dcmocrátiea y por el compañero del PARM Héclor 
Calderon Hennosa.. 

Se concede el uso de la palabra a la Rcpregcn w 

tame Rocío Buena. 

La e, Rtpminlantc RfJl'Ío Huerta.- Gracias. En el 
articulo 85 dice así: 

Par,:¡ que la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal pueda adoptar acuerdos o resolu w 

ciones. deberá contar al momento de la vota(;Íón 
con la presencia de más de la mitad de sus intc w 

grantcs. 

Yo quiero baeer dos observaciones, en tomo al 
primer párrafo de este artículo. La primera tiene 
que ver con lo que ya aprobamos, bace algún mow 

memo en el artículo 68 y que se refiere a que, el 
quórum de esta Asamblea, debe estar, debe existir 
no solo al ínicJo de la Asamblea o cuatldo se va)'an 
a lomar las votacioncs, sino también en otros ca
sos; cuando se díseutan reglamentos, !;;antias O pro
puesL1S, paro hacer solicitudes a la autoridad, creo 
que si dejamos en los términos en que e~ta el 
articulo 85, es Uf! poco contradictorio con 10 que se 
plantea en el anfculo 68. En primer lugar. la 00-
scrvarlón en este sentido. 

En segundo lugar. creo que a partir de este mo
mento y en la medida en que en algunos artículos 
apnrece el que para lomar la resolución de los pun
lOS que aquí se plantea. debe estar la mayoría sim
ple d,e los RepreSCntantM, estamos entrando a dis
cutir la propuesta que divcrsas fracciones ya en ()C;l. 

siones anteriores hemos preséntado. en el sentido 
de que, las propuestas que se somel,<m a .aprobación 
pueden aprobarse o en Stl caso roprobarse. con la 
mayoría simplc de los Representantes. salvo en dew 
terminadas excepcioucs.. 

Nosotros en ese sentido querernos proponer lo 
siguicnlC: Hacer un agregado al primeLpárrafo del 
articulo 85, de lal manera que quede así: salvo 
euando se somelan a discusión los casos que re
quieran mayoría calificada. 

an ese semido, eompai'leros. quiero llamar la 
atenci6n de todos ustedes en este scntido. Estamos 
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diSCutiendo ptáclicamCOIe al abordar estos anícu
los, sí va a ser necesario que algunos casos Se vO
len por mayoría calificada o se aprueben por Ola
yotia calílicooa o no. 

Yo creo que scría importante pnnda redaceión 
última de los articulos que pudiéramos adelantar eo 
cierta medida la resolución que dcbería estar íncor
JX)rada al aníeulo 87> en cuanto a ~qué artículos o 
en qué casos se requerirá o no, mayoría calificada, 
para que los casos sometidos a votación sean apro
bados. 

Porque esto va a influír en la redacc¡ón de todos 
los artículos y el artículo en el que propiamente 
ICn.ctría que incluirse esto scría el articulo 87. 

Quiero además. campaneros, plamear Jo si· 
guiente: cuando menQ..~ el PRO ha planteado que 
los casOs en los que se aprueben n;glamcntos. ban
dos u ordenanzas y en los casos en los que se 
aprucben las propUCSI.llS de Magistrados: que haya 
enVIado el Ejecutivo y además los casos de urgente 
y obvia resolución, par¡¡. ser aprobadas cstaS etles~ 
¡iunes se requiera mínimamente el voto de las dos 
tereeras partes de los presentes en esta AS'Jmblca 

Yo quíero que ustedes escuehen lo slguienlC, 
JX)rqtle sería conveniente que en este articulo esta
bleciéramos lase"cepc:iones que van a (ener las 'lO' 
taciones; porque si se queda tal como está el ar
L(culo. pr,kticamente todas 1m; votaciones se van a 
rcali7M )' vao a quedar aprobados los asumos con la 
mayoría simple. 

Yo sí pedirla a los companeros, particularmente 
del Revolucionario Institucional, ellos ya conocen 
nuestras propuestas, ellos ya conocen 1m: propues
tas de otraS fracciones. que en iiltima instttncia en 
este articulo plantearán en que secciones van a estar 
de ilCucrdo que sean aprobadas con las dos terceras 
partes. Creo que sería importante para que quedara 
completamente cspcdfkada la redacci6n de! MÚCU-

10, porque si no vamos a est.ar, que estar regrcsantlo 
permanentemente a la redacción de los artículos. si 
es que no se plantean desde ahorita en que casos 
scrn nt'CeSafia esta. votaci6n calificooa. 

Por eso. nosotros propónemos el agregado de: 
salyo cuando se sometan a discusión los casos que 
requieran mayoría califie.uda, 

Ya expusimos en qué cuestioncs, que sonltCS. 
nasoltOs proponemos que las cosas se fCSuelvan 
por mayoría califiC<!da. pero sería impúnamc en lO
do caso aqUl que se planteará cuáles van a ser. para 
que quede de manera muy expl(cita. 

Yo Cteo, campaneros, que en ese scmido no es 
poSIble que ni siquiera los casos de urgente y obvia 
resoluci6n se aceplen por mayoría simple. Yo creo 
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que en este sentido tiene que ser accptado el criterio 
que está ¡neluído en el Reghlme010 del Congreso 
General. en la idea de que en es.tos casos sean las 
dos terceras partes de los presentes en esta Asam
blea los que aprueben una propuesta. 

Yo si quiero llamar la alención en ese sentido, 
para que en estos momcntoS y adelantando un poco 
la discusión, pero para evitar correcciones posle
riores en los artículos, se discuta ~la situación, 

Dejo aquí en la Sccretaría la propuCSUI de agre
gado de adición que nosotros hacemos. para que us
tedes la lomen en eonsidcracíÓfL 

El C. Pr~sidente.~ En términos del aníeulo 58. 
se pregunta a la Asamblea si hay oradores en pro, 
en contra. 

Pm:cda la Secretaria, en votación c.con6mica, a 
pregunwr a ti' Asamblea si es de aprobarse la pro
posición presentada por la C. ReprcscmanIC Rodo 
Huerta. 

El C. Secretario.- Por ins.trucciones de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58. en vota
ción eoonómica seeonsulta a In Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta hecha por la comJmi'lcra Re
presentanle Rocío Huerta Cuervo, Los que estén 
por la·afinnauva. sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. , 

Los que estén por la negativa. sírvanse mani
feslarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba. señor Presidente. 

El C. Presidente.- Este mismo aniculo flle re~ 
servado por el RcproscnUUlte Héctor Calderón Hcr· 
mosa, del Partido Aulémíco de la Revolución Me-' 
xicana. Se fe concede el uso de la palabra. 

El C. Repremtlanle Hedor M. Calderón.~ Sei'ior 
Presidente; campaneras y compai1eros: 

Volvemos a cnfrenwrnos al tema del quórum, 
lo ellal da la impresión de que está un poco dc.'>Or
dcn.ada la temática de nuestro Reglamento, pero en 
fin, a ver sí se puede arreglar tl!l poco, ya sea ahora 
O posr.eriormente en corrocdón de estilo. 

En la discusión del articulo 68. expliellmos las 
únicas acciones que puede nevar a cabo una Asam
blea y SU Presídenre cuando no hay quórum. 

La fracción del Partido Aulénlico de la Revolu
ción Mexicanaopina que en el artículo 85 que aoo
m estamos analizando seria un lugar adecuado para 
que se establezca el procedimicnlo que debe se
guirse en el caso de qlJC no naya qu6rum al niO
mento de iniciar una votación. Por lo tanto, nos 

permitimos proponer la adici6n de un párrafo a este 
artfculo. que diga; 

En el caso de que no cxísta quórum al momen-
10 de inciar una votación, el Presidente podrri de
clanlr un receso y tomar las mcdida~ que sean ncce~ 

. sarias para cumplir dicho requisito. Si aún así no 
se logra el quórum, debcrácJausurar la sesión y d
Ulr para la próxima. 

Salón de sesiones de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del DistrilO FMcral. Por la fracción del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, el 
suscri!Q, 

El C. Prcsident€.~ En términos del arlÍculo 58, 
se preguma a la Asamblea si hay oradores en pro, 
oradorcs en conlIa.-

En ténninos del 102 [ienc el USQ de la palabra. 
Representanle René Torres Bcjarano. 

El C. Representanlt Rt'ftt Torrts.- Con su permi
so, scl10r Presidente. 

Para comentar que de alguna 1f1"nera CSl.US con· 
sideraciones del in~njero Calderón es!.á:n considera
da.,> ya CIlla adición del pármfo, ultimo. del artfculo 
68. que pasamos nnce rulO. A mi me gustaría que 
se anali:t.arn esa alternativa y que el ingeniero Cal~ 
derón vcrificara si esra Q no comprendida su apr~ 
elación. 

El C. Pr€sidcnh:.- Proceda la Secretaría n rc
CQger la votación económica preguntando a la A~ 
samblea si es de aprobarse la proposición ptcscnta~ 
da por el Representante H&lorCnldcron Hermo..".J, 

El C. S'fcretarin.~ Por instrucciones de la Pre.
sidencia y en los términos del "rticulo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea. en votación 
económicn, si se aprueba la propuesta hcel'rn por el 
ciudadano Rcprcscntame H&IOt Caldcr6n Hennosa. 
Los que eStén por la nfimativa, sírvanse manifes
larlo poniéndose de pie. 

Se aprueba. scoor Presidenlc.. 

El C_ Presid€nte.~ Proceda la Secretaría a pre· 
guntar si ~tá suficientemente discutirlo este ,anícu-
1085. del Capítulo IV. de! TítulQ Sexto del Regla
mento. 

El C. Secretario.- Por instrUcciones de la Pre· 
sidencia y en los ténnil'los del aiticulol15 del Rc~ 
glamemo, se consulta a la Asamblea si está sufi~ 
cicn{cmcnte discutido el articulo 85 del Reglamen
to. Los que estén por la afirmativa, sírvanse maní
Ceslil1'lo poniéndose de pie, 

Surtelcntemcntc discutirlo. sellor Presidente. 
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El C. Presidente.- En consecuencia. proceda a 
recoger la votación ncmíii:ú de este articulo 8:5. 

El C. Mcrdario,- Por insuucclones de la Pre
sidencia. se va a proceder a lomar la votación no
minal del artículo 85, Capitulo IV, Título Sexto. 
Por la afirmativa, JiménCz Valadéz y por In negati. 
va López Martinez. 

Senor Presidente. el resultado dc la vOL.,ciór. 
nominal es de :55 vOtos a favor y 4 votos en con
Ira. 

En tal virtud, es de aprobarse el articulo 85, 
Capítulo IV. Título SCXto, 

El C. Presidente.- La Pcesideneia declara apro
bado el artículo 85 POI 55 "'otos a favor y 4 en: 
contra. 

El último articulo del Capítulo ]V. el 86. fue 
reservado por el Representante Fernando Lerdo de 
Tejada. dcl PRI y por la Representante Rocío Huer
ta. del PRD. 

Se concede el uso de la pa.labm al Representante 
Fernando Lerdo de 'f ejada. 

El C. Repr.e~ntanre Ffrn¡¡ndo Lerdo de Tejada.
Con su permiso. sellar Presidente, 

Compaikros de la Asamblea: En este Capitulo 
IV de. nuestro Reglamento, hemos anati7.ado cu1.1 
es el sistema que debe de seguirse para los debates 
y las discusiones y de acuerdo con el sistema pre· 
viSLO en el proyectO, se sei'íala el que no puede ha
ber diseuslón de asunto alguno· sin que antes haya 
pasado a Comisión. es decir, looa proposición que 
se haga, bien sea iniciativa de reglamento, de ley, 
de reglamemo, de bando. de ordenanza o aquella.,~ 
proposiciones o proyectos que se traigan a la tribu
na, no pueden ser discutidos si antes no han sido 
em'jades a la Comisión. quien debe de haber pre¡yJ~ 
rado el proyecto de dictamen correspondieme. 

Algunos miembros de la Comisión eonsidera~ 
mos que este sistema quc habíamos prcvisto. no 
debe ser regla general. sino quc la Asamblea de~ 
bería de tener la posibilidad de discutir algullOs aw 
sunros antes de que estos se envíen a la CrnmsíÓfl 
correspondiente. con el objeto de que exista ya una 
orientación a la miSma respecto de! scntir de la 
misma Asamblea y. PJr el OlIO lado, que algunos 
asuntos que se cOnsideran CQ)'lInlUralmcn\.C impor
tantes, puedan tratarse en esta IIibun<l sin que se 
h<lyan ido o \tengan con el dictamen de la Comi~ 
sión un mes después, 

Quisiera yo sei\alar que el sistcma, por 10 tan
to, planlCMía de conrormidad con el artículo ¡Ol 
que tooavía no analizan10s, en que tooas las inieia-
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tivas de ley, de reglamento, de bandos o de ordc~ 
/la1lí'.¡tS presentadas por los miembros de la Asam~ 
blea, desde luego se fueran automáticamente a (''o~ 
misión, pero que exisueran otraS proposiciones que 
pudieran ser discutidas en esta Lribuna. previamcnte 
a que se emita el dictamen dc la Comisión CQrres~ 
pondlcntc 

Para evitar la cOnl.rndicción que hemOS hablado 
aquí en múltiples ocasiones. dc que después dedis~ 
cut ir por mucho tiempo una delenninada propos¡~ 
ción, ésta se admite a discusión, 10 cual parece ser 
un eontraselllldo. conforme a la propuesta que en 
este momento estamos haciendo, el asunto, la pro~ 
posición o proyecto no Se admitiría a discusión 
puesto que ya fue discutida. sinosc admitida a aná~ 
liSIS y dictamen. a efecto de ser congruenteS, 

De esta forma, estamos propooienoo una modi
ficación sustancia[ al anículo 86 y la adición de un 
articulo 87 para quedar en 105 siguientes térmioos: 

Artículo g6.~ Tooa pfOposjci~n o proyecto po
drá díscutírsc ante el Pleno, conforme al siguiente 
procedimiento; 

1.- Se presentará por escrito y firmada por 
su o sus autores, al Presidente de la Mesa Di
rectiva y deberá ser Icfda ante el Pleno; 

11.. Su autor o alguno de ellOS, podrá hacCl 
uso de la tribuna para exponer los fundamentos 
y razones de la proposición o proyecto de que 
se trate; 

III.~ Podrán hacer uso de la lribuna de mane
ra altcmada hasta dos RepresenLantcs en pro y 
dos en contra, procediendo en pnmCI' ténnlno 
con aquél q1:le lo haga en contra, tiene prereren
cia él o los autores de la proposición o proyec-
10; 

IV." Inmediatamente se preguntará al Pleno 
si se admite o no para análiSIS y dictamen la 
proposición o proyecto, pasandO dclirlc luego a 
la Comisión o Comisiones corrcspondícntcs en 
caso de ser aprobada por el pleno, en caso 000-
tr'..trio se tendrá por desechada la proposición o 
proyecto. 

Artículo 87.- Sólo podrán dispensarse, del pro~ 
cedimlenlO a que se refiere el artículo anterior, a· 
quéUos llSUn\os que por acuerdo exptCso de la A
samblca se califiquen de urgente y obvia rtselu
ción. 

En cslos,casos. la proposición se dccidirá ifJm~ 
diatnmente después de que su autor la haya ptcscn~ 
tado para determinar si un asunto debe considerarse 
de urgente u obvia resolución, podrán hacer' uso dc ' 
la palabra por [O minutos 2 oradores en contra y 
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dos en pro. tras lo cual la Presidencia pol1drá el a
sunto a votaCión. 

Salvo este caso nln,g\1n3 proposición o proyec
to podrá decidirse sin que primero pase a la Comi~ 
si6n o Comisiones correspondientes y éstas la ha· 
y¡m anali7.ado y dictaminado, 

Como podrán ustedes obscrYar. aquí le estamos 
dando, mediante esta propuesta. vigencia a un ar
ticulo dcl Reglamento que utili7.amos en la aClUnliw 
dad y que es uno de los aruculos de mayor uso por 
parte de los miembros de la Asamblea, que es el af_· 

tieulo 58. 

Con base en ese ariiculo 58 es que nosotros he
mos podido subir aquí a la Lcibuna a comentar y a 
discutir algl1n asumo. 

Sin este anículo. toda propuesta se tendría que 
ir antes a la Comisión y Ja vendríamos a discutir 
hasta dC.t;pués de que la Comisión ha presentado .su 
respectivo dictamen. En algunos casos estO' puede 
ser muy bueno, lo considcramos aSÍ. era prccisa. 
mente la oriclllación que la Comisión habla toma· 
do; perO' en OlfOS casos sentimos que hay asuntos 
de coyuntura que perderían. preciS:.lmcmc:, por la 
-dis.cusiÓll. su nqua.a. su oportunidad y que en ere 
caso no se podrían discul,ir desde esta tribuna. sin 
que antes se hubiese: realizado el dictamCtl corres
pondiente. 

De tal manera que lo que lrJlamos de hacer aquí 
es darle vigencia a eSa regla parlamentaria que I10S 
permiln discutir, de acuerdo con las nocesidadcs de 
ia propia Asamblea. Jos osuntos sin que I1cccsaria~ 
menle estos lengan que irse antes con el dictnmeo, 

La regla, por lo tanto, cstnblccería primero: pa~ 
m todas aquellas iniciativas de leyes, decretos. orúc~ 
nan:r.as y bandOs, de acuerdo eon el 101. se irían 
automáticameme a la Comísión; segundo, para a
quellas proposiciones o proyectOS, éstos padrino 
discutirse antes de ser enviados a los Comisiones 
para su onálisis y dictamen; tercero. en el caso de 
aquellos asuntos en donde la Asamblea considere 
que los mismos deben de decidirse de inmedialo, 
aun sin ef dictamen de la Comisión, en ese caso 
esuunos precisamente trente a un asunto de obvia y 
urgenle resolución con lo cual el sistema se ce~ 
naria con el propuc.s1O articulo 87. 

Dejo la proposición en la SccrctnfÍo. 

El C. Presidente.- En términos del lltl.icuIo 58. 
se pregunta a la Asamblea si hay oradores en pro o 
cn contr.!. 

En comra VíctorOrduda, 

¿No hay oradoreS en pro'!, No hay atadores en 

NJ..:,\t 12 29 MAYO. 1989 4 S 

plO, proceda en contra el Representante Víctor 
Orduña. 

El C. Reprmntanle Vídor Orduña.~ Con su auto
rización. sei'lor Presidente. 

Me he inscrito Cfl contra de la propuesta (or· 
mulada por nucsl10 compaftero, Fernando Lerdo de 
Tejada, porque en especial, c.,>!e artículo 86. fue 
motivo de gran dis.cusiÓn en las sesiones de la Co
misión de Reglamcoto. 

Creímos que con I<I redacci6n que habíamos 
dado a este articulo 86. habíamos mejorado consi~ 
dcrablemcntc este proyecto de Reglamento y habia
mos supcmdo una práctica que consideramos no 00-
moetática, que consideramos no prudente, que ron
tiene efcclivamente el artículo 58 que mencionaba 
Fcnmndo Lerdo de Tejada. 

No es tan exacto, 00 es tan exacto que no pueda 
discutirse ninguna proposíeioo en este pleno de 
quedar el artículo como esta y no es tan exacto, 
porque el párrafo segundo del mismo artículo esta
blcce que cuando se considere que un asunto es de 
pronta y obvia resolución pues podrá discutirse en 
I<I scsión que se planleé. 

EnlOnécs, cualqulClt!. que considere que su asun
to es de coyuntura como lo 9ccía Fernando Lerdo 
de Tejada, bueno pues que se considere que es de 
pronta y obvia resolución y bastará con ese simple 
trámite para que pueda diseutirse el mismo día. 

De otro modo, llevamos a la prncica un pr(')Ce
dim!cnto no adecuado. y no adceuodo porque hay 
sesiones en que puede presentarse alSUna propuesta 
y dccía alguien por ahí. no ~jstc la eondi~iÓTI. no 
Iiay ambicll1e, para prcscnw la propuesta. yo estoy 
seguro que si el día de hoy algunos compai'lcros hi
cieran alguna propuesta. no existe el ambiente para 
que pudieran oprob.árscla. Bueno, entonces quc se 
vaya a la Comisión, que la Comisión serenamente, 
con más conocimienlo de causa, más reOexivamcn
le, pw.x1a estudiarse la posibilidad de estas propues
ras, son buenas, nada más que en dctermlnado mo- " 
memo, por los ánimos caldc.ados que se lleve en el 
debate, van a rcchll1.al'las. 

Es por eso que les pedimos. que el ortícul0 
quede en los lérminos en que esta, no consideramos 
que sea prudente. no consideramos que sea recow 

mendablc, el cambiar o la propuesta que sugiere 
Femando ~o de Tejada. porque seria hacer retro
ceder nucs!to Reglamento, serra dar un paso atrás 
en un ReglamCllto que desde un prinCipio hemos 
considerado oonúcne nonnas de avances, normas 
positivas que pueden ayudar al mejoramiento de los 
trabajos de esta Asamblea de Representantes. 

Es POI ello que les pido. reOcxioncn Su pro-
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puesta y. si (;'1); posible, en conciencia p<)nl USlcdcs, 
la totiren. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.· RepreSCIUantC Fernando Ler· 
do 00 Tejada. 

El C. Representante Fernando Lerdo de Tejada.· 
Gracias, scilor Presideme. El compaiierQ Víctor 
Ordufla nos scilala que no es necesario, puesto que 
ya en el scgUtldo párrafo del aniculo 86, como está 
previsto en la actualidad, tenemos la posibiUdyd de 
considerar un asunto de urgente ti obvia resolución 
y que, por lo lanto, estamos ya cubiertos en e$C 
sentido, Yo considero que no es así. 

Para que un asunto, una proposición. un pro
yecto, cuando éste se considera de obvia Q urgente 
resolución, es potqin: debe de decidirse ahí, en ese 
momento. Esto es muy imporl.aTUe. No sólo se 
discute y re da la posibilidad de que éste se vnya ti 
una Comisión, para que profundice en el mismo, 
como na sido cn mtiltiples OCasiOOCS.llquf el ca 'lO, 
sinO' que: ese asuntO', de obvia y urgente rcsoluci6n, 
debe decidir&::: precisamente en esa sesión y yo croo 
que ese es un ricsgQ. que eSlarfamos forzandO' a la 
Asamblea, por una parle, a que 1000 asunto que 
debiese dc conoc9r en esa sesión, debería decidirse 
sí es que lo quiere discutir. 

Si no. la Olnl foOlla es mandarlo a la Comisión 
para que regrese un mes después. es ellémino pre· 
visto en el propio Reglamento en artículos que to~ 
<lavia no vemos y, hasta entonccs se discuUí. yo 
siento quc sería peligroso hacer ese planteamiento 
y que nosotros debemos de tener la posibilidud de 
discutir aquí, en la trihuna, asuntos que muchas ve
ces no podremos decidir porque carecemos en ese 
mO'mento de los elementos de profundidad nct:csa· 
rios, pero que, sin embargo, sí deben de ser d¡5Cuti~ 
dos, 

De oll'a man"era. nos cerramos las puertas u una 
rica discusión que podría perderse, si no existe la 
coyumura posible. 

El C. Representante VictOT Orduña (De.<¡dc su curol),
¿Acepta el sei10r Representante una interpelación'! 

El C. Pres¡dénté~- ¿Con qué motivo'!. Si la a· 
cepUL Proceda. 

El C. Represenlanlr. VIciar Orduña (Desde su rurul).~ 
Señor Reprcs(1)lal1tc: ¿Cómo va usted a volar una 
proposldon, cuando en sus mismos argumentos 
está diciendo que posiblemente no se tenga los cle
mentos sufieienteS para aprobar o si es aceptada o 
sercchm:a? ' 

El C. Representante Fernando Lerdo de rejada.~ 
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SCOor Represcntante. el pl:lIllcamicoto quc yo ha
go, por eso 00 es nada más la modificación al ar
lículo 86. sino la adición de un artículo 87; con el 
sistema actual, como se está plamcando la proposi
ción o el proyecto pasa necesariamente a una Co· 
misión. sin quc cxista ninguna posibilidad de que 
se discuta en el pleno a 110 ser, como lIsted lo se.. 
ñalaba. de que ese propucsto proyecto sc considere 
precisamente de obvia o urgente resolUCión. En ese 
caso se ,iene que decidir allí. 

El problema está, conforme a lo que usted ha 
dicho, cómo vamos a decidir aquí sobre el fondo de 
un asunto cuando esla Asamblea lodavía no tiene 
los elementos que nOS p<:rmitnn llegar ta mismo. 

Con el sistcma que se esr..l proponiendo. un 
proyeclo determinado o una proposición pa<>a a Co
misión. aqui se discute, pasa a COl1íisi6n y la Co
misión se allega ya los elementos que nOS puedan 
llevar a una decisión de fondo. 

¿Cuáles son las ventajas que tiene? Las venta~ 
jas que tiene son dos. a mi entender. la primcra es: 

Uno, podemos aquí tralar {Cmas desde esta tri
buna que. en Q!:so de que los mandáramos a la Co 
misión y nos esp<::ráramos 30 días, perderían com
p~ctamente su coyuntura, Hablar aqur cuando mu~ 
chus veces vienen compaí1eros de distintos rumbos 
de la ciudad a escuchar sus problemas o la solución 
que le vamos a dar a esos problemas y que simple
mCrlte dijéramos: se luma ti COl1íisión, yO siento 
que estaríamos dejando a estas p<:rsonas definitiva· 
mente en una situación rlO convenientc. 

Pero la seguru;1a es: USted comentó del amo 
biente. Ese ambiente todavía se pucdeobtcocr, por
que no estamos dicícndo que no va a Comisión una 
propu~ta o proyecto, sino por el contr:lrio, lo que 
es1amos señalando aquí os que esa propuesta o pro" 
ycclo se pueda ir precisamente 'la no para discu· 
sión, puesto que la discusión se dio. sino para 
análisis y dictamen ti la Comisión cOn'ospondienlc, 
a fin de que, allegándose los elementos de profundi· 
dad que sean suficientes. se pueda llegar a una reso
lución que sea benéfica para todos. 

El C. Presidente.- Permítamc señor orador. la 
Representante Rocío Huerta, ¿Acepta usted una ¡n
terpelación? 

ti C. Representanle Francisco Lerdo de Tejada.
Sí, scf1or. 

El C. Presidente,~ Proceda. 

La C. Representante Rucio Huerla (Desde su curol).· 
¿Qué inconveniente ve el compaMro Lerdo de Te
jada paro que en esos casos de urgencia se p!anlcc 
el asunto como de urgente y obvia resolución. para 
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que aquí sea discutido y se plantea la resolución :al 
l'C:SpfX: r.o '1 

El C. Represenlante Femando Ltrdo de Tejada.· El 
atgumcnID que tenemos en contnl de CSIO. es que 
cuando un asufllo se admite n diseusión, se puede 
tratar en la tribuna e irse a Ja Comisión para Que, en 
la Comisión se profundia: y se aUegue los cIernen
lOS que nos pcrmilafl llegar a una decisión. 

En el caso de 10s asuntos de urgenLC y obvia re
rolución, la decíslón se licne que tomar en ese mo
menLO. Puede ser que no contemos ron Jos cIernen
LOS para lomar una decisión de fondo y que rcquí
romos que la Comisión los analice y los estudie 
con mayor profundidad. Ahorita no se puede, por
que de acuerdo con ese sistema una resolución, un 
proyecto de urgente y obvia resolución licne que 
dccidirse, no sólo díscmlrsc, sino lllmbién decidirse 
en esa misma sesión, 10 cual creo yo que nos límí· 
taría. 

Muchas gmdas. 

El C. P(esidente>~ Para hechos, se han Inscrito 
la RepresenlaOlc Rocío Huerta 'i el Rcprc.sentante 
Felipe Calderón, 

La. C. J?:tpresentantt Rocín tI\lcr(a· Gracias, 

Crcoquc al compañero Lerdo de Tejada le faltó 
plantear una situación. que conlleva, sí es que a
ceptarnos. el artículo 86 y 87 tal como él lo pro
pone, 

Su propuesta nos lleva a que asuntos que ten
gan por objeto de estudio las materias establccidas 
en la Ley Orgánica, an¡es de ser analizadas en Co
misiones, aquí se rechacen. A eso es a lo que nos 
lleva la propuesta del compañt.\1'O Lerdo de Tejada, 
porque ¿por qué planteare! articulo en los términos 
que él lo hace? 

Nosotros habíamos dicho: cuando se haga una 
propuesta que tenga que ver con las materias que 
están perfectamcnte establecidas en la Ley Orgáni· 
ca, es del todo incollvenienlC que, anles de pn.w a 
Comisiones estas propuestas y solamente con una 
breve discusión en esta Asamblea, se rechacen. 

Seria mds conveniente que pasaran a Comisión 
y con un dietamen minucioso, muy rcnexronado se 
pudieran hacer adiciones y modiricadoocs a la pro
puesta original, porque estamos reconociendo que 
se trata de una propuesta sobre una materia a la que 
tenemos pleno derecho de rcviSM, de analizar, 

EnCSlC sentido, a mí sí me parece grave lapto
pucsta, porque yo croo q~e ya ha habido shuaciQ
nes eampafiero Lerdo de Tejada Hablemos del caso 
de las peticiones que hacran los compañeros que cs-
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taban aquí afuera en plantón, su caso se presentó 
aquí a está tribuna. se envió a Comisiones, pcro 
como el caso cm necesario resolverlo no en 30 días 
sino en un plazo muy breve, la Presidencia de esta 
AsnmblCa hízo un llamado a la Comisión para que 
en el tiempo más brcve se reunieran y pI'CSCnlaran 
el dictamen correspondiente o algún punto de a~ 
cuerdo en relación a ese problema urgente, pero 
nunca eompai'icros, después <le alguna discusión en 
CSIa plenaria rechazumos el que pasarn a Comísíón, 
porque lo que u51ed está proponiendo es 00, la po.. 
sibHidad de rechazar dcu::rmínados asuntos para que 
CS(OS pasen a Comisión y yo creo que e.q lo que no 
podemos accptat'. 

Yo sí llamo a los campalleros del PRf para que 
ref1exiooemQS ell cuanto a esa propuesta, creo que 
scría muy convenlcme que quedara en los términos 
actuales, croo que aceptar la propucsta que hace el 
compañero Lerdo de Tejada es un reuocc.'ID en algo 
que había sido de pleno consenso en la Comisión r 
que sin lugar a dudas. introducía C\lcstiQncs impor
tantes para el debate de esta AsambJc<t 

El C. Presidente.- Oradora. 

El C. Reprmntante Fernando Lerdo de Tejada {Des, 
d: su rurull- ¿Pcrmítarne usted una ínterpelación? 

El C, Representante Rocío Huerta.- sr 
¡x:.rmiw la interpelación, señor Presidente. 

El C. Representante Fernando Lerdo de Tejada (Des· 
de su Olrul)"- Pregunto a la compai1era que si cuando 
vinieron los compnil:eros de San Felipe de Jesús 
buscando respuesta a los problemas quc se estaban 
planteando, hubiera sído convcn1cnlC decirles que 
hasta dcntro de un mes iban .a tener tln plantea
miento, porque la Asamblea en cse momento no 
podía discutir su asunto. 

La C. Representante Rncín liucrta,· No, ni mucho 
menos, le voy a cxpHcar lo que succdió en cl caso 
de la San Fclipcde Jesús, Jo vamos a comcntarpa
rn que en todo caso tenga la informaclón completa; 
lo comenUlmos anres con tos responsables de las 
fracciones partidistaS y a partir de e1\o propusimos 
un punto de acucrpo. pcro también un punto de 
acuerdo que se considerara de urgente y obvía resó
lución. 

A partir de eso, si recuerdan UStedes aquel docU
mento que fue firmado por la Sulx:omisiÓD de la 
XII Comisión, aparte el compai1cro Jiménez Guz
mán, que se temitía al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, en donde se hacia saocr que esta 
Asamblea estaba pendientc del asunto de San Fe
lipe de lcstls., que buscaru que se reuniera pronto la 
Comisión de Lfmi¡es y demá~; para no repetir todo 
el punto de acuerdo. 
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Yo creo, compaiteros, que cuando se trata de 
algo urgente, pues ahí está la excepci6n. eso M, 
.... amos a esperar q\lC pase a Comisión y que se tar
de 30 días. eso se va a discutir aquí que sea lOmado 
como un caso de urgente y obvia resoluci6n, para 
que esta Asamblea." a un problema de coyuf'l[ura 
importante al que haya que dar respuesta. la dé de 
miUlcra oportuna y fresca y yo croo que en todo e.a~ 
so. si no cs. URil cuestión que pueda resolversc ple
namente en el momento en que se presenta a discu
si6n, pero requiere que sea resuelto en el plazo más 
breve. bien se puede proceder como lo hicimos en 
la ocasión anterior, en el caso de los oompancros 
que se pusieron frente a esta Asamblea como plan~ 
tón~ se hace un llamado para que la Comision.,a
tendiendo a la urgencia de la solución al problema. 
S<: reúna y presente en el {ícmpo más breve posi· 
ble. una propuesta de solUCIÓn. 

Yo creo que es lo má .. viable compal'kros. 

Creo que. en aras del 'acuerdo, se debería de 
planlCar que eslo quedaru así, de no hacerlo es ¡n~ 
l10dueir un rel1ocC,.<;o en nueSl10 Reglamento. que 
valga repelirlo nuevamente, ha tenido muehus co
sas positivas pcl'o que vendria a sentar un mal pre
cedente esta propuesta que hoce el compaJ\cro Lerdo 
'" Tejada-

Muchas grncias. 

El C. Presidfn(t.- En términos del 102, soli
citó la palabra el Representante Felipe CaJderon, 

El C. Repr~nlantt fflipf Calderón.- Gfacias. 
SCi'lOf Presidente. 

Nuestra pretensión 1lQ es otra, sino la de expú
ner a lodos uslOOCS los argumentos que motivaron 
la redacción original de! proyecto de Reglamento 'i 
que fueron tan convincc.ntes que inclusive fueron a~ 
púyados por el Representante Lerdo de Tejada y por 
otros Representantes prUstas y de varios pMlidos:. 

,Efectivamente, encontramos en el artículo 58 
del Rcglarnc.nto Interior del Congreso. un procedi
miento que se com;tituye en realidad en una forma 
sumaria. irreflexiva de desechar proposiciones que 
son válidas. que son dignas de respeto y de consi· 
deración y que pueden además ser deb¡dameflte estu~ 
diadas a profundidad en las Comisiones y que, por 
otra parte, daría la oportunidad de mejorarlas si 
fuese necesario. 

No ignoramos la preocupación legíl¡ma de quc 
el pleno de esta Asamblea se quedase sin materiade 
discusión. por el sóto hecho de que aqur únicamen
le fuésemos testigOS de proposiciones que se leen y 
quc pasan a Comisión, Sin embargo. este argu
mento puede zanjarsc por dos rozones: primera por
que es tiempo de quc las Comisiones dicl.amincn 
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las innumerables propuestas que han ido a SlJ seno 
y que pasen aquí verdaderumente a discusi6n '1 se
gundo porque pudiésemos hacer un ailadido al pro
yecto original para que cualquier Representante- lJ

na vez prescntada una propuesta, pudiera hacer uso 
de la palabra para expresar SlJ opinión sobre el te
ma, De esa forma estaríamos en pos¡bilidad de con
tinuar COIl el debate político en esta Asamblea, pc~ 
ro dejando a salvo las posibilidades de la propuesta 
misma de salir avá.rHc. cuando se discutc si un pro
yecto o una propUCSUi debe ir a Comisión o no, en 
realidad se está discutiendo ya el fondo de esa pro
puesta. más aún es inclusive la argumentación del 
proponente Lerdo de Tejada. que ese artículo 8610 
que haga sea anticipar la decisi6n ji que la Comi~ 
stón unicamente se encargue de elaboJar un dicLa~ 
men, 

Yo me pregunto para qué elaboru la Comisión 
un dictamen que ya no se va a discutir, para qué 
busca elementos 'i profundiza en el estudio de una 
ptopuCSta que en realidad ya sc discutió, qué sucede 
en el caso de aquellas. propuestas que por ignoran
cia nalUr.Jt, porque no podamos saber de 10005 los: 
temas, no se han eswdiado y sc desechan mecánica 
o au!omá¡icamente por la vía del procedimien\.Ct ac
mal del 58. 

Requerimos un procedimiento que cumpla con 
los-siguientes objetivos: 

Primero.- Que las Comisiones cumpl<lfl con su 
eometido, que es sustancialmente estudiar·cn forma 
detallada'i fundada la" propuestas o inic¡ativasquc 
aquí se presenten; 

Segundo.~ Digamos qlJC las propuestas que se 
presenten tengan la garantía de ser oídas yanaliza-
das en las Comisiones, de subsisúrd anículo 58 o 
los términos del lUismo. se abre la poSibilidad de 
que .oda propuesta sea desechada a sabiendas de que 
nO ha sido estudiada en profundida y a sabiendas de 
que hay elementos que lodos los Asambleístas ig
noramos o que podemos profundizar. ' 

Es absurdo pretender, por otra parte. anticipar 
una discusión porque ello haria que todas las pro
pucstaS sin excepci6n tuvieren que ser dl~utidas 
rnrncdiru.amcntc que son presentadas. Nosotros cree. 
mos que es viable una propuesta, si es viable una 
propuesta, petd6n, debe pasar a discusión. Si la 
propuesta es digna de aprobarse la Comisión res
pectiva debe presentarla a la brcvcdad~ sí la pro
puesta debe ser desechada, debe ser dcscchada sí y 
sólo sí la Comisión ha eSludiadQ su análisís y al 
elaborar su diCtamen nos dice a todos los demás 
porque debe ser desechada. ¿Quién de nosolIOS aquí 
presentes puede con lodo fundarncnw., con absoluta 
sinceridad. decir que cualquier propuesta que se 
prc.",cnte. tCnemos ya los elementos neccsarIos para 
OCsc-cwla? 
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No sei1ores, por otra parte, si dejamos el pro
yecto como esta, si ai1adimos la posibilidad de que 
se puedan expresar opiniones, sobre el tema. pero 
suprimimos el hccho de que, el posible desecha· 
micmo apresl.lrado: imprudente podríamos zanjill' 
esta legítima preocupación. 

En consecuencia. reiteramos que la propuesta 
dc! proyectO es un avance, respecto a tos procedi
mientos de discusión, Que no Llene sentido anliei
¡:w' la discusi6n de·una propuesta antes de que pase 
a Comisiones y que si se desea expresar opiniones 
que hagan. que fijen posiciones. -¡x;Jíticas dclcrmi
nadas, el propio Reglamento en este capitulo puede 
preverlos; por lo que. parnesa preocupación'que se 
nos ha sei"lalado. propondríamos una ndieión filial 
al primer pámlfo,para quc dijera como sigue: dice 
el prjmer párrafo: Ninguna proposición o proyecto 
podrá direutirse sin que primero pase a la Co
misión o Comisiones correspondientes y éstas 
hayan dielami.nado. Punto y scguido: No obstante, 
cualquier Reprc.scntante que lo solicite, podrá C$

prcsar su opinión sobre el tema, 

Evidentemente pexh:emos debati¡ sobre uf¡ tema, 
pero también tenernos la oponunidnd de permitir 
que esa propuesta pase a Comisión, re estudie a 
fondo y venga ya diclaininada. 

De otra suerte, que caso tiene elaborar 1.1!1 dicta
men sí l¡l discusión ya se dió. prácticamente la de
cisión ya rue tomada. si adoptamos el procedimien
to del 58. 

Yo les pido a ustedes finalmente que analicen el 
eúmu10 de propuestas. presentadas en los témlinos 
del 58. desde el inicio de! funcionamíemo de ta 
Asamblea hacia acá y cuantas han sido desechadas 
pre.cisamenlc por lo que ha sciialndo atiuí VfclOr 
Ordui1a. 

CuantaS precisamente. nos hubiera gustado que 
fUCSCfl debidamente reflexionadas. que se oonsíderan 
aspectos que a Jo mejor tos propios proponentes 
no habíamos considerado, Cuanws propuestas ade~ 
más pueden tener un alcance debido si pasan a Co
misiones. 

Sei"lorcs en los lérminos en que está el proyecID 
con la adicióu que nos permitimos proponer. puede 
salvarse válidamente las preocupaciones aquí mani~ . 
restadas. 

Dejamos la propuesta en la Secretaria y muchas 
gracias. 

El C. Presidente.- Toda vcz que de esta última 
intcrvcnclón, en términos del 102 se deriva una 
proposición del Representante Fcli¡x: Calderon, cs
ta Presidencia plantea que la Secretaría proceda a 
desahogar la inic¡aI propuesta presentada por el C. 
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Fernando Lerdo de Tejada y posteriormente diésc
mos trámi¡e a la propoSición pescntada por el C. 
Felipe Calderón. 

Proceda la Secrc.iaría. permítamc. 

El C. Representante Víctor Orduña {Desde su curul},. 
Antcs de que someta. las dos proposiciones, solici" 
tO el uso de la palabra para hechos. 

El C. Presid~nt~_· Tiene usted la tribuna. 

El C. Representanle Victor Orduña.· Con su auto~ 
ri1'..ación, scn'or PrcsidcflI.c. 

El PAN considera que la propuCSla de mi como 
paOero Felipe Calder6n. ~h'atia lo que aquf se ha 
manifestado o la procupadón que ha manifestado 
(ener el PRl. 

Pero poI otro lado, si no quisieran aprobar la 
propuesta de mi compailero, que a nosotroS nos pa
rece muy sana e insísitiemn en aprobar su propues
ta le sugeriríamos entonces que regresaran casí al 
texto que propone el artículo 58 del Reglamento. 
es decir, que de la propuesta que están ho.eicndo le 
quiwán proyecto, porque de considerar proyectO, 
podría considernrse que incluso las iniciativas de. 
ley pudicran ser discutidas ame. .. de ser analizadas 
en una Comisión y eso pu~ si no resulta con
. gruente no es ninguna práctica parlamcinaria. 

Por eso les sugerimos que sí insisten en su 
propuesta, que de cualquier forma nosotros vota
riamos en contra. le sugeriríamos quitaron al me

, nQS la palabra proyectO, que va mucho más allá de 
lo que establece el artículo 58. 

Muchas gracias. 

El e, Representante Fernando Lerdo óe T~jaóa (Des
de Stl CúNI}.- Scnor Presidente, creo que en considera
ción con el articulo 101. pienso que esta previsro, 
pero si e:dstcn dudas tras la palabra: proyecto en la 
propuesta que hemos hecho. con mucho gusto nos 
adherimos a la proposición. 

El C. P(esidentt;.~ Procedamos con la modifí~ 
cac16n solicitada por el Rcprcscm.amc Víctor Ordu~ 
ña a la propuesta de Fernando LerdQ de Tejada, a 
someter la votación económica. Prcgun\.aooo a la 
Asamblea. si es de ap~epa propuesta. 

Proceda a votaei6n econ6mica. preguntando si 
es de aprobarse la proposición de Fernando Lerdo 
de Tejada. con la modificación que acepta se haga, . 
propuesta par Víctor Qrduila. 

El C. Seeretarío.~ Por inslrticcioncs de la Pre
sidencia y en los términos del artiCulo 58 del Re
glamento.se pregunta a la Asamblea. 

... 



50 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. 

EJ c.. Presldenle,-Permftamc la Secrelaría. 
¿Qué dice Representante Calderón? Aceptan que en
su propucSUl: se haga la modificación que sugírió 
Víctor Ordul'la. 

Someta esa proposicíón a votacíón económica. 

El C. Sfcretario.~ Por insuuccioncs de la Pre· 
sidcnc!a, se pregunta a la Asamblea, en vQl.llción e
CQnómica. si es de aprobarse la propuesta fQmlula
da por el Representante Fernando Lerdo de Tejada.. 
eao la opinión hecha por el Rcprescnlantc Víctor 
oro_ 

Los que estén por la llfinnati va, sírvansc mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva, sívansc manifcs
rulo poniéndose de pic. 

Aceptada, scilor Presidente, 

El C. Prcs:identc.- Existe la propuesta del Re
presentanle Fcli}X! Calderón. 

SotnCta en votación económica a la Asamblea 
dicha propuesta. preguntando si es de aprobarse o 
no la misma. 

El C. Secl'i!tario.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia. sc pregunta a la Asamblea. en votación e
conómica, si es de aprobarse la propuesta formula
da por el Represcntanle Felipe Ca!deroll_ Los que 
estén pctr la afirmativa, slrvansc manifestarlo po
niéndosc de pie, 

Los que estén por la negativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie, 

Desechada.. sci\or Prcsjdcn¡e. 

El e Presidente.- Se ha reservado en este mis
mo artículo 861a Representante Rocio Huerta. pa-
ra una proposición, . 

Ti~nc el uso de la palabra, 

La C. Representante Rocío "utrla,- G.racias. Que
remos proponer una adición a la parte final del ar
tículo 86. que se refiere a cuando eSla Asamblea 
discuta alguna propues!ll, algún punto de acuerdo 
que no IL."Tlga que vcr necesariamente con alguna de 
las mar.crias.esUlblocidas en la Ley Orgánica, 

Creo que esle caso ya se ha presentado y creo 
que seria conveniente que sc rcgtamenLarn de lal 
manera que 00 se votara como las otras propucslaS, 
sino como una propuesta especial que aceplando no 
!.lene que vcr directamentc con las materias para las 
cu¡ÚCS eslá facultada esla A"-'lmblca pan:!. rcglarrn;n
tnr, en fin, para dictar propuestas, a pesar de eUo. 
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por la importancia del temu, por su relevancia, por 
su sígnifteacíón, Sea conveniente que esta Asam~ 
blca adopte un acuerdo. ' 

Nuestra propuesta es la siguiente:: 

Cuando se someta a discusión algún asunto 
cuya materia no sea de competencia dircd3 de la A
samblea '1 se proponga un puntO de acuerdo al res
pecto, se. hará considerándolo romo de urgente y 
obvia resoluci6n. 

Quisiera pl:unear el por qué. 

Creo qlJC, en 1000 caso, puede haber ocasiones 
en las que se plantee uo punto del Orden <le! Dfa 
paro un hecho determinado. Si nO hay propuesta de 
puntp de acuerdo, en todo caso la discusión se dará 
solamente para que cada pa.rlldo fije una posici6n, 
pero cuando se cOnsidere !::onveníente adoptnr una 
propuesta o uoa resolución en tomo a ese punto, 
crco que sí es importante que el puntO se considere 
de urgcnte y obvia resolución paro que pueda apro
barse. 

Ahora, nosotros y quiero plantearlo aquí, esta· 
mas pidiendo '1 estamOS proponiendo a esta Asam
blea que los casos de urgente y obvia resolución se ' 
someWl a la aprobación cuando menos de las dos 
terceras panes de esta Asamblea. pero en estos ca
sos creo que esto se tendrá que proponer después. 
Ahorita solamente lo ·pondriamos en esos lérmi· 
nos: que se cOnsidere Como dc'urgenlc y obvia re
solución. 

Yo erro que en algunas ocásíones, puntos de 
este tipo han estado a discusión '1 si bien cn algu~ 
nas ocasiones. porque hay consenso han surgido 
las resoluciones, ha habido momentos en los cuaM 

les no se da el COnSenSo suficicnte pata que la A* 
samblca {ame un pronunciamento en un sentido Q 

en otro cn romo a un detcnninadO problcma 

Yo creo que eo CSQS términos es ímportant~, 
previo a lOmar el acuerdo y como no se IJ'llta de 
una problemática .dentro de las maLCrias ya comen
tadas, es importante que prcvíamentc se vea si va a 
ser aceptado como de urgcnte y obvia resolución 
para que {le manera inmediata proceda el acuer<lo 
que esta Asamblea lome. 

Muchas gracias. 

El C. Pr~sidente.~ En términos del artículo 
S8.. se pregunta a fa Asamblea si hay oradores en 
pro; oradores en contra. 

Proceda la Secretaría a recoger Ja votación coo
nómica, pregunuooo a la Asamblea si es de accp
larsc la pro¡xJskión presentarla en estos momentos 
por la dudad:m3 Rocío Huena. 
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El C. Secretario.- Por instrucciOnes de la Pre
sidencia':f en los términos del aniculo 58 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea en votaci6n 
econ6mica SI es de aprobarse la propucsta formula
da por la Rcprcsentnntc Rocío Huerta. Los que cs· 
tén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo ponién
dose de pie. 

Los que estén por la negativa, sfrvansc mani
festarlo poniéndose de píe. 

Desechada scilor PresidenlC. 

El C. Presidute.- En votaci6n económica. 
pregunte u sted a la Asamblea si esta suficicnte
mcme discutido el articulo 86 de este Reglamento. 

El C. Secretario.- 'Por instrucciones de la Pre
sidencia, se pregunta a la Asamblea en los térmi· 
nos del articulo 115 del Reglamento, si está sufi· 
cicntemente discutida el artículo número 86. Los 
que e.<;ctén por la anrma¡iva, sírvanse manifestarlo 
pooiéndoscdc pie. . 

El C, rres¡dentc.~ PcrmiUlme, sei'ior Secreta
rio. antes de someter a vowción. 

El C. Representante Rene T&rres (Desde su curol).
Quisicl'a darle leclura pm ver romo va a quedar. 

El C. Presídente.v Proceda la Seerc1aría a dar 
lectura a la propuesta del C, Reprcsenumle Lerdo 
ó,) Tejada, 

El e, Secretario Jorge Mario Jimenu Valadé:t,· 
Toda proposición o proyecto podrá discutirse ante 
el Pleno conforme al siguicnle procedimiento, 

El C. Represeníanle Fernando OrtÍ1: Arana (Desde su 
curul),· Lo de proyecto c..<;!.á rcúrndo ya dc li! propucs
Ill. 

Es: Toda profX.lsición, 

No es proyecto, 

El e, Secretario.- Toda proposición podrá dls
eutírse anle cl Pleno, conforme al siguIcnte proce
dimiento: 

a) Se presentará por escrito y fU'T!1ada por su o 
sus autores al Presidente de la Mesa Directiva y de
berá ser leida ante el Pleno. 

b) Su autor o alguno de cllos podrá haeer uso 
de la tribuna para exponerlos fundamentos y tazo.. 
nes de la proposición de que se tratc, 

e) Podrán hacer uso de la tribuna. de manera al~ 
remada, hasta dos Representantes en pro y dos en 
COntra. procediendo en primer término el que lo ha-
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ga en contra, Tiene preferencia el o los autores de 
la proposicíón, 

~ 

d) lnmcdiatameme se preguntará al pleno si se 
admite o 00 para análisis y dictamen la propOSf~ 
ción. pasando desde luego a la Comisi6n o Comi
siones corrcspondicmes, cn caso de ser aprobada 
por el pleno. En caso contrario. se tendrá por dese
chada la profX.lsición. 

Cumplido, sellOr. 

El C. Presidenle.~ Proccda la votación econó
mica si está suf¡ciCnlCmCnle discutido dicho ar
LÍculo. 

El C, Secretario.-Por instrucciones de la Presi~ 
dcncia, se pregunta a la Asamblea en los términos 
del artfculo 115 del Reglamento. si está suficlente
menle di!lcu¡ido el artículo número 86. Los que 'cs
tén {'K)r la afinnatíva. slrvanse manifestarlo pon¡én~ 
dosc de pie. 

Su(k¡cntcmcñte discuudo, sci\or Presidente. 

El C. Presiden1e," En consecuencia. proceda la 
Secretaria <l recoger la votación nominal dcl ar
lículo 86 del Capílulo IV. del Título Scxto del Re~ 
glamcnlo. 

El e, Seeretario.~ Se va a procedcr a tomar la 
votaci6n nominal. 

EL C. Representnnle }'ernando urdo de Tejada (Des
dcsua.uul).· Paru complementar el proyecto con la a· 
dición de un artículo 87, pedirÍl'l.mos a la Secretaría 
cambien le dicm lumo. 

El C. Presidente,· Sí, votamos este 86 y so
metemos el 87 yo lc sugeriría. A ver, pcnnftamc. 
vamos a hacer lo siguiente: Que se SQmctá a la vo~ 
Ladón económica ese 87, si es de admitirse y lue
go, en un sólo acto, si procediese así, se vOUlríall 
los dos artículos. 

Dé lectura .a187. por favoc. 

El C. Secrelárío,~ Articulo 87: 5610 podrJn 
dis¡:cnsarsc del procedimiento a que se rertcre el ar
tículo anterior. aquéllos asuntos que por acuerno 
expreso de la Asamblea se califiquen dc urgente y 
obvia resolución. En estos casos, la propo.<;ieión se 
decidirá inmediatamente después de que su autor la 
haya prcscnlado; para de¡crminar sr un asuntn debe 
considerarse (k: urgente '.i obvia r1;SOluci6n, podrán 
haccr uso de la. palabra hasl.a por 10 minutos. dos 
oradores en contra y dos' en pro, ln1S lo cual la Pre· 
sidencia pondrá el asumo a vOlación, Salvo cste 
caso, ninguna proposición podrá decidirse sin que 
primero pase a la Comisi6n Q Comisiones corres
pondiente." ':f ésUlS la hayan anali1.ado y dictam¡na~ 
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do. 

Cumplido, senor. 

El C. Prcsídenlc.~ Voy a hacer la siguiente pc~' 
údón, paro que podamos entooces si cederle con 
gusto la palabl1l. Yo les pediría que entonces some
tiéramos a culminar la gestión de la votación del 
86 y le diéramos el trámllC pleno 01187. 

Proceda la Secretaria a recoger la votación no~ 
minal. del artículo 86. 

El C. Secretarlo.- Se va a proceder a lomar la 
votación nominal respecto del aruculo 86. 

Por la afinnalÍva Flores Mul'hn. Por la ncgaü
va J¡m~C4': Valadé7_ 

Señor Prc,<¡idcnrc, el resultado de la votación es 
la siguiente: 34 VOlOs en pro, 20 en contra y 6 aQs~ 
lCocioRes. 

Aprobado. senor P:rcsídcnLC. 

El C. Represenlanle VicIo)' Orduña (Desde su coro!).
El resultado a conocer no se me hace corrCCtO, pc
diría que se cepillera la vot.nción nominal. 

El C. Presiden(e.~ Proceda la Secretarra a repe
tir y a recoger de nueva cucnla la votación nomi
nal. 

El C. Secretarjo.~ Se va a proceder nuevamente 
a lOmar la vot.ación nominal. Inidando por cllado 
",,,,,00, 

Sci'lor Prcsidenr.c. el resultado de la VotaciÓll es 
el siguiente: 33 votos en pro,21 en rontrn y 6 :lbs
rencíoncs, 

Aprobado. sci'IOr Presidente, 

El C. Prcsidente.~ Esta Prcsidencia declara a
probado el ~culo 86. por 33 votos a favor. 21 en 
contra, y 6 abstencioncs. 

~ e, ReprfSl!ntante Víctor Orduña (Desde su curulk 
¿Eran 31 votos a ravor? Déjelo así. 

El C. Pr~sidente.~ Yo tengo la total eonfian7..f1 
en que los Secrewios pud¡cron haberse equivocado 
en un momento. pero hubo una reelificnción que 
ratificaba ya el resultado. 

Se ba presentado la proposJción de un nuevo 
articulo en este Capítulo: un último articulo en es~ 
le CapílUlo que ¡X'.dímos de nueva euema. de heeho 
sea leído ya que se inscribió en conr.rn el Represen
tante Felipe Calderón. Lo leemos y desahogamos 
el trámite. 
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El C. Secretado.- Artículo 87.- Sólo podrán 
fiis.pcllsársC fiel procedimiento a que se refiere el 
articulo anterior. aquellos asuntos que por acuer<10 
expreso fié la Asamblea se eillifiquell de urgellte y 
obvia resolución. En estOS casos, la proposieiÓll se 
decidirá inmediatamente después;je que su autor la 
haya pmscnlal1o, para detemllnar si un asUllto debe 
considerarse de urgentc y obvia resolución, podrán 
hacer uso;je la pa1abra basta por diC7. minutos. ;jos 
oradores en conlTa y ;jos en pro. tras lo eualla Pre
sídenda. pondrá el asunto a votacíOO. Salvo este 
casO, ninguna proposicioo podrá deci;jirse sin que 
primero pase a la' Comisión o Comisiones corros· 
pond¡emes y éstas las hayan analiza;jo y díctami~ 
do. . 

CumplIdo. se60r Presidente, 

El C. Presidente.- En los ténninos de:! nntcuro 
58 se pregunta si hay oradores en pro o en contra. 

En cOntra el Representante Felipe Calderón. En 
pro. no hay or.a;jorcs cn pro. 

Proceda ci Representantc Felipe Calderón en 
conlnl. 

El C. Reprmnlanle Felipe Calderón.· Gracias, 
sctlor Presidente. 

Las ra7.oncs por las cuales nos hemos inscrito 
en eontra de estc artículo es fundamcotalmentc, o 
son fundamentalmente por considerar que tanto el 
artículo recién aprobado, como este, que son parte 
integral de una misma propuesta son contrarios al 
espíritu que había regulado los lrabajos de la Co
misión de Reglamento y la discusi6ll del mismo 
en el plenO;je la Asamblea. 

Si habíamos dicho que el Reglamento presenta
ba seríos avances en matcría de deliberación, con 
estos artículos con los que se resucita un artículo 
58. que sirvió de anete y caballo de batalla para que 
se desccharan propuestas imporl1mtcs de la opos¡~ 
ción. fundamentalmenm en su mayoría por no ser 
congruentes o corrcspondicnles al ínlcrés político 
de la mayoría, quiero que cuando menos en lo per
sonal. se me ICnga por desistidO de los comentarios 
expresados en tomo al Reglamento, 

Estos articulos quc estamos comentantio s¡gn¡~ 
fíCl1Il una seria regresión en tamo que implican vol
ver al coritrol del PRf las propucst.as que son con
trarias al intcrés del PRl. !l sabíendas de que re· 
quieren cstaS propuestaS ser anali7.adas y fiiseutidas 
en cOnciencia en el seno de las Comisiones. 

Lo decimos eon cabal conocimicnto de causa. 
lo ;jecimos porque teniamos la expectativa funda;jn 
;je que el Reglamento nos Hevara a procedimientos 
que superarian trabas e inconsccucllcias que quísíc-

¡-
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ron dcscdt.arse del Reglamento interior del Congre
so. Lo decímos porque creemos que habl'amos ya 
supcnldo esas iocOl1secuentias y lo decimos a pesar 
de que aún los Secretarios que estén atras de mi ha
gan exclamaciones de que no les parece. 

Señores, este artículo, que es: copia del proyccló 
que teníamos en el Reglamento. cMece ya de senti~ 
do, por varias ta7.ooes: lo que procedió coo el M

ucuto recién aprobado es que convenimos a prncli
cameUle toda.<¡ las propueslas. como de urgente y 
obvia resolución. El hecho de haber admitidcr la 
posibilidad de que se desechen, sin ir a Comisio
nes, signil'ica considerar de antemano que todas de
ben resolverse una vez que han sido leídas 'i que to< 
das tus que no les convienen, se desechen. 

Decidir de inmediato es la finalidad de que haya 
pronunciamíemos de urgente y obvia resolución, 
cntre paréntcsis, si la resolución es obvia. no se 
necesita diseutir. Es distinto, urgente y obvia reso· 
lución a obviamente urgente resolución. Pero en 
fin, estb es una cosa: secundaria. 

No tiene sentido que sigamos adelante o que a
probemos cuando menos este articulado. que cierra 
el co.pílulo de discusión, cuando vamOi> a cmr<lr a 
un capítulo sumamente imjX)rtante que es el de las 
votaciollCS. Para nosol.rOs el cambio ocurrido el día 
de hoy. en el prOYiXto que fue aprobado por 1<1 Co
misión, refleja y<I cuál ap<lrcntcmentc será el espf~ 
(¡tu a seguir en el cuCt'pO del Reglamento. 

Con nues!l<l inscripción en contra de este <lr
lÍculo. queremos dejar de manifiesto nuesU'tl ¡ncon~ 
formIDad con lo aquí ocurrido y que se tome nota 
fundada en la opinión del Partido Acción Nacional 
respecto a la.'> posibilidades de éxito de este Regla
meniO. 

No estamos de acuerdo con el cambio do la pro
puesta y para nosotros es sumamente revelador, 
con esta actitud, que el Reglamenlo tendrá pocos o 
realmente ningún avance en \lla!eria de discusión y 
de vOlación. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.~ Proceda la Secrelaría a la 
votación económICa, sí es de aprobarse o no la pro
posieión prescmada por el C. Represemame Ferw 
nando Lerdo de tejada. de un artículo nuevo en este 
capítulo, 

El C. SeCJ"etario.~ Por instrucciones· de la Pre
sídcneia y en los términos del artículo 58 de! Re
glrunenro. se pregunta a la Asam blea. en votación 
económica, si se aprueba el nuevo artículo 87, pre
SCntado por el compailcro Fernando Lerdo de Teja
<la 

Los quees«:n por la arinnativa, sírvanse maní
feslarlo poniéndose de pie, 

Los que eslén (X)r la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de- pico 

Aprobado, scftor Presidente. 

El C. Presjdente.~ Progumc SI está suficiente
mel1te discutido este nuevo anfcuJo 81. 

El C. Secretario.~ Por instruceiones de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 115 del Re
glamento. se consulta a esta Asamblea si está sufi
cientemente discutido el nuevo anículo 81. 

Los que cs¡én por la afirmativa, sírvanse mani
restarlo ¡xmiéndosc de pje. 

SufICientemente discutido, SCi10r Presidente. 

El C. Presidente.- En CO!1SCcuencia, proceda la 
Secretaria a recoger la vOlación nominal.de este 
nuevo arÚculo. 

El C. Secretal"ÍO,w Por'instrueciones de la Pre
sidencia. se va a proceder a tomar la vo!.ación no
mina! de este nueVO articulo número &7. 

Por la afirmativa, Jiménqz Valadél,. 

Por la negativa, L6p:;:z Mnr1fnez, 

Señor Presidente. el resultado de la votación 
nominal es el siguiente: (; abstenciones, 20 votos 
en contra y 33 en pro del artículo 87 del Capítulo 
lV, Titulo SCJ;to. 

Es de aprobarse, 

EJ C. Presidente.~ ESIa Presidencia declara a~ 
probado el artículo 87, de nueva creación en este 
Capítulo IV, del Título SexlO. por 33 VQtos a fa
vor, 20 en conU'tl y 6 abslenc¡oues. 

Toda vez que prosigue la discusión del Capítulo 
V, que abarca del artículo 87 al 94. proceda la Se~ 
crcwía a dar lectura de su contenido. 

El C, Secretario.- "Capítulo V. 

De las votaciones, 

J\rtfeulo 87,~ La Asamblea de Representantes 
del Dislrito Federal adoptará sus l'CSoluciones por 
medio de votaciones, 

Habrá tres clnses de voraciQnes: nominales, por 
cédula y económicas. 

Todas las resoluciones se adoptarán por mayo. 

, 
L 
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n..'l de VO\.OS de los Representantes presentes. 

Anículo 88.~ Se aprobarán por vOLilcLón nomi~ 
oallos dictámenes de inlciativa de ley; los rcg13~ 
mentas, bandos y ordenanzas en 10 general 'i cada 
tíwlo, capímlo o articulo en lo panicular. según 
determine la Presidr.l1cia. 

Igualmente podrá sujetarse a votaci6n nominal 
un acuerdo o propuesta cuando lo solicite por escr¡~ 
10 un Representante, 

Artículo 89.- El 'Presidente podrá reservar para 
el final de la discusión la votación de las modifICa
ciones o adiciones que en h panicular se propon· 
gan a un anículo O fraCCión, a fin de preservar la 
continuidad del dcba!e. 

Artículo 90.- La vQtaeión nominal se efcctuará 
de la manern siguiente: 

1. Cada miembro de la Asamblea de Reprc~ 
scntanrcs del Distrito Federal. comenzando por 
el lado derecho del Presidente, dirá en vOZ alta 
su nombre y apeHído. ai'!adicndo la exprcsí6n 
en pro o en conlra. 

JI. Un Sccretario apuntará los qLIC aprueben 
y otros los que reprueben. 

lIJ. Conc1uítlo este acLO. uno de los mismos 
Secretarios pregun1ará dos veces en voz alta si 
ralta algún Represcntanle por votar; y no ral
lalldo ninguno votar.:ín los Secrcmrios, Vicepre
sidentes y el Presidente. 

IV. El Secretario o prosecTCtario harán ensc~ 
guida el cómputo de los VOlOS y darán a cono· 
cer el rcsull..ndo. 

Arlículo 91.- Las votaciones para elegir RCpfC~ 
sentautcs que ocuparán algun cargo en la Asamblea 
dc Representantes dcl Distrito Federal. se rcalizarán 
por medio dc cCdulas que se depositarán de manera 
personal en una ánfora lmnsparenle, colocada en la. 
Tribulla. Los Rcprcsentnnlcs .serán llamados n de
positar su VOlO en orden alfabético. 

Concluida la votación. los Secretarios sacarán 
las cédulas del ánfora. las clasificaran en paquctes 
que contengan íos nombres iguales de las fónnulas 
voladas. harán el cómputo dc los votos y lo darán a 
conocer a la Presidencia, quicn hará la declaratoria 
correspondiente. 

Articulo 92.- Si hubiérc empate en las vota
ciolles. se repetirá la votación en la misma sesión. 
y si por segunda vez resulwc empatada se discutirá 
y votará de nuevo el asumo en la sesión inmediata, 
pudiendo inseribirse ha.,\{a cuatro omdores en pro y 
cuatrO en conlIa para hacer uso de la palabm por no 
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más de quince minu!os cnda uno. Las vol..ncioncs 
para elegir Mcsa Directiva de la Asamblea de Re· 
presemantcs del Dis1.fito Federol, se decidirán den
tro de la misma sesión. 

Artículo 93.- Las. resoluciones de la Asamblat 
dc Representantes del Distrito Federal divCfsas a tas 
reguladas en los anJeulos 88 y 91 dc cste Regla
mento, serán ccOn6micas, 

La vO\..nción ecooómiat se prnclicru'á rxmiéndosc 
de pie los Representantes, dcbltndoSoC preguntar por 
la Seerctáría los que estén en pro y enseguida los 
que estén en contnL 

Cualquier Representante podrá solicitar la recti· 
ficación de una votación económica pidiendo al 
Presidente de la Mesa Ordene a la Secretaría renlice 
de nueva cuenta la votación, dando a conocer de in--" 
mediato el resultado de la misma, 

Cuando algún Representante objetare por más 
de dos ocasiones el resultado de la vOI..nCí6n econó
mica. el Presidente de la Mesa. ordcn.atá.a la Scctc· 
taM que la efectlÍC de manera nominal. 

Articulo 94,. Ningún miembro de la Asamblea 
de Rcprcsem.ames del Distrito federa! podrá saUr 
del Salón ni excusarSC de votar mientras se recoge 
la votación." 

Cumplido, sellor Presidente. 

El C. Pr'esident(!.~ La Presidencia pregunUl a 
los señores Rcpre~nlOntes de los diversos grupos 
partidistaS, si han de reservarse algunos articulas. 

¿No hay ningún otro anfculo que de~cc reser
varse? 

Les voy a informar de los articulos que na fue· 
ron reservados para que en un sólo neLO la Secreta
ria, C;n su mOmento, proceda a recogcr la vOlOción 
nom¡nal. 

El arHculo 88, el articulo 89, el articulo 91, 
eros ucs articulos se "'otarán en un s610 aclO. 

Proceda la SectCtaría a votar en un sólo nelo los 
articulas 88,89 y 91 decste CaDÍlulo V. del Título 
Sexto del Regl.amento, 

El C. Seerelario,- Por instrucciones dc la Pre~ 
sidcncia. se va a proceder a tomar la votación no-
minal de los artículos no reservados. 88. 89 y 9J, 
Titulo Sexto" Capitulo V del Reglamento. 

Por kl afumallv3 Jimcnez Valadéz y por la ne
gativa L6pe¿ Martíncz, 

Sello! Presidenle, el resultado de la votación 
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nominal es el siguiente: 2S abslencicmcs y 3 t vo
tos a favor dc los artículos'SS. 89 y 91. dcl Título 
SCXto, Capítulo V 

Son de aprobarse. 

El C. Presidente.- lisLa Presidencia declara a· 
probados los articulos 88,39 y 91 del Capítule V. 
de! Titulo Se:-'IO por 31 votOS a favor y 2S abstcn~ 
cienes. 

Se ba reservado el artículo 87 por el eompat'lero 
Víctor Ordui'ia. de Acción Nacional; el Represen
Wltc Humbcno Pliego, del Panido Popular Socia

" lista y la compailera Gracicln Rojas, del Fanldo de 
la Revolución Democrálica. 

Procede al uso de la palabra el Representante 
Víctor Ordufu:!. 

El C. Representante Víttor Otduña.- Con su ault>
ril..ación, señor Presidente, 

Rcalmeníe después de! albazo del día de hoy, 
pocas ganas me quedaron de venir á proponer y de 
venir a debatir este arlfeulo 87 que síendo de los 
arliculos que más debatimos en la Comisión de 
Reglamento y no logramos llegar a un consenso 
con los compaficros dcl PRI Y ahí en la Comisión 
10 entendíamos que pudicra ser así. perú de un 
artíeulo, del que ya se habia logrado el consenso y 
de un_ arLÍculo por el que habíamos considerado 
nuestro voto particular en lo general, que el pro
yecto de Reglamento.cra bueno porque superaba 
muchos vicios, pues realmente hasta nos hace ret
irar nucstrO voto en lo general a favor. Es un ret
roceso que enmarca, que pone la mancha negra en 
este ReglarnenLO. Lamentamos que haya sucedido 
así con este albazo, 

Por OU'O lado y ya entrando en materia de lo que 
es artículo &7, Vengo a 1ta1at de convencerlos. aun~ 
que se que no lo voy a lograr, voy a intentarlo, de 
que reflexionen ustooes que nuestro Reglamento no 
puede CQntcncr Ullíl disposición como la que dice: 
Toda. .. las resoluciones se adoptarán por mayona de 
VOtOS de los Rcprescnl3l1tcs presentes. 

y no puede conlener esta disposici6n porque, 
scnores, no todas las rcsoluciooos emanadas de CSia 
Asamblea deben considerarse a tabla rasa. no todas 
tienen la misma importancia, ni tienen el mismo 
peso específico. Tan es así quc la propia Constiw
ciÓll General de la República en 6 dispos.iciones dí
versas contempla votaciones calificadas a la alta y 
a la baja. Por ejemplo. el articulo 73 de la Consti
tución, en su fracci6n m, en su base V. dice quc 
para que SC<l vot.'\da la c:rcccron de un !lI.1evo Esl.ado. 
se ncccsiWl las dos terneras parleS de los DipUUldos 
y Senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 
Me dirán bueno eso es una resolución U'aSCcndcnr.c. 
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que neccsita consenso del Congreso de 1 .. Unión y 
posiblemente me dignn así de todos'los que sign le
yendo. 

El articulo 79. también de la Constitución, en 
su rmeclón IV. habla que para que la Comisi6n 
Permanente pueda convocar a un período extraor
dinario se necesita cuando menos el. \'Oto de las dos 
terceras panes de los individuos presentes, tambitn 
es una resolución importante. 

El artículo 84 de la Constitución que es el que 
babIa de la ralla o de la ausencia delinitiva del Pre
sidente de la República, establece que para nombrar 
un Pcci;idente interino O bien un Presidente sustitu-
10, dependiendo de la fechn en que haya sido la au
sencia. se necesita de! votO de las dos terceras par
tes del número {OUtl de los miembros del Congreso 
paro que pueda hacerse y voy a seguir leyendo. 

Al artíCulo 93. en su tercer párrafo establece 
una votación caJificada a la baja y dice: Las CAma" 
ras, a pedido de unn euat1a parte de sus: miembros. 
trnlándose de los Diputados. oigan bien, una cuarta 
parte de sus miembros.uatándose de los Diputados 
y de la mitad si se trata de ScnadorC5. tienen la fa
cultad de ínlegrar Comisiones para invcstigar el 
funcionamiento de organismos descentralizados y 
empres.ns de pmícipaeión cslatal mayoritaria. 

El anículo 110. de la propia Constitución, es
tablece Lanlbíén la oblígación para el Senado, cuan
do se constituye en jurado de sentencia. quceuandO 
emite una sentencia en materia de judo político, la 
tcroJución tenga que ser adoptada por las dos tcrce
raspmes. 

El articulo 135 de la Constitución. que habla 
que las rerormas de la Constitución, dcbcrJn ser a~ 
probndas por las dos terceras parles; lllmbién nos 
demuestro que el mismo constítuycnle considcró 
que todas las resoluciones del Congreso no eran i· 
guales, que no lDdas las resoluciones del Congreso 
podrían considerarse a ¡¡¡bla rasa, que había condi
ciones especiales que hacían suponer ciertos a. .. un~ 
lOS de una trasccndcncia y de un peso potíüco eS" 

pccrnCo.. para lo cual se requería el consenso de la 
mayoría de laS Cámaras. 

Sí eso reconoce la propia Constitución, como 
obligaci6n para el Congreso pues nosouos vemos 
realmente equivocado o no entendemos la posición 
de nuestros compaiteros del PR!, de que todas las 
resoluciones que emanen de este órgano. colegiado, 
tengan que ser necesariamenI.C por mayorfucaliCicu
da. 

No se si eso cv¡dcncía la'posibilidad de que no 
puedan llegar a consenso con la oposición o si te. 
men que próximás Asambleas no lo puedan hacer. 
pero creo que todas las resoluciones que emanen de, 
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esta Asamblea dc RCprcscfitanlCS '1 do. aquellas que 
son trascendentes tengan que salir, por consenso de 
la Asamb!ea. 

Por las consideraciones- antes expresadas, me· 
pcrmilD proponer a la consideración de esta Asam
blea, la siguiente proposición de mooificaciÓll al 
tcrcer párraJo del artículo 87, en el que'establece~ 
mos tres votaciones que considcrnmos deber ser ca
lifieadas 'j dice de la siguiente manera, párraro ter
cerO del artículo 87: 

Las resoluciones que se adoptarán por mayoría 
de vúlOS de los Representanlcs presentes, salvo en 
los casos en que se requerirá una votaCión califica
da. 

Para la aprobación de Magistrados del Tribunal 
Superior <le Justicia, para aprobar las iniciativas de 
ley que sean ellviadas al Congreso de la Uni6n, 
lambién las dos tcroCr.JS panes. 

y ahora propongo una votación '3 la baja. Tal 
como lo establece también la propia ConstilUción. 
no es un ¡nvcooo sacado de la imaginación de noso
tros los panista.<;:. se vale y lo cootempla Ja propia 
Constitución. y dice: 

Para solicitar las comparecencias de los servi~ 
dores públicos a que se refiere la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representanrcs, sé requerirá para su 
aprobación del voto de una !erccra parte de los 
miembros de al ASiUTlblea de Representantes. 

Seilor Presidente, dejo en podcréc la Secretaría 
la proposición a que he dado Icctura Invilo a mis 
rompai'leros del PRI, que antes de que vengan a dar
nos una negativa rorunda. ojalá pud¡énin reOcxio. 
nar la propuesta que le.'i estamos haciendo. Muchas 
grncias. 

El C. Presidente.- En términos del artículo 58, 
se p'cgunta a la Asamblea, si hay oradores en pro 
o en oonl1a de la proposición. 

En ~érminos del 102. no hay oradores en pn;;, 
no hay oradores en contra. 

En los términos del 102, Representante Andrés 
Roberto Ortega Zurita. 

El C. Representante Roberto Ortega Zurita .• Con 
su permiso, sei'lor Presidente, compai'leras y CQm
paneros: 

La fracci6n del Pnttido del Fcc:rne C'ardcnist.a de, 
ReconStrUcción Nacional. en lo que hace: a este: Ca· 
pítulo. volaremos en contra, porque nosotros con. 
sidemmos que las aspiraciones de democracia plena 
cn esta Asnmblea de Representantes no han sido 
t.01Jladas en cuenta, consideramos que la propUCSla 

, 
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que nosotros hemos peleado porque sea plasmada 
en C5te Reglamento en lo que se refiere a la mayo
ría calificada. donde esLá subrcprcscnlada la mayo
ría mecánica '1 esLá menospreciada la minoría que 
rcalmenle gan6 en las c!ccc;oncs del 6 de julio no
sotros consideramos quc no cumple con todas las 
aspiraciones que esta gran ciudad ha demandado a 
esta Asamblea de Representantes, y por lo tanto, 
en este capítulo, nOSQlTos votaremos en contra. 

El C. Presídente.~ Proceda, en votación econó
mica, a progunlar a la Asamblea si es de aprobarse 
la proposición presentada por el ciudadano VielOr 
Ordul\a. 

El C. Secretarío. M Por instrucéloncs de la Pro~ 
sidcncia'j en ios términos de! aniculo 58 del Rc~ 
glamcnlo, se pregunta a la Asamblea en votaeiÓfl 
económica si se aprueba la propuesta hecha por el 
ci]..Ldadano Representante Víctor Ordui\a, de Acción 
Nacional. ' 

Los que estén por la afirmativa, sirvansc man¡~ 
restarlo ponroooosc de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse maní
. restarlo poniéndose de pico 

No se aprueba, scflor Presidcnte. 

El C. Presidente.w Se ha reservado este mismo 
artículo el Representante Humocrto Pliego. del 
Panido Popular Socialista. Tiene usted la palabra. 
compafICro. 

El C. Representante Humberlo Pliego,- Con su 
permiso, sellO( Presidente: compancfOs Asambleís-
tas: " 

Consideramos que el aru"culo 87. de manera e~ 
pecífica, en su tercer párraro, es un empantana
miento. un rcnejo o algo que reneja las institu
ciones del pasado, es decir. aquí recoge 'eminis-. 
ttneias de una época que ya pasó y que estamos sc~ 
guros que no volverá. cuando el PRI era una fuclU 
absolutamente ma)'Ofitru'ia. 

Queremos: insistir que de alguna manera esta 
decisión en este artIculo es un rechazo a la repre
sentación proporcíonal, ya que a una minoría tan 
pcquci\a, sé le da el poder decisorio. Por dio hace
mos esLC juicio eríuco y queremos recordar, entre 
otras cosas, que eslo cierra: las perspectivas de rne~ 
jornr la "'ida democrática. Queremos recordar que la 
política es, entro otras cosas. un problema de coin
cidencias, a pesarde la enconada lucha clasista, de 
la enconada división dc opíníoncs, hay en cl a$pCCM 
te práctico a veces muchas ooineidcncias que lle .. 1!o 
a alia117'.as desde luego y aún así, queremos disunM 

guir entre las aliruw.3S que llevan a coincidir con la 
derecha y las alianzas que se dan en tomo de las 
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fuenus democrática" y progresistas de nuestro país. ría de VOlOS de los Representantes presentes, La a· 
dic¡ón sería: 

Por dIo. nesOltOS insistimos que es negativa la 
presencia de esta pane, de este tercer párrnfo del 
artículo 87. Queremos insistir en que en todas las 
discusiones, cn todas las materias que aban;.a la A
samblea. hay aspectos que desde luego son dirc
TeOles. muy diferentes cn su cantidad yen su cali
dad y por ello requieren Laffibién un LraIO diferente. 

En función de ello. quercmo. .. proponer una 
modificación, una redaceión difcrCflte en el tercer 
párrafo del anieulo 87, que dice de esta mancrJ: 

Todas las rcsolucíoncs que no se reOcran a re
glamentos e iniciativas de ley, se adoptarán por 
mayoría simple. 

Las que correspondan a proyectos dc reglamen
tos e iniciativas de ley. se adoillarán CO¡;\ una roa
)'orra de las dos terceras partcs dc los Represen
tantes prc.<;:cntcs. 

Es nueSU'il propuesta. 

El C; Presidente.- En términos del artículo 
58. pregunto a la Asamblea si My oradores en pro 
Q en contra de la proposici6n prcsentada. 

No habiendo Oradores en pro ni en contra, pido 
a la SccQOwía que en vOlaCión económica pregunte 
a la Asamblea si es de aprobarse la proposición 
preSCflwUa por el campanero del Partidu Popular 
Socialista HumberlO Pliego .. 

El C. Secrelario.- Por iusl.tUCdone.s de la Pre
sidencia y en los ténninos del artículo 58, del Re
glamento, se prcgllnla a la Asamblea en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Reprcscnlnnte Humbcrto Pliego 
Arenas. 

Los quc estén por la afinnal.lva. sirvnnse mani-
festarlo poniéndose de pie, , 

Los que estén por la negatíva, sírvanse mnni
[estarlo poniéndose de pie. 

No se aprueba, señor Presidente. 

El C. Presidente,- Se ha reservado para estc 
mismo artículo la compai'icra Gradela Rojas, del 
Parlido de la Revolución Oemocrática. tiene el uso 
de la p¡ili>Ilfa. 

L.a C. Representante Gradela Rojas CruZ,.- Sellor 
Prosidcnlc; com¡ml\cros Asambleístas: 

Salvo en los siguientes easos: 

t· Cuando sc trale de calificar un asunto como 
dc urgente y obvia resolución. 

11.- Cuando se somcw para su aprobación los 
nombramientos de Magistrados al Tribunal de lo 
Con¡crn:;¡oso Allm¡1l1straüvo )' del Tribunal Supe~ 
flor oc justicia de! DístrilO Federal. 

!Il.~ Cuando se someta par.i su aprobación die
tárncne.<; de ínicialivas de reglamentos, bandos y or~ 
dcna.n:.r.as. 

Nosotros consideramos que la ratillcaciÓll o re
chazo del nombt<lmienlo de los MagiSLrados )' los 
asumos de obvia y urgente resoluciÓn deben ser 
votados COn ci mayor consenso posible. Esto sería 
a través de úna mayoría calirlCada del VOlO. Es de
cir, del Voto de !¡¡s dos terceras panes de los RcptC~ 
scnUlniCs prescnles. 

En el caso de inicim.ivas de reglamemos, orde-. 
nnm,¡¡s y bandos, su aprobación debe hacerse de la 
misma manera, porque consideramos que la pro
blcmática de la ciudad, en su aspecto notmativo, 
no debe cnfrcnwsc a partir dc una sola visión {) 
pí)sici.6n de un partido. 

El C. Presiden{e.~ En términos del artículo 58. 
se pregunta a la Asamblea si hay oradores en pro; 
en contra. 

Proceda la Sccrcwia. en votación ccoflÓmica. il 
pregunwr a !¡¡ Asamblea si es 1::Ie aprobarse la pro
posIcion prcsenwda. 

El C. Secretario.- Por jnstruc:ciones de la Pre
sidencia y en Jos Lénninos del artículo 58. se pro
CUTila a la ASílmblca, en votación económica, si es 
de aprobarse la propuesta hecha por la compaflcra 
Reprcscntante GrocicJa Rojas. Los quc CStén por la 
afirmativa, sírvanse manifesrnrlo poniéndose de 
pie. 

Los que estén por la ncgaliva, sírvansc mani· 
(estarlo poniéndose de pie . 

No se aprueba. señor Presidente, 

El C. Presidente.- Representante Mt:lnuct :Oíaz 
Inrante. 

El C. Representante Manuel Díaz Infante 
Queremos proponer una adición a c:.'ile articulo. (Desde su curol).- SCi'ior Prcsídeme.lc pido uso de 

la palabra p:lr3 hcehos, paro r87.ooar el votO de la 
Todas las resolucioncs se OOopwán por mayo- frnccioo de PRf. 

• 
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El C. rresi"cntc,~ Proceda a hoce. uSI) de la pa
labra el Representante Manuel Df~ Infante. 

El C. Representante Manuel Oiaz Infante.-CorJ su 
venia, sci'1ar Presidente. 

Compañeras y campafleros de la Asamblea de 
Rcprescnlarllcs: 

El asunto de las votncíoncs calificadas es un de
bate que se ha venido dnndo en esta Asambká desde 
los primeros días en que dio inlelo. 

El día }ó de dlcicmbrc. nr6ximo pasado, se dio 
este debate aquí oon motivo de la nprobacíoo de los 
nombramicnlOS que el Ejccutivo hacía de los nue
vos MagíSLrados. 

En esa ocasión, se votó eo forma negativa. en 
votación nominal fue dcscthada la propuesta y rue 
adoptado el acuerdo de que no se requería una ma
yoria calincada. Sin embargo. como ha sido recu
rrente el que en esta tribuna se hable de una mo+ 
yona Calificada y se den :JJ'gumcnlos en uno 'j otro 
sentido. vale la pcna el razonar el VOlO de la frac
ción prifsl<i. 

En el proyectO de Rcglnmemo, el artículo 87 
que esLamos viendo ahorita. se habla de tres tipo de 
vOLaciones: lns nominales: por cédula y económi
ca, quc es en el mismo senlido en que se enCUentra 
el actual Reglamento del Congreso General. 

El Reglamento porn el Gobierno 111!crior del 
Congrero. en su anículo 158, dispone que ¡odas 
las votaciones scrnn ['Kir mayqría absolula. La úni
ea excepción que tiene es a los MUntOS de obvia y 
urgente resolución, con lo cual vemos que no es 
nada nuevo. es algo que ;;c ha venidp dando ya his
tDrícamenlc, 

En la Constitución Genera! de la República. 
como bien dijo aquí el compafiero Víctor Orduña. 
exislC una serie de salvedades o de excepciones. El 
compnncro Vietor Ordui'la manifestó que había seís 
exec¡x;loncs, Yo le quiero comentar, con lodo res
{!CIO, 'que son 10 las excepciones >. le faltó men
cionar el articulo n. inciso C),-para superar el 
vcto del Presidcnte de la Repúblic:a~ le fallÓ en los 
términos del artículo 109. para el desafuero de un 
funcíonario; le faltó, en tos lénninos del artículo 
111, para se prive de un pUC5to a un funcionario 
por la comisión de un dclito federal y le faltó a ttS

ted la fraceión V, del artículo 76, para que cl Sena
do designe un Gobernador provisional, 

Entonces. es en abundamiento de lo que usted 
decfa. cfeetivnmente está contempladú en la Cons
Lilueión, pero las malerías que está Lrat<lndo son de
finilivamentc de mucho moyOr jerarquía de Jo que 
pudiéramos ver nosotros. 

NUM. !I 19 MAYO. 1m 

Como se puede apreciar, la voU!ción c.'lliflcada 
fue reservada por el éons.tilllyenLC para asuntOS de 
trascendencia de la nación, refleja el carácter supre
mo de la Constitución '1 la permanencia en el 
tiempo dc sus disposiciones; tendrán, a diferencia 
de las leyes; los reglamentos, la. .. ordenanzas o los 
bandos. que han de normar a nuestra sociedad. una 
duración distinLa; es claro que el conslituyente hi".o 
estas disJXlsicioncs para que no se modificara la 
ConstituciÓn tan fácilmente; no así las mnterias 
que ve CSLa Asamblea, quc por el propio dinamis
mo dc Ja sociedad llenen qlJe ¡rcambiando. 

Si OQ.llOlrOS metiéramos volneioncs califICadaS. 
5ClÍan fácílmcnlC reoosadas por I.J realidad. La v&
eíóo calificada, salvo los casos expresos y eonsa~ 
grados en nuestra Carta Magna, creemos nosotroS 
que se opone al principio de represcn\aÚvJdad, que 
presupone la manifestación real y legal de los gN~ 
pos partidistas acrcdíl.ados en la propia Asamblea. 

Las votaciones caUneadas. creemos nosotros 
también que puedcn llegar a provocar un obstruc
cionismo; croemos que pueden llevar a obstruir e
sos trabajos porque se iría desvirtuando definitiva
mente el uabajo real y equílibmdo de cualquier ór
gano delíbcralivo. 

Las votaciones ca lineadas, creemos norollos 
también quc pucdcn provocar lransaeciones, que en 
lugar de bencOciar a los asunloS trarndos, los puc
den vulnerar a cap,¡et"1O o .. componendas por CSLar 
interviniendo cn esos asuntos, 

Creemos nosotros que el mismo artículo 135 
conslitucional, está diciendo cómo vamos a mane-
jar las modíficaciones a Ja Constituci6n y habla 
muy claramente que se requiere una voLación mn
yontari .. de las Lcg!slaturas de los Estados. pero se 
requiere nnda más la vOlaCión califteada del Congre
so. Esto es, está equilibrando. no puede dejw U'un· 
bién una mayoóa calHicada de los Estado~ de Ja 
RcpúbUca. porquc podríamos estar bloqueando la 
propia modificación de la Constitución. Ahí mis
mo la Constitución cstá buscando el cquitíbno. 

A mayor abundamiento. hoy se ha tratado aquí 
mucho el nflÍeu!o 34 de nucsU'3 Ley Orgánica, 00-
SOllOS pensamos que este artículo que sellata que 
para que pueda abrirscsiotlcs la Asambtea yejerccr 
sus facul!.::u:lcs plcnamcnte, se requiere de Ja conCu
rrencia de más dc la mitad del número LOtal de sUs 
miembros. 

En cste contexto podemos afirmar que paro que 
se lleve a cabo una sesión de la Asamblea y se c
jcnan a plenilUd sus faculLades. 1;omo (o dice el 
propio anículo. se requiere únicamente la presencia 
de más de la mitad de sus miembros; de estO se des
prende la inncccsoricdad de una mayoría calificada, 
ya que como la Ley 0r&ánica lo sci1ala. So! requiere 
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únicamente de la miUld m<Í.'l uno de Jos miembros: 
que integren este organismo, para ejercer plena
mente toda'), todas 5US facultadcs. 

Nosotros. en la fracción partidista del Partido 
Revolucionario Institucional, nos cSUunos pronun
ciando porque la redacción del articulo 87 del Re
glamoolo quede en los tcrmioos en que se cncucn~ 
ltC- por esas ccnsidcracioocs también muy impo(. 
tantes. 

Creemos nosolt'os que si algunas fracciones se 
llegaran a oponer simplemente, que no es el caso 
afortunadamente uqui tc<Iavfa. para adquirir notorie
dad. cstaríamos frenando dcriniúvarncntc el trabajo 
de fa Asamblea o que se pudieran oponer a imerc~ 
ses diversos a la realidad, podría llegar a ser el ca· 
so. 

No nos podemos arriesgar nosotros ti que futu
lilS Asambleas. no tcngan el,grado de madufCZ de la 
actual. es mi concepto y su actitud sea Sieml!fc ni> 
galiva y no de concertación. Hasta ahorita hemos 

,podido manejamos por el lado dc la oonccrtnci6n. 
Bastaría, pensamos nosOlros, una simple uni6n 
temporal o pasajera para quc se pam!izarn la Asam
blea en sus aspectos mas importantcs. 

Eso croemos nosotros que no se puede pcrmí~ 
lit. 

Companeras y companeros. erccmos en la frac
ción priísta, que la Asamblea no puede estar sujeta 
a caprichos ni puedc estar sujeta tampoco a vai· 
vcncs políticos o simpfcmcnle a cambios de esta
ción, tenemos que ser"muy congruentes con lo que 
estamos haciendo y no podemos darnos el lujo de 
meter aquí una serie de disposiCIones que pudieran 
llegar a frenar definitivamentc el paso de la Asam
blea. 

Por esos motivos. la fracción del Partido Re
volucionario Inslitucionat votará en 105 términos 
en que se cncuclHm el proyecto. Muehas gracias.. 

El c. Pres¡dente.~ RcpresenlanLC Ramón Sosa
montes, pata hechos. tiene el uso de la palabra. 

El C. Representanle Ramón Sosamontes.- "Con Su 
pcrmíso, sclklr Presidente. 

Nos preocupa el que se piense que i!uando se 
propone la votación calíftcada, es para terminar o 
impedir que en la Asamblea o la misma Asmnblea 
pueda ftmelonar y cumplir con ~ una de sus fun
ciones que nos marta la Ley Orgániea, sobre 1000 
como órgano de gobierno, Con la votación califi~ 
cada nosotros podtíamos ser realmente órgano de 
gobierno; gobierno que está actuando de acuerdo a 
la realidad. Por ejemplo, en estos momentos en 
donde la pluralidad es innegable en esta ciudad, es-

tarfamos cctcenándol3 '1 haciendo que las votacio
nes tuvieran, panieran de consideraciones y deci
siones rnonocolor. 

Con la votación calificada lendrrarnOJi que obli· 
garnos a actuar dc acuerdo a la rcalidad de la ciudad 
y ¡endríamos que obligamos '1 enscñamo.o; porque 
no :>abemos actuar asf. a buscar los consensos, las 
concen.aciol1cs. Tal como queda esté artículo a dls~ 
eusioo aprobado, se le está dando entrada al candado 
famoso constitucional que le dá a una minoría la 
mayoría. el1 este caso. en lrl Asamblea. 

No podemos meflOspfeciar la acli;vidad de la 
Asamblea y hacemos poco frente a otraS tareas de 
o~ros cuerpos, porque si es así. si nos menospre
ciamos a noS0110S mismos, pues poco favor le ha~ 
riamos a la población del Distrito Federal '1 tam
bién po::o favor le hariamos n quienes defienden las 
funciones tal como están de la Asamblea de Repre
sentantes. 

Con el articulo aprobado se le dá entrada a la A~ 
samblea. al candado constilUcional yal hacerlo no 
toman en cuenta que la situación de la dudad puede 
eambiar, incluso para el panido que tiene la mayo
ría en la Asamblea y lo que se trataba era busear. 
que cualquiera que fuera la mayoría en este órgano 
tuviera que buscar insisto. el consenso y la concer
tacioo. 

Como esrn simplementc Mbia que esperar una 
decisión unilateral, muy diferen!c a la realidad. . 

Lástima que se haya introducido en CSLC Regla
mento algo de lo cual seguramente de haber un 
cambio en el Código Federal Electoral, tcndríaque 
cambiar '1 salir, 

Nosotros, insistimos. efcctivamente, desde un 
principio. en la votación calificada, porque la idea 
es conjugar la pluralidad. conjugar los inlercscs de 
la fXlblación, conjugar todo lo que es las fUC17.t1S 
fXllílicas en esta ciudad representadas en la Asam~ 
blca. Con la aprobación anterior. simplcmenle se 
le dtí posibilidad de que se decida simplemeruc a fa~ 
vor de una sola idea política, de un sólo partido y 
así no puede ser uno órgano de gObíerno ni cogo· 
biemo. Nada más. 

, El C. Presidente.- Proceda la Secretaria, en va
tadón económica, a preguntar si esta sufieienlc
mente discutido esIC artículo 87. 

El C. Secretado.· Por íns!J11cciooes de la Pre· 
sidcnda y en los términos del artículol15 del Re
glamento, se pregunta a la Asamblea si esta sufi
cientemente discutido el artrculo &7. 

Los que esttn po!' la afirmativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 
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Sufidcrilemen!.c discutido. sci'!or Presidente. rcslMloponléndo!>C de pk 

El C. P-resídente,~ PocOOa a recoger la votación No se accpUl, señor ?rcsidcnlc,' 
nominal de cste artículo. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la Pre
sidencia. se va a proceder a tomar la votación nO
minal del artículo 87. Titulo Sexto. Capitulo V. 

Sellor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es el sigulcnle: 27 votos Cfl contra y 33 a 
favor del artículo 81, Título Sexto. Capítulo V. 

Es de aprobMse. 

El C. Il residen1e.- ESIa Presidencia declara a
probado el artícnlo 87 cOn 33 VOtOS a favor y 21 
Cn contra. 

Se ha rescrvado el artículo 90. por el Represen
tante Juan José Castillo. 

El C. Reprtsent.,nte Ren!! TOrt"l:'S (Desde su curul).
(inaudible). 

El C. Pr~sidente.~ No se había inserilo el Re
presentante. Se inscribió la compañera Grncicla. 

Permrtanme. compañeros Represenlantes. Se 
inscribió la companera Oraeicla Rojas, del PRO y 
en ese sentido le dí la palabra a cada uno de los ora
dores que en tiempo y rorma se inscribieron. Ya se 
hu VOlado el anícuJo. Usted 1iene una_nueva pro
pucsta. 

El C. Rcpt'tscnll1nle René Torres (Desde su curul).
Es una rcctiHc:ación. 

El C. I'res¡den(e_~ El problema es que si me_ 
hubiese solicílado no morncnlO ames de la vOta
ciÓn, Ahora al problema es plantear si hay que ra· 
úficar la votación. nulincando la que acabamos de 
hacer para sometct a consideración eslO. porque ese 
ba sido el pn;cedimicnto que hemos uÚIÍ7.ado. 

Hay una solicitud. El Representante René 
Torres Bejarnno solicila se baga Ja.rectificacwn de 
este procedimicnro. Esta Pn;:sh;lencia pregunta, me
diante la Secretaría. en votación económica. si pro
cede la reclillc.ación solicitada por el Represe:nlaPte 
Toc= BeJamn<>. 

El C. SecrelarJo.~ Por instrucciories de la Pro
sid('..llC!.a. se consulta a esta Asamblea si, procede
volver a ICttificar la votación anterionnente emití-
da' 

Los que estén por la afinnaúva. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pic. 

Los que estén por la negalÍ"va. sírvanse mani-

I 

El C. Presjdenh~_- Procedemos al artículo 90. 

El Representantc Juan José CastiUo Mota 
se inscribió para ulla proposición en este artículo 
90. así como el Represcntante Loren10 Rcynoso. 
Le cedemos cluso de la palabra ~ Representante 
Juan losé Casúllo Mota y posteriormente a USted. 

Ei C. Representante Juan José Castillo,- Con su 
permiso, sei10r Presidente, 

Hemos considerAdo nacer algunas modlncado
nes en la fracción JI y m dclllrtíeulo 90. pára que
dar de la manera s¡guicnlc: 

Artículo 90. Fracción _H: Un Secretario de In 
Mesa Direcúva anot:mi:l los Repre.'>Cnl..lmlCS que a
prueben el dielamcn correspondientc y QtrQ a IQS 

que lo rechacen. 

Fracción lll.- Concluido eslC acto, uno de los 
Sccret,arios de la Mesa Directiva preguntará en VO't 
111la si ralla algún Representante de votar; y no fal
tando se procederá a tomar la VOLación de los Se
crewios. los Viceprcsidentcs y el Presidente de la 
Mesa Directiva. 

Dejo en poder de la Sccrelaria la propUCS:la for
mulada. 

El C. Presidente.- En (érminos dd artreufo 58, 
se prcgunLa si hay oradores en ~ro; Cf1 contra. 

El C. Represtnlantf Ví¡;!.Or Mardn úrduim (Desde 
su curul).w Senoc Pr"csideme, Zlmcs dc profundt7.ar si 
hay en pro o en conlrn, para ilustrar mula más a es~ 
'la Asamblea, si fuera IJslcd tan amable de que 1., 
Secretaría dé lectura al artieulol24 del Reglamento, 

El C. Presidente,· Proceda la Sccretaría a dar 
ICClufll alyll1ículo 124 del Reglamento. 

El C. Secretado.- En la sesmn en que defini· 
tivamente se volC una proposición o proyecto de 
Ley, podrán presentarse por escnio adiciones () mo
difICaCiones a los 3l'ÚC:U1Os aprobados. 

Cwnplido,sdIor Presidente. 

El C. Representante Victor Martín Orduña (Desde 
su cUIUI).- Era para el efecto, senO! Presidente. de 
que de ser posible roclificam USlCd lfámite que dio a 
la propuesta del oompailcro. que ptClCoow prcsenW 
tlna adición al artículo que fue ~" De ~ a 
Reglamento, tenia ese dctccho y esa facullad" Usted 
dcbía haberle cooccdido el uso de la palabra. 
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El e, Presidente.- El planteamiento inicial. 
quiero decirlo con todo respeto a los ciudadanos 
Rcprescnltlntcs. cs el dc ona pr.ietica de hecho apro

,bada en términos dc dos ¡lrtículos que íucron some
tidos de igual ffiancr.! n UIUl rec¡iflcación, :l pcución 
de propios companeros. No se mc hizo en esos tér
minos, aunque fuese mi rcspom.abilidad tener el 
manejo en términO$ acab,ldos <let Reg!;unento quc 
estamos revisando y con el que nos estamos rigieno 
do. 

El ánimo fue el que ya se hapía dado la práctica 
en el desahogo de otros artículos, cn otros C<lpítu
los en ese scntido. 

Por cm se procedió a-:i. Rcprcsentaute. 

La C. REpT;fsentante Rodo Hllerta (Delrtlc su eu
rul),~ Con tOdo respeto, pido quc la consideración a 
la adición que plantea el Representante René Torres 
Bcjarano se pueda escuchar, en los términos del 
artículo 124; que se acepte en CSIOS momentos, Es 
una adición al articulo que ya se aprobó aquí. 

El C. Presidentc.* Proceda el Representante 
Rcné Torres Bejarano a hacemos llegar esta pro· 
posici6n. 

El C. Rtpl"escnlaOlH Rcn~ Torres.- Con su venia, 
señor PresidCfllC. 

La propuesta es una adición al último parrafo. 
donde dice: Todas bs resoluciones se adopl.aIán por 
mayoría de vO\os de tos Representantes presentes. 
Hasla ahí llega pero la adición seria: 

Salvo en los casos de urgCflte y obvia resolu~ 
ciño, los cuales requerirán para su aprobación de 
las: dos terceras partes. 

Con estO estamos tralando de salvar la situa. 
ción y tratar de salvar un poquito ~.,le Reglamento. 
que estamos viendo que está resultando completn
mente negauvo a la p1<Ícuca democráuell. 

El C. Presidenw.- En su momclHO, al culmi
nar la discusión de cste Capitulo, baremos el scliaw 
lamiento de revisión ck: esta prOpuesUl. 

Proceda. Cfl votución cCfJnómica, II preguntar a 
la Asamblea sl es de aprobarse las proposiciones 
presentadas por el C. Represcntante Juan José Cas· 
tillo Mota:. 

El C. Seeretario.- Por insLruecioncs de la Ptc
sidencia y cn los términos del artículo 58 del Re· 
gtruncnlo, se pregunta a la Asamblca, en votación 
económIca, si es de aprobar$C la propuesta hecha 
por el ciudadano .Reprcsenl::m'tc J lían 'osé Castillo 
Mota. Los que estén por la nurmatlva. sírvansc 
manifestarlo poniéndose de pie. 
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Los que estén por la negaLiva, s¡rvanse mani· 
festarlo poniéndose de pie. 

Se aprucba, ~or Presidente. 

·HI C. Prcsidentc.- Se ha inscrito cn este mis
mo artículo para una proposición a el anleulo 90. 
el Representante Lorcnl.o Reynoso, de Acción Na
cionaL Tiene el uso dc la palabra. 

El C. Rtpr~enlante Lorenzo Reynoro (Desdc su 
curul).- ScMr Ptcsidenlc. dada la rurma Cfi que se 
cSl.;í aeluando el día de hoy en relación de ncc.n.rsc a 
escuchar toda problemática, loo,\ CflITceei(in.le rue
go me tomc en euenta que desisto de hacer alguna 
proposición. 

El C. Presidcnte.- En el articulo 92 se inscri
bió. Perd6n, v,lmos a dcsahog,ar ell1flÍculo 90. 

Proceda 1;; Sccrclarí .. a preguntar;; la Asamblea 
si eslá suueiemememc discutido el articulo 90. 

El C. Secretario.- Por instrucciones tic la Pre
sidencia y en los términos del <In/culo 115, se pte
gunta ¡J la A;:;amblca si está .~ufieícnte,mente discu-
tido el artículo 90, ' 

Los que estén por la afirmativa slrvanse mani
fcsLarlo ponicndose de pic, 

Suficientemente discutido, scñor Presidente. 

El C. Prcsid-ente.- Proceda en consecueneía a 
rccabar la VOtad6n nominal de dicho artIculo 90. 

El C. Secretario.- Por inSlfuCCIones de la Pre
sidcncia. se va a proceder a lomar la vOlación na
m ina! del artículo 90. Tftulo Sex.to. Capitulo V. 

Por la afirmativa )¡méocr. Valadc-/_ Por la nega
tiva Lópcz Martinel.. 

$e¡)or PreSidente, el resultado de la votación 
nominal es el sisuicnle: 23 abstenciones, 4 votOS 
en contra y 33 en pro (!el anículo 90, Título Sex
to, C<lpitulo V. 

Es de aprobarse. 

El C. Presidenie.- Esta Presidencia declara a
problldo el artículo 90, del Capítulo V, del Titulo 
Sex.to del Reglamento, por 33 VOtOS a favor, 4 en 
contra y 2311bstcneioncs. 

Se ha ,eservado el ru1(culo 92 el RepresCfitante 
de Acdoo N¡¡ciooat Jcsus Ramircz.. 

El C. Rl'prmntanlt Jesús Ramírtz (Desde su eu
rul).- Ame la cerrax6n y bloqUCfl sistcmáuco, antc 
los rozonamlcntQ$ expuestos aquí declino mí dCíc-
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cho y gracias, 

El C. Presidente.w ProcOOa la Secretaría a pre
guntar, en votación económica, si está suficiente
mente discutidO el artículo 92. 

El C. Secretari.o.~ Por instrucciones. de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 115 del Re
glamemo se pregunta a CSUI Asamblea si está sufi· 
clcntcmcnte discutido el artículo 92. Los que estén 
por la afinnaliva. sírvanse manifestarlo poniéndose 
depic. 

Suficicnlrolcntc discutido SCI10r Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda en consecuencia a 
recoger la vOlación Ilominal de este artículo 92. 

El C. Secretario.~ Por im¡¡fllCCclOncs de la Prc~ 
sidcncia se va a prt')CCdcr a lomar la vOlaCión rlomi· 
nal del articulo 92, Título Sexto. Capítulo V. 

Señor Presidente. el resultado de la voudón 
nominal es el siguiente 6 votos en conlm. 22 abs
!endones y 33 vOtos a favor del artículo 92. TItulo 
Sexto, Capítulo V. Es de aprobarse. 

El C. P('esidente.~ Esta Presidencia declara a
probado el artículo 92 del Reglamento por 33 vo· 
tos a favor, 6 en COO:lra y 22 abstenciones. 

Se ha reservado el Representante Juan José 
Castillo Mota el artículo 93 del ReglamcnlO. Tie
Ile el uso de fa palabra. 

El C. Represelltante Juan Jasé Castillo.- Con su 
permiso. sCftor Presidente. Estamos proponiendo la 
siguiente redaCción del articulo 93. 

Las resoluciones de la Asamblea de Reprel'Cn
Lames del Distrilo Federal diversas a las reguladas 
en los anículos 88 y 91 de este Reglamento, se 
obtendrá medjanI.C votaciones económicas. 

P~ llevar a cabo una votación económica. la 
Secretaría de la Mesa Directiva preguntará: Por ins~ 
truccioncs de la i1'esldencia a fos RepresentanteS si 
están en pro o en contra de la propuesta sometida a 
su oonsideraci6n, poniéndoscdc pie pam mMIlfcstar 
sudetcnninaeióll. 

Cualquier Represenumtc, por las fraccionés se
gunda y tercera; cualquier Representante podrá so· 
licitar la rectificaci6n de una votación cconómica 
pidiendo al Presidente de la Mesa Dinx:[iva que or
dene a la Secretaría realice de nueva cuenta la VOta~ 
ciÓn, dando a conocer de inmediato el resultado de 
la misma. 

El último párrafo. el cuarto queda igual. 

NUM. 12 29 MAYO, 19í!'J 

Queda en poder de la Scc:rctaria la propue.sLa. 

El C. Presidenle.- En términos del arliculo 
58. pregunlo a In Asamblea si hay oradores en prp 
o en contra de la proposición prcscnr.acla por el 
ReprCSCnLanlCluan losé Ca.'\lillo Mota, 

En pro. en com(¡l. Proceda en votación econó
mica la Secretaria a preguntar a la Asamblea, si es 
dc aprobarse la proposición presentada, 

El C. SecN:tario.- Por jnsU'uccioncs de la Prc
sidetlcill y en los lémlinos del artículo .58 del Re
glamento. se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si es de aprobarse la propUCSLa bceha 
por el ciudadano Represenum!c Juan José Castillo 
Mola., 

Los que CStén por la afirmativa, sirvansé man¡. 
festarto poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativlÍ, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

AprobndD., señor Presidente. 

El C. Presidenle.- Proceda en consecuencia a 
recoger, a prcguntar a la Asamblea si esta suficien
temente discutido dicho artieuto. 

El C. Seeretario.- Por ·instruceioncs de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 115. sc con
¡mIta a esta Asamblea, si está suficícntcmcntc dis· 
eutido el aniculo 93. Los que estén por la afrrmati
va, sfrvanse manifes.wlo poniéndose de pie. 

SufICientemente discutido, señor Presldenl.C. 

El C. Presidenle.· Proceda en consecuencia la 
Sccretarfa a recoger la vOLación nominal, del ar
lículo 93. 

El e, Seeretarfo.- Por instrucciones de la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la vot.aclón no
minal. del articulo 93, Trtulo Sexto, Capftulo V. 

Por la afumativa, Jiménc;: Valadéz. 

Por la negativa. Lópcz Martíncz, 

Sci\or Presidcnte, el r~ultado de !a votación 
nominal es el siguiente: 4 volOS en contra, 22 abs· 
tenciones y 33 votos a favor del rutícul093, Título 
Sexto. Capítulo V. 

E." de ap¡ybarse. 

El C. Presidente •• Esta Presidencia declara a· 
probado el articulo 93, por 33 votos a favor. 4 en 
contra y 22 a1)s[cocíones, 
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En el articulo 94 se ha reservado el Partido del 
frente Cardcnista de Reconstrucción Nacional. Se 
concede el uso de palabra al Representante Andrés 
Robcno Ortega Zurita. 

El C. Repoesentanle Andrés Roberto Ortega.- Con 
su pcnniso. s:.ei\or Presidente. ' 

CompaftenlS y compañeros: El grupo cardenista 
considera que es necesario no dejar ninguna ambi
giledad en el cuerpo del Rcgtamcoro y, por lo tan-
10. presenta esta iniciativa de modilíención, a fin de 
que se espxilique claramente que los mícmbros de 
la Asamblea no sólo pueden salir del recinto cuan
do se renliza una votación, sino que deben emitir 
su voto en algún sentido cuando $Can requeridos 
para ello. 

El grupo cardenista dc..Rcprescntnntcs somete a 
consideración del pleno de la Asamblea la siguiente 
propuesta de modificaciÓll al artículo 94. para que· 
dar en los signientcs términos: 

Artículo 94. Ningún miembro de la A~mblea 
de Represenlarltcs del Dís.tri¡o Federol podrá salir 
de! Salón mientraS se realice la votación, emitirá 
Su vOlO en pro, en contra o abstención. 

Dejo en manos de la Secretaria la propuesta. 

El C. Presidente.- En los términos del artículo 
58. se pregunta a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en eonlIa. 

En vOlación económica, se somete a votación 
si es de aprobarse dicha propuesta. 

El C. Secretario.- Por [nmucdones de la Pre· 
sidencia y en los ¡énninos del artieulo 58 del Re
glamento. se pregunla a la Asamblea, en votación 
económica, si cs de apl'obarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Andrés Roberto Or
!ego'! Zurita. 

Los que estén por la afirmativa. sfrvansc man¡~ 
[estarlo poniéndOSé de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse lliani
festarlo poniéndose de pie. 

Se aprueba. Sél\or Presidente, 

El C. Presidente.~ En VOtaCión económica. 
pregunte si está suficiememcnlc discutido este ar
ticulo. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre
sidencia y en tos términos del artículo t 15, de! Re
glamento. se consulta a la Asamblea si está sufi· 
cientemente diseutido el artrculo 94 del Reglamen
tOo 
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Los quc cstén por la anrmativa, sirvanse mani
festarlo poniéndof,c de pie. 

Suneícntcmcntc discutido, senor Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda en consecuencia a 
recabar la votación nominal de este articulo 94. 

El C. Secretario.- Por insU'Ucciones de la Pro
sídencia, se va a proceder a tomar la votadon na
minal del art.iculo 94, Título Sexto, Capítulo V. 

Por la aflf1JUlÜva.Jiméne7. Valadéz. 

Por la negativa, Lópc1. Martinez, . 
Sedar Presidente, el resultado de la votación 

nominal es el siguiente: 21 abstenciones y 39 va
[OS a favor del artículo 94, Titulo Se~lo, Capítulo 
V. Es de aprobarse. 

El C. Presídente.- Esta Presidencia declara. a
probado el articulo 94 del Reglamento por 39 vo
tos a favor y 21 en contra. 

Esta Presidencia pidió que al culminar se pudie. 
ro revisar UTI3 iniciativa de adición, Toda vez que he 
lumado a la Secretaria la que prcscntóla Represen
tanle Gracida Rojas y la presentada por el com· 
paI'Icro René. Torres Bejarano, quiero que.se den Icc~ 
turn. ya que desde mi entender inicialmente sc trata 
de la misma propucSla, Pido, por favor a la Secrc~ 
!aria, dé le:ctura. 

El C. Representante Rene TOrres (Desdc su curul).
Señor Presidente. dcfinltiv.umeme, en virtud de la 
cerraZÓn que no prevalecido. llie abstengo de arguM 

mentar a favor de la propuesta. Lá retiro. 

El C. Prcsidenle.- Desiste de su propuesta. la
da vez de que había en los términos de1124 ya re
.servado y ya había sido votado. procede únkamen¡e 
continuar con la Icctura con la lectura del Capítulo 
VI, del Título Sexto de! Reglamento. 

El C. S&retari~.- "Capitulo VI. 

De In Publicidad de los Trabajos. 

Articulo 95.- Lás personas que deseen asistir a 
las sesiooes de ,la Asamblea de Reprcscl}!antes del 
Distrifo Federal. tendrán acceso a la!'> galerías del 
Recinto. 

En lodo caso los asistentes deberán guardar las 
normas de orden, respeto y cordura que la Presiden
cia disixmga para asegurar el desarrollo de Ins se· 
siones .. 



64 ASA~mLEA DE REPRESE?lA:-"'TES DEL D.F. 

Anfeulo 96.- El 3CtCSO del públko al tC<;into 
será garanti;.;ado por perSonal admiuis!1átivo de 1.tI 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
No se permitirá In etllnada a quienes se presenten 
armados; oojo el influjo de alguna sustancia tóxica 
o cncrvan¡e; embo .. .ados: se nieguen a idcntirlfllfSe 
o pretcndan introducir objclo~ extrniío,," sin spme~ 
leIlos a su inspcccióll por el personal encargado. 

Anrculo 97.- Los asiSlentes que perturben el 
orden impidiendo el desarrollo IlOrmal de la sesión 
podrán ser desalojados por el Presidente de la Mesa 
Dircctiva> Si la falUí lo amc,ila, quien la oometa 
!:ienÍ remitido ¡¡ la autorid.¡¡d correspondiente. 

Artíeulo 98.- La Mesa Di,ectiva asegurará en 
todo tiempo ellibrc aceeso de los medios de oomu
nieación a las sesiones públicas de la ASámbleu u 
fin de que pucdán cumplir su elevada función. 

Aniculo 99,- La Asamblea de Representantes 
del Distrito Federlll, conlará eon una publicaci6n 
oficial denominada "Diario de los Debates de la A~ 
súmblca de Representantes del Distrito Federal". 
en quc se publicarán: la sesi6n, el sumario, nom
bre del que la preside, copia fiel de! acta de la 
sesíón anterior, versi6n de las discusiones en el or
den que se desarrollcn e inserción de lOOOS los do
cumeílloS. a los. que se les dé leClUnl," 

Cumplido scnor Prc."identc. 

El C. Presideo'e_~ Y en los mismos términos. 
quc hemos venido desahogando los artieulos de los 
diversos capítulos, esta Prcsidencia pregunta a los: 
grupos panidisUlS si hay propuestáS o (cservas para 
algunos artículos. de este Capílulo. 

Rcpresentante Alrredo Oc la Rosa, sobre el ú
[Ulo del Capítulo VI 'j en el arlÍcu!o 97, ¿Alguna 
reserva más?, En el 96. ¿No hay ninguna reserva 

. " m<ls .. 

En un sólo acto. pedimos a la Secretaría recoja~ 
la vOlación nom¡nal de! 9.5, del 9& y del 99, 
artícuIOs. de este Capítulo VI, del Título SC:t!D del 
ReglamentO, 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Prc~ 
sidencia, se v:1 a proceder a lomar !<¡ votación no
minal de los articulos no reservados, 95, 98, 99. 
Titulo Sexto. Capítulo Vt 

Por ia afirmativa Jiménel. Vahtdél. 'f por la ne
gálÍva Lópcz Martinc7.. 

ScHor Pres.idente, el resultado de la votación 
nominal es cl siguíentc: 20 nbs¡encloncs y 39 vo~ 
tOS en favor de los artículos 95, 9& y 99 del TÍ· 
tulo Scxto, C.,pítulo VI. 
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Es de aprobarse. 

El C, Presidente.- Estn Plc:-idellcin declara a
¡:m:¡bados los artículos 95, 98 y 99 del Capítulo 
VI, del Título Sexto del Reglamento, por 39 votos 
a faver 'j 20 abstenciones. . 

Se ha reservado. en primer térmi.no. sobre el 
. nombre de! capimloc1 Reprcscnmnte Alrrcdo De la 
Rosa Olguín. 

El C. ReprcSfntante Alfri!do De la Rosa 01gll¡n.~ 

Señor Presíde!lle; oompat!eros Representantes. El 
grupo <.:ardcnisla <.:onsidera que el nombre que ac
tualmenle \lene este Cnprtuln ~De la Publicidad dc 
los Trabajos", no tiene en su nombre una rclación 
exacm con In materia de estc capilulo que ttalil en 4 
de .5 cllpitul00 de las normas bajo Ins cuales se re
gula la asistencia del público n las sesiones, por lo 
mismo pensamos que debe dejarse claro en cllilulo 
de este Capítulo a lo qlle se ref(cre, Por lo tanto, 
hacemos la siguiente propueslil de modificación. 

,El grupo catdenlsta de RepreSCnlaIllCS somete a 
consideración del pleno de la Asamblea la siguiente 
propuesta de rerorma al nombre del Cnpflulo VI 
para que en lugar de dedr: "De la Publicidad de los 
trabajos", diga de la siguiente manera: 

Cnpítulo VI: De la Asistencia al Salón de Sc~ 
siones y del Diario de Debates. 

Es lodo, graeías. 

El C. Presidente.- En los terminos del ankulo 
5&. se pregunta a la Asamblea si hay oradorcs en 
prOQ en conl.r.l. E~ pro. en cootra. 

Proceda la Sccretaría en votadón económica a 
prcgunlM a la Asamblea si es de aprobarse dicha 
proposic Ión, 

El C. SecrclaríQ..~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 58 del Re· 
glamento se pregunta a la Asamblea. en votación 
económica, s¡ es de aprobarse la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olguín del Frente Cardcnlsta. 

Los que cstén por la afinnaf.fv¡,}. sírvanse mani
ícstarlo poniéndas.c de pie. Se aprueba. señor Prcs¡~ 
dente. 

El C. Pres:idente.- Proceda, yo ereo que es su
ficicntcmeme discutido el nombre del Capitulo, la 
modificación propuesta, en votación económica. 

El C, Secretario,- Por inSlrtJCCM;mes de la Pre
sidencia y en los térmínos del articulo 115 del Re· 
glamcnto, se consulta ti la As3mblea se está sufi
cientemente discutido el título del Capítulo VI 
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Lo" que el':rén por la afirmntiva sírvanse mani~ 
feslM!o ponié~dosc de pie. 

Suficientemente discutido sci'lor Pres¡dcnle. 

El C. Presidcnte.~ Someta a votación nommal 
y recoja la misma sobre esta proposición. 

El C. Secretario,~ Por insU'Ueeioncs de la Pre
sidencia y en votaci6n nominal se va a proceder ~ 
lomar la misma. }'>orla afirmativa Jiméncz V~!ad¿1: 
y por la negativa Lópcz Mar¡íncl. 

, 
Sellor Presidente, el resultado de In votación 

nominal es el siguiente; 22 llbstenciones y 39 vo· 
iOS a favor del TilUlo Sexw, dcl Capüulo VI. Es 
de 'Probrusc. 

_El C. Prcsidenlc.~ ESl<! Prc.~idenda declaro ¡¡. 
probado el ululo del Capilulo, clnombre del Capi. 
lUlo Vl, del Titulo SCXIO del Rcglamemo por 39 
votos H favor y 22 abstenciones. 

Se ha reservado, el Partido del Frente Carden!.!;
la de Reconstrucción Naeional. el articulo 96, para 
una obsc!'\'aclón, una modificación, el Represen_ 
wme Ortega Zurita. Tiene el uso <le la palabra. 

El C. Reprmmantr RllbU'to Orlega .• Con su per· 
miso. señor Presidente; compañeras 'i compai\cros: 

La fracción eardenlsta en la Asamblea de Repre. 
sentruues consideramos que hace fall:l prccísar el ar~ 
úculo 96, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 96.~ El acceso del público al recinto 
será garan¡bmdo por personal adrnlniSlrnLivQ de la 
Asamblea de Repre.scOl<!ntcs de! Distrito Federal. 
No se permitirá la entrada a quiencs se presentcn 
armados; bajo el apatCnte influjo de alguna subs
l:lncla tóxica o enervante; emooy.ados; se nieguen a 
identific..'1ISe o pretendan inlf'Oduc!r. objetos cxlnli'IDs 
sin someterlos ¡) su inspección por el personal en~ 
C2rg¡ulo" 

La modificación es en cunnto a punto y coma, 
bajo el ap¡trente influjo de alguM sustancla tóxica 
o encrvanlc. 

Por eonsiócnlt que en ese scntido, no podríamos 
tener pcrsOfl¡)! médico como para que pudiera rc\l¡~ 
sar si efectivamcnte lo est.'Ín o no lo están y hasla 
y sobra con que c:1 personal se de cucnla de su apa
riencm. 

El C. Presidcnle.~ En los términos del articulo 
58, se pregunta a la Asamblea si h¡¡y omdores en 
pro. Oradores en contra. 

Proceda la Secretaria en voL<iCión económica a 
preguntar a la Asamblca. si es de aprobarse la pro-
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posición prcscnwda por el RepreSCnW111C Andtés 
Onega Zurita. 

El C. Sccrcfario.- Por inSlrucciones de la Prc· 
sidcncin y en los términos del artículo 5& del Re· 
glamento, sc pregunta ala Asamblea. cn votaCión 
económica. si se aprueba la propuesta hcclJa por el 
ciudadano Repre.'~cmante Roberto Ortega Zurita. 
Los que CS¡Ól por la afirmmiva sírvanse manifcs· 
!arlo poniéndose de pie. 

Los que CSlCn por la negativa sírvanse manifc..~
tarlo. . 

Se aprueba, señor Presidente. 

El C. PrC5ídenlc,~ En vQtación económic¡¡ pre
gunte si cstli soficientementc d¡seuúdo CSlC artículo 
96. 

El C. S(!cretario_~ Por instruceioncs de la Pre~ 
sidenle, y en los términos del articulo 115, se con
sulta. a esta Asamblc::t, si esta suficientemente dis
cutido el artículo 96. Título Sexto. Capilulo VI. 

Los que eslén por la afirmativa, sírvanse mani
festarlQ poniéndose de pie, 

Suficientemente discutido, señor Prcs¡denlC.. 

El C. Presidenle.- Proceda ~ recogcr la vota· 
eión nominal de este atticulo 96. 

El C. Sccret;)rio,~ Por instrucciones de la Pre· 
sidencia, se va a proceder a lOmar la vOl:lción no
minal, del articulo 96, Título $01.10, CapILulo VJ. 

Por la aflrmm¡va, Jimencr. Valadél.. 

Por la negativa, Lópcz Martinez. 

Sci10r Presidente, el resultado de 101 votación 
nominal es el siguiente: 22 abstenciones y 39 vo
tOS a favor del anículo 96, Tftulo Scxto. Capítulo 
VI. 

Es de aprobarse, 

El C. Pre5ideni~.~ Esta Presidencia declara a· 
probado el articulo 96, de! Capítulo Vi, dd Ti"lulo 
Sex.to del Reglamento. por 39 votos a favor 'i 22 
absteneioncs. 

El ReprcSCntartlC Alfredo De la Rosa Olguin re
servó el artículo 97 para prcscnLaf una propuesta 

Tiene el uso de la palabra. 

·EI C.' Representanle Alfredo De la Rosa Qlguin.
Señor Presidente, compai'leros Reprcscfuantc.s: 
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El gruJX} cardcnista considera que debe de ex~ 
plicitarse quién es el responsable directo y quién es 
el ejecutor de la acci6n de desalojo referida en este 
arti'culo 97. Por lo tanlO, el grupo cardcnísLa de 
Representantes somete II consideración de este plc* 
no la siguicmc propuesta pata cambiar la redacción 
de! artículo 97. para qucdarcomo sigue: 

Artfculo 97.- Los asistentes que perlurben el 
orden impidiendo el desarrollo 1l0m'lru de la sesión 
podrán ser desalojados por disposicwn del Prcsídcn~ 
te de la Mesa Directiva de la Asamblea. Si la falta 
lo amerita, serán remitidos a la autoridad corres
pondiente quienes la cometan. 

Es todo, gracias, 

El C. Presidente.- En térm inos del artículo 
:5S. la Presidencia pregunLa a la Asamblea si hay 
oradores en pro. ' 

Oradores en contra. 

En votaci6n económica. proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse dicha 

. proposici6n. 

El C. Secretario.- Por instruct:ioncs de la Pre
sidencia y en los términos deJ artículo 58 del Re
glamenlo. se pregunta a la Asamblea, en vOlación 
económica, si es de aprobarse la propuesta hecha 
por cl ciudadano Represcntan!.C Alfredo De la Rosa 
Olguín. ' _ 

Los que estén por la afirmativa. sLrvansc man!
fesl.arlo poniéndose de pie. 

Se aprucba, señor Presick:nte. 

El C. Presíden!e.- Pregunte en votaCión ceo· 
nómica, s¡ está suficientemente discutido este,ar
tículo 97. 

El C. Secretario.- Por insl1ucciones de Ja Pre
sidencia y cn los ténniflOS del artículo 11 S del Re~ 
glamemo, se consulta a esta Asamblea si está sufi· 
cicnlcm~te dIscutido el artí<.:ulo 91. 

Los que estén por la afirmaúva, sLrvansc mani
fesl.ario poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, ~ñor Presidente. 

El C. Pr€5Idente.~ Proceda. en consecuencia. a 
recabar la votación nominal de dicho anrcu~o. 

E!....c:'Secretario.~ Por insl1uccÍoncs de la Pre
sidencia, se va a proceder a tomar la vOlación no
minal del artículo 97, Título Sexlo, Capítulo VI, 

Por la arumativa.Jimén~ Valadéz. 
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Por 14 negativa, López MllrtÍnez. 

Sei10r Presideme. el rcimltado de la vOlación es 
el siguiente: 22 abstenciones y 38 votos a favor 
del articulo 97. Título Sexto. Capitulo VI. Es de 
_t>ats<. 
El C. presidenCe.· Esta presidencia declara a~ 
probado el aItÍculo 97, del Capítulo VI y del 
¡¡tulo Scxto del Reglamento inrerior. por 38 vo
tos a favor y 22 abstencfoncs. 

Con este artfculo, culminamos el dcbáte y la 
discusión en lo particular de lo correspondiente a 
esta sesión de ~ajo, 

Proceda la SccrclarÍa con el siguiente asunto del 
Orden dd Día, 

El C. St:Cretario~~ Sei10r Presidente, se han a
gotado los asuntos en eancm. 

El C. Presidenle.~ Permítame, antes de proce
der a dar lectura, La Presidcncla ha recibido un ofi
cio suscrito por los ciudadanos Gloria Duarte Ca¡ 
tillo, José Luis Gon7..ález Camarena, Lara Rulh 
Ramos, Maria Martinc:r. Carino. Aurora Mela Mi· 
randa y Antonio Neria Campos que. acompailados 
}íOf una comisioo de comerciantes de la Delegación 
!ltapa1apa. han turnado por conducLO de esta Pres¡· 
denCla un oficio para darle cuenta a este pleno. 

la Pr<:sidencia les notifica a los eompaileros 
que al culminar los trabajos de esta sesi6n, el mis~ 
mo día de hoy serán nx:ibidos por la Comisión que 
preside el Representanle Juan José CastiUo Mota. 
la Comisión de Abaslo." 

Prosiga. ahora si, la Secretaria. 

Et C. Secrmrio.~ Se va a proceder a d!1f lectu
ra al Orden del Día de la siguiente sesión, 

hSesión pública ordinaria del t ll de junÍo de 
19&9, Segundo período de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito FederaL 

Orden del Día 

-Lista de asistencia. 

-Aprobación del Acta de la scsión anterior. 

-Dictnmen a discusión en lo partieular del Títu
lo Séptimo del Proyecto de Reglamento .intcrior'de 
esta Asamblea, de los articules 100 al 138 y trnn· 
silOrios: que presenta la 12a, Comisión. 

-y los demás asunlos 000 los que dé cuenta la 
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El C. Presídente.- Se levanta la sesión y se 
cita,para la que tendrá lugar el próximo jueves r' 
de juniQ, a las once hOtas. 

(Se levantó la sesión a las 18:25 horas) 
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